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El constante desarrollo que vi ven los d iierentes pa.íses se 
ve manifestado en todos los aspectos, .i ne Iu yendo el económico, 

asi como el. crecinu"ento ele la dcmancid, el cual proviene del 
aumento de Ja poblacjón, mnyoi- consumo,. camb.íos de gustos, etc; 

sin olvidar los incesantes avancc•s tecnológicos que exigen cada 
vez más un nivel de producción superior. 'J'or'/o el lo ha fomentado 
la for1.1ación dE: grupos empresarial es. 

Dichas unione's empresur ia Les buscan mediante estas 
agrupaciones, satisiacer princi!-1a !mente necesidades de capital, 
estabilidad y mejor poEic.ión en el met·cado, así. como el poder 
enfrentarse con mayor t;e9ur iclad a la competencia en que se 
encuentran inmersas_, en otras pal.abras un cl.-ecimiento, 
expansión, que les pG1:mi tu Gnfrcmtarse al desarrol Io moderno. 

Este crecim_iento que L1u.sca11, se> ha man.i.festado en varias 
[armas, siendo Za máa común, la .inversión permanente en 
acciones de otra compail.i .:-1, sin embargo, a pesar de la 
diversificac.íón de act..ivjdades (:!Jl varias compañias, prevaleco 
un interés comlín y ! e~ ::.o:::c:_; i.dw.r..i por par te de los a.ccionis tas de 

concentrar e11 una sola e} r-1-:•ntro de decisiones del grupo y en 
cierta forma el con trol, esta compañía que menciono es la 
"controladora". 

Lo .tascinante que resulta el conocer las relaciones de un 
grupo empresarial de este tipo, asi como las necesidades que 
surgen por causa de ello, tanto de .información como control, 
incluyendo un interé'; part.ícular sobi·e el tema, fue lo que me 
motivo a escribir sobre ól, en.tocándome precisamente a la 
inversión en acciones c1e otras compañías "subsidiarias", a su 
valuación, presentación y adecuado control. 

&WQQA 
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Para ello, en el primer capitulo dcnominaclo antecedentes, 
expongo el porqué se empezaron a dar agrupa~iones de 
sociedades, sus causas y lo~ tipos de combinación existentes. 

Consiente de que dentro de cualquier d.isciplina existen 
algunos conceptos básicos que requieren de ostud.io para su 
mejor comprensión presento también un.:i. defini c.ión de términos 
contables aplicables al tema en cuestión. 

Describo a la empresa "controladora" sefialando sus 

principales operaciones, clasificación. formas de integración 
y justifico su existencia presentando las ventajas que produce 
el dirigir un grupo empresarial por medio de ella. 

Como mencioné anter.iormente, estas agrupaciones traen 
consigo necesidades de información. Información que será 
utilizada por los di.versos .interesados entre otras cosas para 
conocer como ha i.do evolucionando el grupo, tomar decisiones, 
etc., por lo cuál la información financiera debe cumplir con 
ciertos requisitos de :"c•d0 '1"º sea útil y confiable. 

En el capitulo II, expongo los principies de contabilidad 
que afectan a la inversión en acciones y que clan origen a la 
necesidad de efectuar información financiera consolidada. 
Señalo también las principales reglas de valuación y 
presentación aplicables. 

Considerando que el objetivo de este trabajo es la 
información individual 
capitulos III y IV, 

de una compañia controladora, en los 
presento los métodos de valuación 

existentes para las inversiones permanentes en acciones, 

'*&?& '*' ew• •rw 
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explico en forma sencilla su metodolog.ía y hago una comparac.ion 
entre ellos a través de un ejemplo ilustrativo, manifestando 
las ventajas y desventajas existentes entre uno y otro. 

El ca pi tul o IV "!1étodo de Parti.cipación", es la base de 
esta investigación, puesr:o (:Jlld al ha.L)lar de información 
individual estoy ret'iriéndome a "entidad legal". De acuerdo a 
los conceptos señalados en los princip.i.os de contabilidad y 
conforme a la Ley General tle Soc.iedades Mercantiles presento 
una critica, a través df....' un ca.so prl1ct.ico, a la metodología 
señalada por el Boletln B-B, en lo que concierne a los estados 
financieros individuales. 

11unque esta investigac.i.ón es sobre ol tratamiento contable 
de las inversiones permanentes en acc}ones menciono brevemente 
algunos aspectos fiscales que son do importancia al mismo. 

De este modo r:-t1 lmino c·on mi carta de presentac.i ón 
profesional, misma que ponqu a consideración de todos y la cual 
espero sea de interés. 
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l. ORIGEN DE LAS COHPMIAS CONTROLADORAS 

LA COHBINACION DE ENPRESAS 

A) CONCEP'TO 

Los primeros indicios ele actividades comerciales podemos 
atribuirlos a tiempos muy remotos, cuando el hombre una vez que 
se hizo sedentario y empezó a producir los bienes necesarios 
para satisfacer sus necesidades, continuó perfeccionando sus 
técnicas de producción y de este modo ya no simplemente 
satisfacia sus requerimientos sino que obtuvo excedentes que le 
permitían destinarlos al intercambio. 

Las actividades comerciales empezaron a tener auge; su 
desarrollo y crecimiento se /Ja visto modificado a lo largo de 
la historia no sólo por el. desenvolvim.iento económico que han 
venido sufriendo los diferentes paises a través de los años 
sino también por los avances tecnológicos, cultura.les, socia.les 
y poJiticos. 

sin embargo lo que algunos autores llaman "fenómeno de 
combinación", presenttt. sus primeros vestigios a finales de.l 

siglo XIV, cuando cambios en las relaciones politicas surgidas 
en paises europeos, dieron .lugar a las primeras formaciones de 
agrupaciones de negocios, cuyo objetivo era obtener beneficios 
en Jos aspectos económ_i.co, socia.I y poJitico. 

Estos cambios a los que me refie1:0 son entre otros: 

El debilitamiento del feudalismo y con ello el 
nacimiento de ciudades libres, las cuales se enr.iquecieron y 
prosperaron con la i.ndustria y el comercio. La sociedad, la 
organización económica y politica de Europa por tanto, sufrió 
cambios que anunciaban el advenimiento de la Edad Moderna. 
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- Las cruzadas, que favorecieron el contacto de Occidente 
con el oriente de Europa difundiendo la cultura del imperio 
Greco-Bizantino. Muchos a su regreso llevaron al occidente de 
Europa libros, armas, joyas, telas, tapices y el deseo de vivir 
una existencia más libre. 

- El inicio del Renacimiento. Se perfeccionan la técn~lca 

y los medios de expresión en Ladas las ciencias y artes. El 
saber humano se divulga en forma amplia. Las ciencias d<?l 
Renacimiento son consideradas .la piedra angular de nuestra 
moderna sabiduria. 

- La imprenta, la cual facilit.') la divulgación de todos 
los textos. 

- Aparj.ción de ca pi tal.is tas poderoso::; en Alemania, Francia 
e Inglaterra, los cuales prestaban dinero a las ciudades 
1 ibres, abrian nuevas industrias e impulsaban la vida económica 
en los pequeños y grandes centros. 

- Aunque no fue sino hasta muchos siglos después considero 
que es ele gran importancia mencionar il Ja Revolución 
Industrial, ya que con el.Ja se inició un gran periodo de 
preponderancia _indust ri a.l sobre 1 as demás actividades, 
fomentando la aparición efe grandes fábricas que requerian por 
tanto de grandes capitales. 

Por l.o cual pienso que es durante esta época cuando se 
empezó a dar en mayor proporción la formación de sociedades que 
aportaban el capital necesario para las nuevas empresas. 

Una vez enunciados algunos cambios que se dieron durante 
ese siglo y que juzgo son factores importantes en los inicios 
de la formación de grupos empresariales, es preciso analizar lo 
que se entiende por fenómeno de combinación, el cual se define 
como: 

Wfiiij MR 
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" Unión o concentración de dos o más empresas, bajo una 
dirección común, con la finalidad de cumplir de l.a mejor manera 
posible, el objetivo para el cuál fueron creadas ", (1) 

De esta definición podemos desprender conceptos que 
nosotros conocemos como: 

1. FUsi6n.- Concentración de dos o más empresas que consiste en 
la transferencia de los activos netos de una de las 
entidades económicas a otra, organizada de tal 
forma para un propósito específico. La fusión puede 
darse en diferentes formas, pueden desaparecer 
todas las entidades y formar otra nueva o bien que 
subsista una de ellas y las demás se integren a 
ésta. 

2. Consolidación,- Grupo de empresas consideradas como una 
unidad atendiendo a una comunidad de 
intereses. En las cuales cada interés en 
los benefic.ios continúa en una organización 
nueva o modificada con su correspondiente 
valor en libros, con su re.Iativo capital 
pagado y su :;upcr/lvi t r;anado, los cuales 
no se modifican sustancialmente. 

Cabe mencionar que la entidad consolidada 
surge únicamente desde 21 punto de vista financiero, cuando una 
persona moral adquiere una porción i.mportante de las acciones 
ordinarias de otra u otras sociedades, constituyendo pues una 
sola unidad económica, independientemente de las personalidades 
jurídicas de las compañias que la .forman. 

(1) González Hernández, Antonio, Heléndez Siegrist, José Manuel, 
"Holding, Compañías Tenedol.~aB, Subsidiarias y Asociadas", 

Ed. Limusa, México, 1990. 

QM &Dii 



4 

Al decir que surge desde el punto de vista financiero me 
refiero a una entidad que se concibe a part.ir de la 
consideración a los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados, (que posteriormente serán tratados con mayor 
profundidad) y, a que legalmente en nuestro país esta figura no 
es reconocida, es decir no puede ser sujeta de derechos y 

obl. Jgaciones frente a terceros. 

De acuerdo a lo que mencJona el Boletín B-8 de los 
~rincipios de Contabilidad Generalmente Aceptados, la entidad 
consolidada se conforma por la compañía tenedora y sus 
s11bsidiarias como si se t.rata.ra de una sola compañía y se 
fo.rmuJa sustituyendo la inversión en acciones de compañías 
subs id.ia.rias de la tenedora con Jos activos y pasivos de 
aquélla y elimi.nando las operaciones efectuadas entre las 
distintas compañías, así como las utilidades no .realizadas por 
l.a er.t.idad. 

Grár.icamente podríamos verlo de J.a siguient'=! manera: 



FUSION 
~ 

- PURA 

A B 

- POR INCORPORAC/ON 

A 

A 

.,.. [~~~I Jri _· ._:.__ . ..:_] 
B 

B 

CONSOLIDACION 

A B 

--

--

--

e 

A 

B 

A+B 

íl 
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B) CAUSAS DE EXPANSION Y COHBINACION DE ENPRESAS 

Considero que este fenómeno de combj nación no atiende a 

una sola razón. Anteriormente t?n Méxj_co, ulgunas personas .lo 

atribulan principalmente a la búsqueda de un beneficio fiscal, 
(beneficio que actualmente dcsaparccr.J con -la Consol idar:i.ón 

Fiscal), pero aún cuando lo LuvicrJ., o~;ta es una causa con. la 
cual estoy en completo desacuerdo puesto quu, ::;} tenemos er. 
mente que las leyes pueden tener cambios e11 cualqi1ier momento, 
ésta seria mas que raz6n sufici8nte par~ clescch~r la idea de 
formar un grupo empresarial. atendiendo únicamente a ello. Crear 
una empresa no es sencJll o, se deben cons_i.clé..'riJr muchos factores 

para poner en marcha un proy0cto de tal n!agnitud. 

S.i se buscara una causa especifica, yo hablaría de 
''expansión'', pero expansión entendida en todos los sentidos, no 
nada más en la búsqueda por parte de los empresarios de Ja 
mayor utilidad, pu<;;;s :;;ahemos que este ob_jet.ivo si. bien es muy 

importante no es lo ún.ico que buscan al con! orm~1r una empresa. 
Diria pues expa~sión hacien{fo énfasis en los objetivos 
fundamen tc.-2. es de l A r.omrirA.~a: 

;, Proporcionar un sorvj.c.io a la comunidad. 

* Generar un valor económico agregado suficiente y 
distribuirlo entre quienes lo generan. 

* Desarrol.1.ar la capacj.dad de los hombres que la integran. 

* Producir por si mir.rna 1.a fuerza reguer_ida para su 
continuidad. 
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Y es precisamente lo que intenta este fenómeno de 
combinación en cualquiera de sus formas: desde una fusión, 

J.dquisic.i6rc total o con participación en el capital cor.t'1ble d·~ 
(1tra compa~.f a, hasta 11n simple acuerdo contractual sobre algun~ 
,_·i.:e.';t: ión. 

este buscar la obtención de capital de modo que no se 
limite su desarrollo, el atender al crecimiento de la demanda 
J' a c.2:T)bio.·~ tecnológicos que le permitan un nivel de producción 
supc1r..ior, una mejor posicién en el mercado, el asegurar materia 
pri~a, (liversificar riesgos, etc. 

t;:.:1 :a;s,:1r: i.J'..::.- .ir.1portaI:.tP que motivó la 

~~lnpreS-~!ri2J.1:-"s fue la co:npetencia en la 
.J.11liJ.: .. ·1".-:>dS '-, .'7!~"2yc:-.:a de 1as empresas, la 

nc:::e.sidad ·~l·} grandes recursos para poder 

cpt:rac.i ones,, restringiendo de este modo 

c¡ra.ncle::;; cmr)T€•sas ú:·,, i. ca.mente. Por lo cual 

formación de grupo_; 

que se encuentran 
cual generaba una 
llevar a cabo sus 
el campo para las, 

empresas pequeñas 
tuv1eron q11n ir en busca de las alternativas necesarias para 
l~gra~ f;11 contint1idad. 

Ssta e:<pansión de la que he hablado puede llevarse a cabo 
,·te m~in•~ra: 

Xnt"'r"~ Aumento en las operaciones de la empresa: 
csta!JJ.ecer nuevas l.i.neas producción y nuevas áreas geográficas 
clt? venta. 

Externa Adquj_sición de empresas con operaciones 
preexistentes, en forma total, por medio de una fusión, 
logrando el control de Ja empresa en cuestión, mediante 
p.::irticipac.ión mayoritaria en su capital contable o a través de 
Ja creacjón de nuevas empresas. O bien, por medio de 
financiamiento .interno o externo (Pasivo o aportaciones). 

M 
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C) Tif>OS DE COHBINACION DE EMPRESAS 

Atendiendo a dif•;rentes puntos de visLn, se han hecho 

alqunas el as i f Icac.iones de ti pos de combinaciones dL· empresas 
tales como: 

1. D&sde el punto rla vist:a econ6111ico: Basado en las 
diversas ac~i'lidades ~ue reaiizan l~s empresas. 

[¡o_r_i
0
z_Qul;i!_l_ _ _::: cuando es tftn si t:uadas en la misma e tapa del 

·oceso productivo, es decir desarrollan una misma actividad. 
f,j.r E"-jemµlo en un °7rupo empresarial como .1 n es "Grupo Modelo 

S./\. do C.V.", existen var.ias fábricas cerveceras que llevan a 
cabo r':!J_ mismo proceso productj.'.:,..., (elaboración de c-ervcza). 

Y=f:txtJ.ESo--d.,.--=:, Va.r.ias empresas 1 j g:J.das en etapas sucesivas de 

un proceso productivo, este tipo de combinar;ión puede darse de 
mane~A total, es decir desde la materia prima hasta la 
rfistr1huc1-óT1 de merca.du, o bié.:n dé: r.1.:incra p.~r':'i:J_1., ']UC! .se 

.i_-1~Lit..~rt; :1.:.i cubran ~Iryunn ele las etapas del ciclo 

produc~: i·.;o. Comn ejemplo y considerando al. mismo grupo 
<:r:1prc.·.:j,]..-f<1J, ést·o r::uenta con malteras, fábricas de cebada, 

v.idrj o, etc., 'JU'' le proveen materiales para cubrir las etapas 
del c:ic.Io prnrl!:rt i vn. Así. comn de compañias de transporte y 
agencias qt1° ,-,uhr'?n /;; distribución c'-::1 producto. 

f2JJSJ}R,f!'_~adg - cuando tienen poco en común en cuanto a 
producción o mercado. En un grupo empresarial generalmente 
existen empresas que proporcionan serv.icios tales como 
inmobi liar.i as, arrendadoras o de personal y que si bien tienen 
poca relilción con la producción o el mercado sí son necesarias 
para realizar las actividades propias de éste. 

@A Sil&& @rnww•a 4 
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Dentro de.Z punto ele vista ec,.:.r.ómico existe otra 
clasificación, muy similar a lrt n~L~1-ior, ta~bién bas~da en la 
semejanza de act.ividades qu~ re::al1~Gat1: 

Con funciones con ·,,'c;JJle,n t~~ (~uand0 en 13 producción 
normal se obtienen subproductos e coproductos a los que puede 
dárseles un proceso pu:; ce:.:· i.,:_, :.· _·:c:1- éllH:ov.c-char:.'ns por o tras 

empresas del grupo. ,1 (j n Je tE•ner una idea más el ara de lo 
que comprende esta clasif.icac1hn clef.injré lo que se entiende 
por productos conjuntos e> coprodi.;ctos y subproductos tomando 
como base lo mencionado e11 el libro "Contabilidad de Costos" de 

John J. ¡.¡. Neuner. 

·Jos o rnás productos 
manufacturados simul tB.neamen te por unas opr:::~racionetJ de proceso 
comunes o en serie. La cantidad y valor dt} venta de cada 
producto son tales que 
apropiadamente como el 

ninguno do ellos puede ser designado 

producto princ.í.pal .. como ejemplo de 
ellos podemos citar~ lt1 fnr1!1st-rí~ de cnnser,,,ra de cCJ.rnes, t=n .La 

matanza de cerdos se obL.i.~nt;;-!l joniullt.:.;:;, ~;u.:.;till.J:;, etc. Cadn 11nn 

de ellos son obtenidos ele la mi.smr1 ruentt.? o mat:aria prima. 

J,os coproduc: .. .t;2J.i se 1 i=f i•.:·1_ en ú .l.J p.:..-cclucción de· dns 0 más 

artículos al m.ismo t__i~mpu, lJt:J!:-{J no 11ocesu.rj_amcnto de Ias m.ismas 
operaciones de elaboración o d(~ lu misma materia pr.ima. Como 

ejemplo podemos citar las madereras que pueden obtener tablas 
de roble, pino y nogal ,11 mismo tiempo, pero de árboles 
(materias primas) difo1-er1tes_ 

Los sU);!.QLQiluctoII_ son producidos en operaciones de 
elaboración comunes, sin embargo la diferenciación entre las 
var j_as clases de productn~ sa rea liza sobre 1 a base de la 

importancia dt> la cant.i<iad y valor de cada una. 
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El subproducto es esencialmente el resultado secundario de 
las operaciones de fabricación. Existe u:1a regla arbitraría 
para interpretar lo referente a ''secundario 11

, }' ésta d.ice que 
si el valor del producto es menor del 10% del valor total de 
todos los productos, podría considerársela como subproducLo. ::,, 
debemos olvidar que lo que puede ser subproducto para "!"" 
empresa, para otra quiza sea su producto princípa_I. cono 

e-!emp.lo podemos mencionar el gas manufacturado para co:;i::CJ y 
sus subproductos serian el coque, el alquitrán, etc. 

cori _fuociones di verqentes - cuando partiendo de una mi.sma 
;;iateria pr.ima se elaboran productos similares. Como ejemplo 
_uudriamos p<?nsar de nuevo en las cervecerías; todas parten de 

la misma materia prima (cebada, malta, lúpulo) sin embargo, 
obtienen cDrveza clara u obscura y no sólo eso sin0 que pucti·~n 
producir distintos tipos de cerveza es decir, de consistencia 
, sabor diferente. 

Con tune iones difere_ntes - Cuando .:::ealizan actividades sin 
interrelación alguna. Como ya /labia mencionaclo esta 
clas.iticación es parecida a la anterior y como ejemplo vuu1\'C 
a c.itar a las cerveceras, arrendadoras (empresas que dan el 
_,,,_,t-vicic ele transporte en este caso trailers), inmobiliarias, 
i!']encias distribuidoras, compañías de servicios, fábricas de 
v.idrio,. etc. 

2, Desde al punto da vista legal : Aun cuando la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta reconoce la figura de consolidación, en 
J.a Consolidación Fiscal, la Ley General de Sociedades 
Mercantiles sólo reconoce como figura a la fusión, en sus dos 
tipos: 
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a) ~ Desaparecen las empresas fusionadas come 
entidades .independientes y aparece una nueva que adqu.i ere i os 

derechos y obligaciones de aquéllas . 

. -'. + B C 

b) Incorporación - Subsistencia de una de las empresas, la 
cual adquiere los derechos y obligaciones de las que dejan de 
existir~ 

l\ + B A 

A + B B 

Pese a ello, existe una clasificación al respecto 

figuras Reales - combinaciones a través de la inversión, 
formando estructuras de coordinación o su!Jordinación tales 
como: Compra, fus.ión, adquisición de participaciones, creación 
de nuevas entidades con fines de unión de empresas, etc. 

Figuras 
obligaciones 

iuridico-obliqacionales Derivadas 
contractuales. Por ejemplo: Contratos 

de 
de 

arrendamiento, cesión de explotación, pactos sobre determ.inaclas 
cuestiones, etc. 
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La inversión en acc_iones permanentes, qin-._da incluidd en el 
pr.i mer q!·upc). 

3. Desd& ol ~nto do vista financia.ro : Va on relación a 
la {0rr:1a df-~ (ir~anc~iam~t_·nto 0c·r- !i1c•rfic) d-t-:. la cnn l se ! le\'Ó a r.abn 

·-::iue er~c..:)n t t·d r s_icmpri::: d 1 (__Tl1I10,. pues to que ¡nn'de11 dcJ.rse mezc· las 

~:~1n_t>J::.~L-fle -~-~_Lgn_~-ª--~- Una empresa entrega parte de sus 
acciones a otra, la cual realiza un 
aumento de capital. entregándol.e las 
nuevas acciones a los accionistas de 
la primera. 

!2J"'.~gi_é:n de_.~112-,~!~SE._= División total. o parcia.l de una 
empresa en otras. 

D~~i_Q_n 4.fiL_J_]JJ_,íª_X""'~ti.-~.fl:!JJJ2,J;.t!_~.::.. Una empresa crea otras 
nuevas, pudiendo guardar 
para ella 1.a mayoría de 
acciones para conservar el 
control. 

f..Y2.i9.Jl_;: Lu compañía que se crea o 

de todos los activos y 
empresas, realizará pagos 

subsiste se hará cargo 
pasivos de las otras 

a los accionistas de 
l.as fusionadas (las que desaparecen), en efectivo 
o en acciones de la nueva empresa. 

a•waw•ti@'*! m •·*€ ... 4 ª6 
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2. LA ENPRESA CONTROLADOR.A 

DEPUIICION DE TERHINOS 

A le !dr~o del presente trabajo se hace uso de una serie 
ele t~r111inos reldtivos al tema; con objeto de que su lectura no 

tenyd Lropie~os por palabras especializadas {p~opias de 

cualquier disciplina), he destinado parte del trabajo para 

.:icLarar el :;igni.ticado ele éstas . 

. 4.provecl1aré esta sección en lo procedente para exponer las 
.-:ie!"i!iir.ion.cs de algunos r:.érm.inos, tanto desde los pur.t:o.s de 

viEt._1 r i.nancicro }' fiscal, tomár.dolas de los Boletines de Ja 

cc,mL;icJ11 de µr_inci.pios de Contabilidad del Instituto f.,(c .. \·icCJnC' 
cie c..\vitaclores Públicos (INCP) y de la Ley del Impuesto Sobre la 

R~nt.~, rcspectivame11te. 

JJL1l_.!f~-l:l?_·i enes ___ o_erm{i[lentE!_S en acciones "Son aquellas 

. .:._: fccc 1_;.::d.1~ en ti. t!1 7.os representa ti vos del ca pi tal social de 

.:itrds t:!mprt;-.·Sds co11 la intención de mantenerlas por un p.1dzn 

jndeLirddo". (2) La adquisi.ción ele éstas le pueden permiti.r al 

L"'ll<'•.:ic>r controlar o .influir significativamente en la det"inición 

de los dastinos de las compafiias emisoras de los titulos. 

f};:r=.t;¿-.Q_l___ "Es el poder de gobernar las poli ticas de 

operación y f}nancieras de una empresa, a t'in de obtener 

benef}cio de sus actividades". (3) 

( 2) IHCP, "Prillcipios de 
Boletin B-8 ''Estados 

Contabilidad Generalmente Aceptados", 
Financieros Consolidados y combinados 

y v.1Juac.ión de Inversiones Permanentes en Acciones" 1 !1éxico, 

199.J. 

(J) Idem. 

•• 
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El poder mencionado tiene base de sust.;ntación en el 
porcentaje de participación que la empresa adquirente tiene, 
con relación al total de los tí tul os con derecho a voto que .La 
compañía emisora tiene en circulación. 

Y se refiere a poder intervenir en las decisiones que se 

toman en las asambleas de socios o accionistas (acciones) y 

consecuentemente en las del consejo directivo (partes 
sociales) . 

El boletín B-8 menciona que este control se obtiene cuando 
Re posee directa o indirectamente el 50% de las acciones con 
derecho a voto, sin embargo se mencionan casos en los que aún 
no teniéndolas se tiene el control como son: 

* Poder derivado de estatutos o un acuerdo formal con los 
accionistas para gobernar las políticas de operación y 
financieras de la empresa. 

* Poder para nombrar y remover la mayoría de los miembros 
del Consejo de Administración, o del órgano que gobierne las 
políticas mencionadas en e.l punto anterior. 

* Poder formal para decidir la mayoría de los votos del 
Consejo de Administración o del órgano que gobierne. 

Compaiiía Tenedora - "Es aquella que tiene inversiones 
permanentes" (4). Sin importar el porciento de participación 
que representan, ni si los títulos permiten o no a su tenedor 

(4) IHCP, Ob.cit., Héxico, 1993. 
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ejercer control o influencia significativa sobre la ccmpa~l~ 

emisora de los mismos. A diferencia del anterior boleti~ (B-H!, 
ya no se define en base a pareen tajes de participación, 1 o CtlA ! 

me parece adecuado puesto que esto de los porcentajes er-a I!tUf 

relativo y en realidad no significaba en todos los caso:; que ser 
tuviera o no ese control del que se habla. Sin embargo seguiré 
mencionando las antiguas definiciones a ef&ctos de comparaci.ór:, 
en este caso era ''La comparlia propieta~ia del 25% o m~s de las 
acciones ordinarias de otra empresa". (5) 

Comoafj.ía Controladora - "Es aquella que controla una n :nás 

subsidiarias" (6), entendiendo por control, ]o menc.ic·nado 
anteriormente y que a diferencia de la tenedora que só]o pc··f:ee 
las acciones, ésta tiene injerencia en las po.7.ítjca.'3 de 
operacion y financieras de la empresa en la que partjci¡v1 • 1_-·a.lJe 

mencionar que este término no aparece en el boletín ante:-i:)r. 

Para efectos fiscales, la Ley del Impuesto Sobre J.n Renta 
en su l!.rtículo 57-,1, se11ala que son controlador-as, 1.as 
sociedades residf2ntes en Méxi_co,, que senn p::-op}etarius :1.iJ..-c·::t_-._.. 

0 indirectamc.'1te de más Jel 50% de las acciones con derecho a 

;,.1 oto de otra u otras sociedades y que en ningún caso más .,·e.I 
50% de sus acciones podrán ser poseídas por otra u r·tras 
:.-.ocicdades. 

Este concepco coincide en el de posesión de acciones de la 
antigua de[ ini ción de tenedora, sin embargo e:<iste una 
diferencia en cuanto a porcentajes y esto es porque el cmfoque 
fiscal únicamente incluye a las subsidiarias (también en su 
concepto anterior). 

( 5) I.'1CP, "Princip..Los de Contabilidad Generalmente A~eptados", 
BolDtin B-8 "Estados Financieros consolidados y combinados 
}' \!aluaci.ón de Inversiones Permanentes", Héxico, I 988. 

(6) IHCP, Ob.cit., !1éx_ico, 1993. 

iWWWXJMt4M9$f;WBMM!fW*S+lli M" ™ 
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é.J,Lbsj~L-ii___;;. "Es la empresa que es con trol ada por otra, 
conocidd como controladora". (7) Su anterior definit-:ión s& 

referia a cll.a como "Aquella compañia cuya mayoria dn acl;iutH .. !S 

ordinarias (más del 50%) es propiedad de otra empresa" (8). 

Para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, so 
consideran sociedades controladas las siguientes: 

'' I . r'i.quél las cuyas acciones con derecho a voto sean 

poseídas e:n mas del 50% ya sea en forma directa :.J indirecta por 
una sociedad controladora. 

II. Aquéllas en las que Ja sociedad 
cualqu1:.,,ra de .Ias controladas, tengan hflsta 
acci.ones con derecho a voto y ejerzan control 
misma. 

con tro L adora o 

el '>0'6 de sus 
efectivo de la 

Se entiende que existe control efectivo cuando se de 
algu110 de los ~iyui81;Lcs ~upuestos: 

a) cuando las actividades mercantiles de la sociedad de 
que 58 trate se realicen preponderantemente con la sociedad 
r:cn Lrc)la.dora n 7 as controladas. 

b) cuando Ja controladora o las controladas tengan junto 
con otras personas fisicas o morales vinculadas con ellas, una 
participación superior al 50% en las acciones con derecho a 
voto de la sociedad de que se trate. 

(7) IHCP, Ob.cit, Héxico, 1993. 
(8) IHCP, Ob.Cit, Héxico, 1988. 

MiihfW 1'Mt&td5MM4W A 
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c) Cuando la controladora o controladas tengan una 
.invers.ión en la sociedad de que se trate, de tu J. magni Lud que 
de hecho les permita ejercer una influencia preponderante en 
las operaciones de la empresa" (9) 

r:omo podemos apreciar, este concepto coincide tanto en la 
definición anterior como en la actual, en cuanto a porcentaje 
y término de control por parte de la compañia controladora. 

[i_sociada - "Es una compaiiia en la cual la tenedora t.iene 
.i.nf.Juencia significativa en su adm.inistración pero sin .llegar 
a tener control de la misma".(10) 

Por in.fluencia significativa entendemos el poder 
partic.ipar en las poli ticas de operación y financiera de la 
empresa, pero a diferencia de control, se refiere a no tener 
ese poder en cuanto a gobierno de dichas politi.cas. Se 
considera que so tiene influencia significativa cuando se poseo 
más c1Gl JO'; de las acciones ordinarias en circulación, con 
clerAcho a voto de la otra compaiiía, sin embargo también ;:;o 
presentan casos en los que aún no teniendo este porcentaje 
oxiste influencia significativa, tal es el caso de: 

* Tener nombrados consejeros, sin que sean mayoría. 
• Participación en la definición de pol.íti.cas de operación 

y financieras. 
* Transacciones importantes entre Tenedora y Asociada. 
* Intercambio de personal Gerencial. 
+- Proveer informaci.ón técnica esencial. 

( 9) Ley del Impuesto Sobre la. Renta, Capítulo IV 1 "De las 
Sociedades Hercantiles Controladoras", Ed.Themis S.A., 
ttéxico, 1993. 

(10,1 IHCP, Ob.cit., México, 1993. 

M4MJ•1 Q!iQAW M* 
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El antiguo boletJn B-b, la definia como, •compañia de la 
cual otra empresa es propietaria de no menos del 25% y no más 
del 50% de laP accione~ ordinarias en circulación''· (11) 

Cabe mer.cionar que el hecho de que un socio o accionista 
tenqéJ el contro1-, n.:,. es ímpedimento para que otro u otros 
tengan influencia significativa. 

l'i_Li_l.ia~__;;;. •son aquellas compañias que tienen accionistas 
ccn111ncs o adminlstración común significativos''.(12) Esta 
clr:?finici{)n no var.ió mucho en cuanto a la anterior, "Son 

~~unllas compafiias que sin tener inversiones de importancia 
ent:r'2 r:i,. e -ienen a.cci.oni.stas comunes". (13) 

Estado$ Financieros Consolidados •son aquellos que 
presentan la si tu ación f.inanciera, resultados de operación y 
camb.ios en Ja situación financiera de una entidad económica 
íncegrada poc la compañia controladora y sus subsidiarias, como 
¡_~; ::.~ CtcJL<...1LC1 J8 unD. svlu compañiu". (1'1) 

El antPrior· JJolet.ín no mencionaba los cambios en la 
'' i: tuacú)n financiera, y hacia énfasis en que era 
; qrfepencU.entemente cle sus personalidades juridicas, esto es 

!>orque In compañL-1 controladora y sus subsidiarias integran una 
entidad económica que como ya comenté, no tiene personalidad 
j11ridic:a prop.ia, aun cuando éstas desarrollan actividades 
económi.cas, ejercen sus derechos y responden a sus obligaciones 
c:n t·orma incli vidual.. 

111) INCP, Ob.cit., Héxico, 1988. 
(12) Il1CP, Ob.cit., Héxico, 1993. 
113) IMCP, Ob.cit. 1 Héxico, 1988. 
(14) I/1CP, Ob.Cít., Héxico, 1993. 

Wfa'fW e 
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2'ambién integraba dentro de la definición un breve 
comentari.o de cómo se formulan dichos estados. 

Es neccc;sar lo ac.larar que atendiendo al principio de 
r;ntidad, la n·" igac.'ón de preparar <'St:aclos financieros 
coorn;c,J _idados , ,__. corL·,.,,;ponde a la compañia que según 
c.:ons.ideraciones hechas en párrafos prccedontes, sea considerada 
ccr;'. la dcpositar_iu. de:l control sobre la o las emjsaras de las 

accionE:s o partes social.es según se trate. En consecuencia, -7 a 
cn:.:iclc1c1 consoli.dada .se Lorwará única y exclusivamente por la 

c:.'1,':_oaI1 ·i a controladora y su o sus subsidiarias y en tal virtud, 
! <l.'~ etc>nciaclas no parti r:ipar,1n en el proceso de consolidilción, 

dtf-::!;;c_Lón a que cE; ot1::-2 compafj.ía la que eje:.·ce el control 
sobre ias mismas, limithndose en consecuencia !; 1 tenedor~ de 
L í tulOfj .... :r.',r_i ti dos por compañías asor:iadas a mostrar en .sus 
estados f.inancicros su .inv€2rsión en asociadas valuada por el 
mótodn de participación . 

. ':...'_i b i ¡_: ... _,: t-~:-; e J erto que la compr.0 'í ,~ tenedora puede incluir 
t~n el ¡;roe•~!;,_; do consolirlaciún a sus asociadas estn .inc!.l.?;._'./ .. ':::..

.. :•.;·;;L;; cj hoLetJ_n H-1.i, iria en contra de la concepción misma de 

.J.o c.:;•:..:c :·:ori 1 or: e::n:ados financieros consol .i dados, la cual 

!:ah}~.-,-_--~..: s.i !:. .l.u9ar a dudas que 1.os mismo1:.; se obtienen a part1~_>..: 

ti•.-: le:-: E~: .. = tadcs Ei.nanc1:eros individuales de la compañ 5 a 
·_:0:1t.r.Jl~du.L·a y su o sus sub::;idiarias, no haciendo mención 

rilgun~ ~ JD:: C(11npafllas dSociadas. 

Por otro _¡ ado aL:end.iendo al princi.pio de Entidad, podemos 
obtener dos in t:.e.rpre taciones: 

Si consicie:amos a Z¿¡ entidad como un conjunto de recursos 
dr2stinados ,;:¡ satiDfac(:·i- una necesidad social, con estructura y 
operación propios, ,;_i se justifica la inclusión de las 
asociad as en .la cnnsol.i.daci(n1. 

l!'~!'W;tilfWttJl§r}J.ffil1fM#kfiilrJ!'S#ii# 
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Sin embargo, en el sentido de visualizar a la misma como 
un cent.~o de decisiones independiente con respecto al logro de 
fines específicos, es muy claro que no es lo mismo t:oner 
control que influir significativamente. 

Sobre esta cuestión, considero que existe falta de 
claridad puesto que el Boletin B-8 no menciona nada acerca de 
la información que se produce al incluir a las asociadas ya que 
en la definición de estados financieros combinados que so 
muestra a continuación tampoco se hace referencia a ellas. 

[:J¿J;_'1-clP~c; =1';_inaIJF~ieros Combinsdos - "Son aquellos que 
presentan la si tu ación financiera, resultados de operación y 

<7amb.ios en la situación financiera de compañías afiliadas corno 

si fueran uno sola". (15) 

J,a anterior de.finición presenta las mismas diferencias que 
De menci,:>naron para los estados financieros consolidados. 

J!]_tqres Mi.noritario "Es la porción de Ja utilidad o 
pérclicla neta del ejercicio y del resto del capital contable de 
.las subsidiarias consolidadas que es atribuible a accionistas 
,_,-,cenos a la compañia controladora". ( 16) J,a compañia 
:;.·mtroladora no debe perder de vista que además de ella, 
e:d.sten otros accionistas de la compañia controlada que también 
t1.e11en participación en la constitución y modificaciones 
posteriores de su haber social, a estos accionistas es a lo que 
se le denomina interés minoritario. 

( 15) lMCP, "Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados", 
Doletin B-f> "Estados Financieros Consolidados y Combinados 
y Valuación de Inversiones Permanentes en Acciones", México 
1993. 

(16) Tdem. 



El in t:erés minoritario surge, únicamente en la informacj.ón 
financiera consolidada, ya que se origina con motivo do la 
elimi.nación de la inversión en acciones de la controladora y e.I 
capital social de la controlada. 

El i.nterés minoritario se obtiene, de la siguiente manera: 

Acc.iones de la Subsidiaria Poseidas 
Por Terceros 

Acciones de la Subsidiaria en 
Circulación 

X capital Contable 
de la 

Subsidiaria 

[':nt;}¡jad Consol.üJadª - El boletin A-1 se refiere al término 
"entidad económica" como aquella constitu.ida por combinaciones 
de recursos humanos, recursos naturales y capital, coordinados 
pcr una autoridad que toma decisiones encaminados a .la 
consecución de los fines de la misma . 

. ~1 Rol.etín A-2 de la Comisión de prj_nc.ipios de 

Cc•ntabil .. iciad define a la ent.i.dad consolidada de la siguiente 
forma: 

"Las entidades consoJ.idadas integran una unidad económica 
y están const.ituidas por dos o más entidades juridicas, que 
desarrollan activi.dades económicas y ejercen sus derechos y 
responden de sus obligaciones en forma individual; por tanto 
carecen de personalidad juridica propia y por razones de 
prop.iedad de ca pi tal y de facultad de tomar decisiones, deben 
incluir en sus estados financieros consolidados todos los 
derechos, obligaciones, patrimonio y resultados de sus 
operaciones, de conformidad con los principios de contabilidaa 
aplicables al respecto". (17) 

(17) INCP, Ob.cit., Boletin A-2 "Entidad", México, 1993 
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En suma la entidad consolidada, es el q.rupo em.nr;2.sar.ial 
formado por la compañia controladora y su (s) suL1sicharia (s), 
las cuales al constituirse en una sola unidad hacen necesaria 
la información financiera relativa a ella, esta informac1~n se 

da a través de los Estados Financieros Consolidados. 

De modo que atendiendo al principio de "entidad", en e.! 
cual se hace necesario identificar al. centro de cJeciD·.i.ones t;:'Ue 

persigue fines económicos _'·articulares y es .i.ndependJ'.ente de 
otras entidades, para .Ios lectores de los estar:fos financieros 
resulta de primordial interés conocer .Ias reJ.aciones de una 
compañ5.a controladora y sus subsidiarias con ter•:::eros, así como 
sus efectos. 

Personalidad Jurídica - Nuestras leyes permi. ten J.a reunión 
de dos o más personas que conjuntando parte de sr:s .::-e0cursos y/e 
esfuerzos persiguen fines comunes. 

En atención a que los miembros de esta agrupación tienen 
f'ines coinci.dentes y no coincidentes, la forma de sal.vaguardar 
J.os intereses que se crean entre el.los m.i.smos, así como Jos qt:e 
derivan de las relaciones del c;.rrupo con otros i11dividu0s o 
grupos, con sis te 8n tra ta.r a la ccalic:!..ón como 8? .c0 t: ratArn de 
una misma persona. 

Esto sólo es posible mediante la atribución al grupo de 
una personalidad jurídica propia, distinta a la de cada uno de 
los miembros que la integran. 

El término personalidad jurídica deriva de "persona" y 
ésta se refiere al individuo de la especie humana. Al derecho 
1 e interesa Ja parte de la conducta del hombre que produce 
consecuencias de derecho. Por lo que desde el punto de vista 
jurídico la "persona" es aquel sujeto de derechos y 
obligaciones. 

W!MW* ¡ 1JMN e #?& itWMi§!MiWíWMSW 
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Bajo este concepto creado por la técnica jurídica no sólo 
quedan incluidos los hombres (seres humanos) sino que pueden 
considerarse las personas morales. 

El Articulo 25 del Código Civil establece que son personas 
morales: La Nación, los estados y los municipios asi como demás 
corporaciones de carácter público reconocidas por la ley, las 
sociedades civiles o mercantiles, los sindicatos y asociaciones 
profesionales, las sociedades cooperativas y mutt1alistas y las 
asociaciones distintas a las enumeradas que propongan fines 
politicos, científicos, artisticos de recreo o cualquier otro 
fin 1.ícito reconocidas por la ley. 

De esta definición surge la incógnita de en que momento se 
"es" sujeto de derechos y obligaciones. En el caso de las 
personas físicas se adquiere desde la concepción, es decir, aún 
antes del nacimiento y por lo que se refiere a las personas 
morales, &sta se formaliza en la escritura constitutiva 
rt-]Spectiva. 

otro término que esta intimamente ligado a la personalidad 
_jurídica es 1.a "capacidad jurídica", y se refiere a poder 
actuar en el mundo del derecho es decir, ejercer esos derechos 
y responder a esas obligaciones. Esta capacidad se divide en 
dos: 

- caoacidad de goce: Es la actitud de la persona para ser 
titular de derechos o sujeto de obligaciones. En el caso de las 
personas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde con 
la muerte, aunque desde el momento que es concebido entra bajo 
protección de la ley. En cuanto a las personas morales se 
formaliza en el acto de su constitución. 
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- Capacidad de ejercicio: Es la capacidad de una persona 
de hacer valer sus derechos sin necesidad de la intervención de 
nadie. Para ejercer ésta es necesario contar con la mayoria de 
edad {persona fís.ica) y estar en pleno uso de sus facultades 
mentales. De no cubrir estos requisitos, se ejerce1:á por medio 
de la persona que tenga la patria potestad del menor de edad o 
bien por medio de un representante. Al igual que la capacidad 
de goce, las personas morales la formalizan en el acto de su 
constitución. 

1'odas las personas tienen cualidades implícitas en su 

pei·sonaJ.idad: Nombre, denominación o razón social, domicilio, 
estado civil o estado político, capacidad y patrimonio. 

como conclusión puedo decir que la personalidad es la 
posibilidad de hacer valer sus derechos asJ como también ser 
sujeto de obligaciones y que ésta se encuentra determinada por 

el objeto que persigue (persona física) y/o por el objeto 
,-,ri,..ia7 r1)er,;ona moral). Por lo cual la ent.idad consolidada no 
tiene personalj_dad jurídica y consecuentemente tampoco posee 
capü.cidac/ jurídica. Sin embargo desde el punto de vistd 
fj.nan(.·j ero surge esta figura puesto que este concepto va más 

al.la <foL concepto que existe desde el punto de vista jurídico. 

Lo antes menc.i.onado, está respaldado poi- le· que la Ley 
Gener<1J cfo Sociedades Mercantiles marca al referirse a la 
personalidad jurídica de las Sociedades Mercantiles en su 
Art.2, diciendo que las Sociedades Mercantiles inscritas en el 
Registro Público de comerc.io, tienen personalidad jurídica 
dü:t.inta a la de sus socios. Establece también que tienen 
personalidad jurídica, las sociedades que sin estar inscritas 
en el Registro Público de Comercio se hayan exteriorizado como 

ta.l<?s, se hayan constituido o no en escritura pública. 



Acciones - Ti tul os representa ti vos del capJ tal socia L de 

las Sociedades Anónimas y de las Sociedades en Comru1d i Lc1 rinr 

Acciones, las cuales acreditan y transmiten la caLidad y .le•;; 

derechos de socio, deben ser nominativos y son ind.ivisibl.es. 

Partes Sociales - Titulas representativos del capital 
social de la Sociedad de Responsabilidad Limitada, son no 
negociables, pueden ser de valor y categoria desiguales, pero 
siempre serán de cien peso;;; o de múltiplos de éste, tambié!l 
tienen la caracter.ística de indivisibilidad. 



PRINCIPALES OPERACIONES DE UNA CORT.ROLAOORA 

La diversif_icación de lds activiclaa:.::, ¡·· ,_·1 .tí:f111.::11t1 

considerable de las operaciones de las empres¿n,·, l-. ·10 1-c:.!2H·.ic_,,.n 

a lo que en sus primeros años desarrollaban, han t:r·1.i':1C> c: . .:)1nr:i 

consecuencia la adopción ele nuevas formas dl-'! des-ar-rol in y 
planeac.ión de las compañias; una de ellas 1 es 1 A Coi-mac f <'\!1 i'Íe 

grupos que permiten dividir en varias empresas lo que: anto.:..; 
hacia una sola, pero manteniendo el control acfn1-inist":-aLiv,_..., ch~ 

éstas como si la separación no hubiera ex.istido. 

De ;:icuerdo a .Io anterior, legalmente se han o!.-ir;i r:.·.idn .0 

manten.ido varias personas moral.es, con derechos }' c,_fJ.J j •}e.Je; i l'n0s 

propias e independientes entre s_í, pero t-amldé·u 11·:n:-::i.c;f:-:, el 

interés común de los accionistas, los cuales ejercen ,;u contro.I 
generalmente a través de una compañia que Lunci.oria como cabez¿¡ 
del grupo, llamada tenedora o controladora. 

/..si ¡.;11(;;:..;r ,_;JJje:Lo social de &sL:.~.s 

r·~Pnc1'almonte adqui_rjr_. enajenar o suscr.ihir 
acciones }' partes soc.ia.les de soc.iedacles r; 

niercantiles o civiles. 

to."1a el ase de 

~1soc i.ac io11es 

Df-1 .1.os conceptos antt?ri.ores se puede concret.ar, que las 
empresas controladoras o tenedoras, son vehículo para que lot; 
soc.ios ejerzan control sobre las empresas <:n que tienen 
.inversiones, concentrando así en una sola empresa el centro de 
decisiones del grupo, ampliando y diversiLicando de este modo 

las posibilidades de inversión de los socios, permi t.iéndoles 
tener según sus deseos o conveniencias, participación 
minor.i taria o mayoritaria en di versas ramas de I "l economía. 

e 
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Asi mismo, las controladoras incentivan la re.tnver,,~én de 
utilidades, con la creación o desarrollo de empresas er1 forma 
continua, manteniendo asi activa la inversión y disminuyendo 
riesgos, gracias a la diversificación de ésta. 

Resumiendo puedo decir que la función de la Contcroladora 
es preci.samente e.l "control'' de las operaciones de todas las 
compañías que forman el grupo,, esta empresa. e_~;:; la que alma.cena 

p:,:.!ct:jcamE!nte torio el capital por lo que debe buscar eficientar 

esos recursos de la mejor manera posible, de tal modo q11e entre 
-'-·:_1s acLJt.'idades esta la de invertir ese efect.i.vo, sin olvidar 
que d~·be estar alerta para cubrir las necesidades C:e los 
mi e1rb~·.-o:::: del grupo, es dec.i r efectuar préstamos a las otras 

;._:umpan.i.as cuando lo requieran, dándoles este .se.::-v:;·_cio ele!. mismo 
modo .-.;¡ue lo }1acen los bancos, cobrando un interés pe.r:o a 
•iiferencia de las tasas bancarias, las compañiac del grupo 
pueden proveerse de capitales a muy bajo costo. También recibe 
y decreta dividendos, etc. 

S}n pretender ser exhaustivos, éstas son las principales 
opcrt1c:_iones d::: una r::ontroladora, es necesario a.clarar que la 
compafí r a c0~'"1troladora generalmente no tiene empleados, sin 
,'·:tarqo, cacle:. -oabemos que para el manejo de una sociedad el 
rocur::a humano es indispensable, es por ello que otra empi:esa 
·Jel '.JJ-C:.po :.o cobra sei:vicios por prestarle ese personal que 
r1ecrJsi t/1. !_)a.::a su desarrollo. 

L¿¡ jusl:.u;_cación lógica de que una tenedora no tenga 
ompleados e:: por que en ella se concentran grandes capitales 
pro1;enientos cpc;nera.lmente de las utilidades obtenidas por las 
compaJ1ias clcl 9rupo {ir.fa dividendos), y aun cuando los 
dividendos no son gravables para efectos del Impuesto Sobre la 
Renta si éstos provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, 
ci iorman parte de J.a base para el cálculo de la Participación 
de 1.os Trabajadores en las Utilidades, con lo cual Jos 

emp.leados de la tenedora recibJrian cantidades impresionantes 
por concepto de P'l'U. 

MMWMWAMM§Wwp ........... NMAW&& *ªª AH 
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A pesar de no tener empleados es la encargada de vlyilar 
que .Las demás compañias del grupo cuenten con todos los 
servi.cios que requieran y en su momento ayudar a proveer a Jos 
otros miembi·os del grupo de servicios legales, f inanc:ier·os, 
contables, así como resolver cualquier duda en estas matcr.Las. 

Coordina todos los requerimientos que se presenten, 
principalmente de efectivo, pero también en algunos casos de 
arrendadoras, agencias, inmobiliarias etc., y f j_nalmente es 1 a 
encargada de conjuntar toda la información ele las compañías S,'L:.E: 

.integran el grupo para obtener la información consolidada; para 
lo cual requiere del establecimiento y vigilancia de politicas 
que regirán al grupo en general. 

CLASIFICI\CIOtl DE LAS CONTROLADORAS DE il.CUERDO 
A SU PAR:'I'ICIP>.CION 

com0 
anterior, 

A']llellas 
me referí a las compai1ías 

que encabezan los grupos 
empresariales, esto es con apoyo en el concepto de control q11e 

las empresas de referencia ejercen sobre las comparli.as que 
forman el grupo. 

Los grupos empresariales han adoptado diversas formas, por 
J.o que la participación de la compañia controladora no siempre 
se da de igual manera. 

Mucho se ha escrito sobre las empresas atendiendo a la 
forma de dominio o control, principalmente podemos decir que en 
la práctica encontramos .los siguientes casos: 



• Control directo: La controladora o tenedora, part' ,:.cpt-i 
en el capital contable de una subsid1'.aria o bien c-r0.1 una :::u .. v,•.i 

entidad económica. También es llamado de par ti ci paci 6n ra:i i •.'iJ.i 

o de control simple. 

* Control Indirecto: La empresa A partic.i.pa en '' 1 ca pi tal 
de B; pero ésta a su vez participa en e, con lo cual Ja empresa 
A participa indirectamente en la compania c. Conocido tamhi&n 
como participación piramidal. 

* Control ro-c:!proco: Dos compañías se .invierten o se 
participan en el capital contable simultáneamente. 

* Control circular: Combinación del control indirecto y 
reciproco. "A" tiene participación en si misma du Lorma 

indirecta, debido a que ella participa en el capital de "B" y 
"B" a su vez participa en el capital de "C", como "C" tiene 
participación en "A", "A" adquiere participación indirecta en 
si misma por medio de "B". 

t. Control tri.!>ngula.r: Combinaci.ón del control ctirec:i.o e 
indirecto. ''A'' participa en el capital de ''B'' y ''C'', y a su vez 

tiene participación en "C" indirectamente, puesto que "B" tiene 
injerencia en ''C''· 

Las estructuras se van complicando liasta encontrar en la 
práctica combinaciones de empresas en múl tiplcn> ni veles y con 
los diferentes tipos de control mencionados anteriormente, a 
tal grado que para llegar a la cabeza tiene que irse subiendo 
de nivel a nivel tomando en cuenta las diferentes 
participaciones. 

Gráficamente podriamos visualizar los diferentes t:ipos de 
cont:rol, como se muestra en el cuadro siguiente . 

• 
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TIPOS DE CON TROL 

CONTROL DIRECTO 

CONTROL INDIRECTO 

CONTROL RECIPROCO 

CONTROL CIRCULAR G 

e{ .~G 
CONTROL TRIANGULAR 



Jl 

.Las compañias controladoras, pueden ser constituidas desde 
el inicio de la formación del grupo, esto es, antes que las 
subsidiarias, o bien con posterioridad a la constitución de sus 
subsidiarias. 

Al respecto el Lic. Jesús González Elizondo, en su 
intervención en la obra "La empresa Controladora - Holding 
establee'-' algunas formas de integración de las controladoras a 
partir de sus subsidiarias, estos procedimientos son los 
sigu.i.entes: 

"a) Hacia Arrib&: 

El sistema de integración hacia arriba es en el cual 
los accionistas de la empresa original, crean la controladora 
y exhiben el cap.ital social de la misma, mediante la portación 
de las acciones de la empresa original. 

Postc:ciormente, la empresa original efectúa .la venta de 
las acciones de compañias subsidiarias que posee a la 
contro.ladora. 

b) Hacia lib<!ijo: 

La empresa origina.l se convierte P.n empresa 
controladora a través Ge vender o arrendar los activos a una 
nueva empresa operativa. 

La empresa original se queda con las acciones que posee 
de otras subsidiarias" (18). 

La gráfica siguiente muestra el procedimiento en ambos 
casos. 

(18) González Elizondo, Jesús, "La empresa Controladora 
- Holding - ··, H6xico, IHEF, A.C. 
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VEJrrAJAS DE LA FORlüCION DE GRUPOS EHPRESJIRIALES 
DIRIGIDOS POR UNA CONTROLADORA 

Considero que la principal ventaja que se obtiene al crear 
una empresa controladora, que esté a la cabeza del grupo 
empresarial, es el "control", es decir tener la seguridad de 
que las operaciones se estén llevando a cabo de acuerdo al plan 
establecido, a J.as órdenes que se han dado y con J.os principios 
sustentados. Puesto que es ella quien dictará las reglas del 
juego que seguirán las demás compañias. 

Este control enfocado a 

- Vigilancia y cuidado de los bienes : Puesto que en el.la 
se concentra la mayor parte del efectivo del 
qu.ien debe administrar estos recursos de 
eficiente y distribuirlos cuando se requiera. 

grupo, es ella 
la manera más 

- Supervisión al cumplimiento de politicas: Establecer y 
supervisar el cumplimiento de politicas que regirán al grupo. 

- Proporcionar información concreta, veraz y oportuna, 
como ya mencioné antes deben prepararse estados financieros 
consolidados con la información de la controladora y sus 
subsidiarias como si fueran una sola de modo que los 
accionistas y diversos interesados puedan tener una visión del 
grupo en su conjunto. 

Otro beneficio es el del ahorro obtenido al realizar 
operaciones de gran escala, las cuales hacen necesaria la 
concentración de fuertes capitales, en tales situaciones las 
empresas pequeña~ han resul. tado insuficientes para conseguir el 
capital considerado necesario. 



Por lo cual una de las formas más usuales en -yin-.: las 

empresas reúnen grandes capitales bajo un solo control, os ca 
creación de estas empresas (controladoras), media11Lc_,. La 

adquisición de una parte significativa de las acc.ione.L; v·t_iu 

derecho a voto de otra u otras, con objeto de controlar sus 
actividades,· de esta manercJ no sólo la empresa J~nversi onir.-:ta 

(controladora} obtiene el dominio de los medios totales de Ja 

compañia emisora de las acciones a un costo inferior al ·¡i.:e se 
hubiese pagado al adqu.i.r ir directamente talos me-Jj_os, :e;"· 'l""' 
empresas pequeñas (controladas) pueden proveerse de C<"l[J.i tal.es 
a bajo costo. 

ResWlliendo algunas d9 las v-antaj~s mlis i¡gporta.nte son: 

* Segur.idad en el abastecimiento de materias primas. 

* Obtención del control de 1.os medios económicos dr; otra 
u otras empresas, sin hacerse necesaria su adquisición 
i.nt:c~ryra. 

* Mejorar la pos.ic.ión competitiva dentro del merc¿¡tlu. 

* Mejorar su grado de solvencia a fin de facilitarse la 
obtención de financiamiento externo. 

* Permite obtener información a los accionistas de la 
ampl..i. tud del grupo ele empresas, asi como el .nwdimiento 
real de su .inversión y la seguridad de que se estén 
l.levando a cabo las cosas conforme a lo planeado. 

* Mejorar la adm.inistración y eficiencia del grup~ de 
empiesas, considerándolas como un conjunto y mediante un 
control (controladora) , como cabeza y centro de 
decisiones del mismo. 

4 @#* WW«WfiW 4W 
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1. OBSEINMCIA A LOS PRINCIPSOIJ llll C'Offt'ABILIDAD 

La contabilidad produce información indispensable para Ja 
administración y el desarrollo del sistema económico. Dado a 
que los participantes en la vid" económica, (accionistas, 
inversionistas potenciales, gobierno, trabajadores, 
instituciones de crédito, proveedores, etc.) tienen intc·resos 
que en ocasiones parecen opuesto;;, la contabilidad debe 
permiti.rles basar sus decisione:; 8Jl información fehac.'ente y 
veraz. 

Para ello es necesario producir información contable que 
sea útJ.l para los diversos intereses representados y que cumpla 
con las características de veracidad, comparabilJ.dad, 
confiabilidad y oportunidad. 

La utilidad es la característica de la .informacJ.ón de 
adecuarse al propósito del usuario, dicho propósito es 
,!iferentc para cada uno, pero todos tienen la comun.i.dad de 
re fer.irse a la misma entidad económica. Por e.Llo es necesario 
producir .información general, que satisfaga las necesidades de 
todos ellos, representando simbólicamente a la entidad y su 
evolución¡ su estado en diferentes puntos del tiempo y sus 
resultados de operación. 

La ~~ se refiere a la inclusión de los eventos 
realmente sucedidos y a su correcta medición. 

El permitir ser comparable no solamente en las diferentes 
etapas de la entidad sino con otras entidades de 
juzgarse su evolución, os lo que se 
comparabilidad. 

lLStiNN&MMPi*W18&'*ffiM 
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La confiabilidad es la característica d13 la i nformaci ó11 
por la que el usuario la acepta y uti.liza para tuméJc 
decisiones. Y aunque ésta no es una cualidad i.nlierente a l,., 

información sino que es adjudicada por el usuario, refleja la 
relación que ex.is te entre él y la información. Sin embargo 
impJ.ica que la información sea objetiva, estable y verificable. 

Por lo que respecta a la r;;,:eortun.i._qgg, es el aspecto 
esencial de que .llegue a manos del usuario cuando éste pueda 
usarJ.a a tiempo para tomar sus decisiones y lograr con ello sus 
fines. 

En base a lo 
consolidados, asi como 
acciones tienen como 
indispensable pard que 

ante.rior, .los estados fina1~c.ieros 

los métodos de registi-o de invers.i ón en 
objetivo proporcionar 1 a información 
la administración vigi.le y encamine el 

desarrollo de una entidad económica, por lo que éstos deben 
ubicarse dentro de la esfera que abarca los conceptos 
fundamenta.les sobre los que descansa la contabilidad, e:'<t·0s 

conceptos son Jns Principios de Contab.il.ídad Generalmente 
Aceptados. 

Es por eLlo que considero necesario analizar cada uno de 
estos principios con objeto de comprender de qué manera afectan 
a la inversión en acciones permanentes así como atendei.- a las 
reglas de valuación y presentación que sobre el tema en 
cuestión existen. 

De acuerdo con el Boletín A-1 "Esquema de la Teoria Básica 
de la Contabilidad Financiera", los principios de contabilidad 
se dividen en: 



PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

Entidad 

Realización 
Período Contable 

Valor llislórlco Original 

Negocio en Marcho 

Oualíaad Lconórnlca 

Revelación Sufícienfo 

lmporl J~1cía Relativa 

Consisrenc;a 

ldantifícan y d!Jl(m:t-:in al onw 

econ6rnico y a sus aspectos 
financieros. 

Estob.'ecen !as basas para 

cuanf!ficar las opYraciones 

del ontr: y su p.r!;S.€_.•nta~~lon. 

Roferenlo a la ínformací6n. 

REGLAS PARTICULARES 
za w i*F' 

R"-lglas de Valuac/.~1n 

Reglas de.,• Prosantoción 

;¡ 

Aplicac!ón do Principios 

Modo de incluir cado concepto f)n 

los esladc.ls financieros. 

CRITERIO PRUDENCIAL 

F 
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Por lo que se refiere al pri.ncipio contable de Ent:idª-g , 
A la contabilidad le interesa identificar la entü;¿¡cJ qu.:' 

persigue fines económicos particulares y que es indepond i .~:;te· 
de otras entidades• (19). Dicha entidad puede ser una persona 
f isica, una persona moral o un2l combinación de varias de el 1 as. 

Este pr.lncipio constituye J.a base para la formulaci.ón d2 

estados financieros consolidados puesto que según Ll que 
menciona el Bo.Ietin A-1, para identificar una enr:iciacl se 
utilizan dos criterios: 

l) Conjunto de recursos dostinados a satisfacer alguna 
neces.idad social con est.ructura y operación propios. 

2) centro de decisiones independientes con respecto al 
logro de fines especiticos. 

Por razones ele propiedad de capital y por 1.a facultad de 

poder tomar decis.iones en una relación en tri'.'.• empresa 
controladora y sus subsidiarias, el rentro de decisiones se 

encuentra precisamente en la controladora, en consecuencia sólo 
se cumple c:o11 este princip.io al elaborar .La información 
consolidada. 

En concordancia con éste y como ya habia mencionado, los 
estados financieros deben incluir todos los derechos, 
obligaciones, restricciones, patrimonio y resultados de 
operación de la compañía controladora y sus subsidiarias. 

(19) I/'!CP, Ob.cit., Boletín A-1 "Esquema de la Teoría Básica de 
la Contabilidad Financiera'', Hóxico, 1993. 

4M4'&WWW 
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La regla general es 
subsidiarias que forman 

que éstos 
el grupo, 

incluyan a todas 1.ns 
sin embargo existen 

situaciones en las que por razones de falta de control, no se 
justifique la inclusión de una o varias compañi.as en .la enti.dacJ 
consolidada. Estas circunstancias deber6n ser sólidas y 
concluyentes, tales como: 

* Aquellas localizadas en países con contra.les de camb.ios, 
restricciones para la remisión de utilidades o incert.idumbi·e 
sobre la estabilidad monetaria. 

* Aquellas en las que se haya perdido el control por 
encontrarse en suspensión de pagos, disolución e quiebra. 

Otro de los principios es el de RealiBación el cual 
menciona que la contabi.lidad cuantifica en términos monetarios 
las operaciones que realiza 11na entidad con otros part.icipantes 
asi como ciertos eventof; qu~· la afectar.. Y con~ir1Pra gue 0s~:as 

operaciones son realizadas cuando: 

l) Efectúa transacciones con otros entes. 

2) Cuando ha tenido transformaciones internas que la 
afecten. 

3) Cuando hayan ocurrido eventos externos a la entidad o 
derivados de las operaciones de ésta y cuyo efecto 
pueda cuantificarse. 
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En relación a los estados f inanci.eros consol .i.clado:::, 
deber¿n efectuarse las eliminaciones necesarias de modo qt1c ~

presenten únicamente las ope.raciones efectucidas con tercei-o.· 
puesto que las operaciones y saldos intercompaiiias representa:: 
utilidades o pérdidas or.igi.nadas por operaciones que ne- han 
sido realizadas con otros entes económicos, debido a aue la 
en ti.dad consolidad a representa una sola unidac! cconóm 1' ,r·.:~. 

Por otru lado, al va.Luarse las inversion.:-.:; ;r;c<J,.:·tn!--, •:)] 

Nétodo ele Participación y por el.lo reconocer .Ias ut_í.I id.CJdec: o 
pérdidas c¡11e sufre dicha inversión , se está considerando el 
hecho ele que han ocurrido transformac.iones internas que 
modifican la estructu~a de sus recursos o de sus fuent0s, o 
h i efi, que han ocurrido e ven tos externos/ con .1 O cual S(' ºr,.:_; :_¿¡ 

danclo cumplimiento a este principio. 

Un aspecto importante a considerar es lo referc.•nte 2J. 

Periodo eont:ab.l~, el cual señala que debido él que la ent.iclF<Ci 
tiene una existencia continua es necesario dividir su vida en 

_nPriodos, por lo que 1.as operaciones y eventos así co1.-io sus 

electos deben iclentif.ica.rse con 0.I porí.odo en que or~1Jrr~'n. 

En el Boleti.n B-8 "Estados Financieros Consolidados, 
Combinados y Valuación de Inversiones Permanentes'', cl~=~~cnte 
se indica que la información que se utilice en la elaboración 
de los Estado;, P.inancieros Consolidadu.s y l·f.0L'_,,J<._, ele: 

Participación, debe sox- preparada a una mi5ma fecha. 

En casos excepcionales podr.ía presentarse que no to:hs 
tuvieran 1.a ndsma fechiJ de cierre, para .l.o cual se establece 
que, en caso ele existir diferencias en las fechas ele 
preparación de los estados financieros, éstas no deberán 
exceder ele tres meses. Y deberá cerciorarse que en dicho 
per.íodo no existan variaciones de importancia que tifect:en 1 a 
informac:iún .. 

+M++&% !MMW'WM 
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En la valuación de inversiones, se deberá tomar en cuenta 
que .la cifra que le corresponda a la compañi.a tenedora en .las 
utilidades o pérdidas de la subsidiaria, se afe,:tará 
precisamente en el ejerc}cio en que ocurra, cuando clif.iera J.a 
fecha en que éstas corten sus ¿¡ctividacles y 1.a preparación de 
estados financj eros por parte de la tenedora, se recomienda que 
exista consistencia en la diferencia de periodos, es decir que 
sea la misma en cada ejercicio a efecto de que sean 

comparables. 

En caso de que con motivo de nuevas adquisiciones o venta 
de una parte ae J.as acciones l Ievada a cabo por la tenedora 
modifique su participación en el capital de las compañías en 
las que tiene invers.ión, el reconocim.iento de .los eventos 
subsecuentes a la fecha de dJc/10 cambio, que afecten la 

:in\'ersión en acciones, deberá de hacerse con base en el nuevo 
po¡-centaje de participac.ión. 

En los el i. v.idendos rec.i.!Jidos de las compar1ias deberá 
ident.ificarse si provienen de utilidades generadas con 
posterjoridad a la compra do J.os tcítulos o b.ien si son 
provcnien t2.s dt:.: u Liliciades qeneradas por I a emj sera con 

anterinrirlrtr7 ~ la c~1:;pra, _y.:i que conLdLJ.li:=!111enL8 Lienen un 
tratam.íento distinto. Un ej0mplo de ello so presenta en 1.os 
capitulos TII y IV de este trabajo. 

E.l principio de ~~or J!j_stórico Orig;inal. nos d.ice que las 
transacciones y eventos que J.a contabilidad cuantifica deben 
registrarse segiín las cantidades de efectivo que se afecten o 
su equivalente o bien, 1.a estimación que de ellos se haga al 
momento en que .se consideren realizados. Y que dichas cifras 
deberán ser modiI.icadas en caso do que ocurran eventos 
posteriores que les hagan perder su sign.ificado . 

., ' 5M#M*45i!ii&Ji:&i011k&iih&@tiWWN?' N!Sf!J!®UJW!§Mt'f4ifl!&'*H21%f&Wfii!!!EWAl7MQ4 S 
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21 cumplimiento a éste se llevará a cabo .·:ian:'!o se 
efectúen ajustes en las cifras ori·1.inales, po!:.- camtJ10.s f_·:;; !ns 

ni.,re]e~ de precios {.3.p.Iis·ac:ión del. Bnletin B-·l:J,,, s~.c! 

s.i tuac i_hn se mostrará en .los estados f J nauc:i ~r~.)s ~je 1 n 

co:I'~;oi,~c}ora asf coma en !os de las subsidiarias ~·u& int.r:-~::..-:'°2!! 

~'l grup:). 

E.~tas modificacionos delJerán exigirse por tantn 11 Co,Ja:-:: 

las d0:""/?s empresas cuyos estados financieros t·stén sujetos :-~ 

cons:~} ¡_rJnc·ión. En r_~asc ele que esto no pueda ·::.•·r· t-t~~!l .:z--i:·t:-

-::ue expl / ·-::arse lcts causas que ori9inarnrt las 

va:.:iac ~ ··~···: "-'n los C'Staclos fi.nanci&ros de alguna o df'~ aJ,¡11n:J:.': 

de Jas <:."·---~·r:•sas del ·._1rupo, .--1sí como los obstáculos presenta·:lo~ 

paro. ; ' "".··.'~1c.:•r-Íi)f! •:Je:.: 1/liSmCJ c.:-f_:-1cipjo, f las rr:1 pel:C'!IDi:1Jl(:~: CJllt: 

tendTc'í': r~·:;t.o:: hechos en lo.s- ,,~~t_·,_idos f.inanc.ie1.-os consoJ._ida.J:..~1 :.3. 

Ta.les ·:-X:'.! i "."''i:C J ones deber/in presentarse ampl Jamen te en nr:1 tas 

acl "1ra tor i ;ls. 

En r: mi,todo de pai.-tic:ipación, al registrarse l_a invc.:rs_ión 

aI cost.:-, y po!:Le_~-iorm&nte participar en las ut.i 1 icJades o 

pi.~:-dida';, :.s.í_ C<Hi1::...i ;:u cualqui.r:.:r cambio que sufra lc1 compatiía en 

Ld '-JU& .::>t::: L.i c..::;e: i .r:·.- .... r.c::: i fin, .r.;e está cumpliendo con eJ mi.smo~ 

según !? J r11A 1 las ci f.raf; cleberán s(~r fíio,:.ti f i cadas en P J caso dt~ 

que ocurran e· .... entos posteriores qu8 les hagall t)Gi.-dcr ::u 

:;_{gnificado. 

El princi rúo de ~~J!~a presume que Ja ent.idad 
.se encuentra E'n existencia permanente sf1lvo especi_f.icacíón en 
contrar.io. 

Con base a ello en Jos estaJos financieros consolidados, 

cuando existnn subsidiarias no consolidadas deberá señalarse la 
justificación de su exclusión, mostrándose en notas a los 

estados financieros, información relevante 
pasivos y resultados as! como revelar 
participación de la control~dora. 

sobre sus activos, 
el monto de la 



43 

•••m•mzB CAPiroLO II. COHSIDERACIOHES A PCGA **WP#!%'wtii!O-

Por otro liFfo al d.dq11irir e :,?.::n:-101- una Dubsid.iat-ia, 

durante un periodc;, 7cneralmunt:() 1 -i::; C'::rd,k1 ~:; tZ!idTJ(-:it..·ro~; f!(l sc1n 

comparables con lvs rle los ¡~t·iuJos dr1L1.·~10i· }' t'(J!;ferior en le~ 

r:¡ue J esa SUJ)Sfcliurjd :;u rcfic·l'i} 1 ror lu CUdi t?D /lt=cusario 

rc"'V'~-~ar eri not~s el efecto ,,.¡tn~ t:uvo la i ncurporación 0 

cxclu.si::':•n '10 I 0 t.'i r·ttra. 

vend1da:::. rJur.antL• t..•l ¡1t•rí· ···' 

c.n CUdllt.u dl pr.í nci p1u Je ~~!_i_q~_,,_~=---KS2-IL~ª-!-~~=-=<' eEi 
n&ces..J.ria la rcpr,_ .. ~;entacir1n efe .-i 1:..c•nt:J.:__!,-j;j en .•_;u doble dimonsión 

e11te11d.ier1du que esta dualitl~cJ ~or!~iste en los rectirsos de los 
que cfisp<Jl!e pilra la roaJ.i;~ació;i dt: ::~::; I:~·nus '/, Ias iuent.es dt.? 

dicho¿,-; recursos, que so!l Ja e!.:;pccj f icac.i_c..;1: dt} los derechos que 

sobre los n1ismos Gxisten considerados u11 su co11ju11to. 

E 1 pr.i.nc.ipJ~o de sena.la que .la 
informac.ión contable debe cont.e11er e11 forma clara 

cumpren::;ilde todo Jo llt~CeD.:Jrio para _-ju;..:;q.Jr los roDu.! t.i.dos de 

operac.ión y 1 a si tuac.i On financi ei-a, si no se E..::i[ectuaran 

es tacJos f Jnünc.i eros cnn!.-;ol i.dados no sólo se faltaría al 

rrincipi.o de Entjdad S.ÍllL) aJ rfc Revelac.ión .')u.fic-7 .. entL'. 

Jls i mismo p.1ra valuar J_ d i nvers.i.ón C1l acciones es 
fundamental la ap.1icación cie 0ste principio, ya que de otro 

modo no se ref 1 e_jará razonablemente la situación financiera, ni 
los resultados de operación de la empresa tenedora, en virtud 
de que no se estai-án .i-econoc.i.endo los cambios que sufre dicha 
inversión. 
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Cuando una o varj.as compdr1.ias de las que forman e.l 9rupo, 
carezcan de ímport.uncia en relación cnn la C( 1m .. nar1.ia 

controladora u .._1tra(s) Dubsir.liaria(s), pllf.:!dt?r: nn ser incl.ujdas 

en la co~solidación y 
ya que en realidad 
1)!1le!-:tanci~. ~l_ati_:-r.a. 

no faltar a . .1 princ.ipiL1s dt? .:_~(1IJt:dbilidaci, 

se estará apLica.ndo eI princi1n'.o de 

En cd método de• part.i.cipación, puuden existir inversiones 

er1 acc i onps en las que el monLo de éstas no re~u l tt:> de 

i.mpo.i.-tancia si9nificdtiva, en tales conclicioncs no se 1·a1-tarfl 

a los principios de contab.ilidad, si no se valüa11 bajo este 
mt~Lodu }' :.:·;iwplo1,·1e11L1_-;' se req_istran al co.<-;to; al .igual que· en los 

c~stado.c: financieros c..~onsolidados, le.Jos de (a.Ltar ..-i ellnE; se 
LlStar~ obs0rvando este principio. 

Dicho principio nos dice que la informac.ión financiera 
debe mostrar los aspectos n1ás impo1·tantes de .la 0ntidad. 

Sn cuanto al p1-i11cipio d0 c.nn._sistencia, Cit.Jberc'.1 observarse 

la ap.licación de' éste con rec;pecto a las poli.ticas establecjdas 
en la consolidación, ya que cuando se adopte una pol.itica 
c.'ebe!~f-1 t~ener c0ntin11idad Pn su ap1.icación, en caso conti~ario, 
deJJerá hacerse notar dicho cambio, asi como sus eLectos en la 
J'.nformac.i ón l"i.nanc.i era. 

Er, el. mé!:.:>do de participación, deberá existir continuidad 
en su aplicación después de que se Je haya adoptado, ya que de 
otra manera se fal.tará a este principio. 
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Es también aplicable a.l hecho de que todas las compañias 
que forman el. grupo sigan las mismas políticas, métodos ele 

valuación, etc. De modo que la información que resulte cumpla 
con las características señaladas anteriormente. 

2. PRINCIPALES RE:GLAS DE VALUACION Y PRESENTACION 
QUE AFECTAN A LA INVERSION ltN ACCIONES 

Algunas reglas que deberán segu.irse, para cumplir con 
principios de con tabil id ad tanto en la valuación de j nversión 
t'.?n accionf-JS como en su pre!:Jentación dentro de lü información 

financiera son: 

Las inversiones en subsidiarias no consolidadas deberán 
valuarse a través del método de participación o su valor neto 
.:!e: ;.-cali.zuc..~.iú11, dl qui..:! Hé!d. 111t:11or, entendiendo por valor neto de 
real izac}ón ,,¡ valor de cotización en el mercado o el precio de 
venta de la inversión, monos los gastos en que se incurran en 
la enajenación. Según lo señala el Boletin C-1. 

La compaliia controladora y sus subsidiarias deben aplicar 
uniformemente los princ.ipios de contabilidad. En caso de que 
1.os estados financieros hayan sido preparados sobre bases 
diferentes a principios de contabil.idad, deberán convertirse a 
ésta antes de su consolidación. 

Todas las transacciones efectuadas entre las compañías 
consolidadas deben eliminarse. Del mismo modo deberán ser 
eliminados los saldos. 

MM ... *E &M M++•i>WNiAMMM*• 
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Con el propósito de que el lector de los estados 
fjnancieros conozca en t:érmi.nos generales las actividades más 

relevant<~s del grupo, deberá señalarse la actj vidild de La 
controladora y de las subsidiarias más 
nombres de dichas compañi.as asi como 

significativas. Los 
la pi·oporción de la 

inversión de la controladora en cada una de ellas. 

Si se consolJ·.daron compaI1ías en 

participación acciona.::-ia del 50% o menor, 
revelarse. 

las que ~e tiene 
este hecho deberá 

En cuanto a la adquisición y venta de subsidiarias, 
cualquier diferencia que exista entre el valor de compra de las 
acciones y el valor contable deberá asignarse según lo 
[;.iguiente: 

* Cuando e.l vaJor contahJe no sea representativo, deberá 
ajustarse L1 su valor ele .r-eposición o de uso. 

* En activos y pasivos monetarios a largo p.Iazo en los que 
la tasa de interés difiera de la de.l mercado, deberá 
determinarse el monto corresponclienLe a esta diferencia de 
tasas y amortizarse en e!l mismo peri.oda que la partida que le 
dio origen. 

* Crear una provisión 
reorganización de Ja empresa 
inde•mnizaciones de personal. 

llfi •&&MAA AA 

para costos previsibles de 
adquirida inc.Iuyendo posibles 

*ri 



-----· CAPITULO II. CONSIDERACIONES A PCGA llllbii ......,...,...,.,.,... 

* Si los deudores o acreedores hicieran cambios a las 
condiciones establecidas con anterioridad quo produjeran un 
beneficio o una pérdida, ésta deberá reconocerse junto ...... :on el 

precio de la operación de la compra. 

La diferencia final que resulte 
consideraciones anteriores (señaladas 

despllés de todas las 

por el 13oletin B-8), 
deberá ident_ificarse como "Exceso de Costo de las acc_icmes de 
subsidiarias sobre su valor en libros", o "Exceso de valor en 
libros sobre el costo de las acciones de subsidiaz·ias''~ o con 
algun otro nombre como Crédito Mercantil, cuando es de 
naturaleza deudora, en este caso deberá ser amorti~:ada salvo 
que la subsidiaria adquirida no tenga capacidad de generar 
L;tiJ idades, conforme a esto último deberá cargarse a .los 
resultados de ese año. 

Para determinar este período de amortización, de acuerdo 
con lo que señala el Boletín de la Comisión de Principios de 
Contabilidad B-8 "Estados Financieros Consolidados y Combinados 
:¡· \. .. aluución cit.: Inv&rsione:.; Permanentes en Acciones'', deberá 
tomarse en cuenta lo si.gtdente: 

La vida predecible de la empresa. 

Efectos de ol,solescencia de productos. 

Cambios en la demanda y otros factores económicos o 
circunstancias en las que se desarrolle la empresa. 

- El período esperado de Retorno de la inversión. 

Este plazo no excederá a 20 años. 
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Si la dit·ercncia resul. tara acreedora., tamhién deberá ser 

amortizada contra resultados futuros en el plazo que se estime 
que el negocio que se adquir.ió quedará integrado al resto del 
grupo. Este plazo no excederá a 5 años. 

En cuanto a la forma de presentación en la información 
financiera, si la diferencia final entre el precio de compra y 
el valor contable relativo de las acciones de la subsidiarias 
fuera deudora (positiva), deberá presentarse en c:l últ}mo 
renglón del activo, y si. fuera acreedora (negativa} después de 
los pasivos a largo plazo. Las diferencias deucloras y 

acreedoras no deberán compensarse. 

Deberá revelarse el métoclo y perlado do amortizaciém de la 
diferenc}a citada en el párrafo anterior, asl como el monto de 
la amortización del ejercicio. 

E 1 i1i t.0rQ.-; r;.inc_,1.,_i t.ar.io, deberá presentarse< como último 

renglón del capital contable. La participación de los 
'.'ionj stas mayoritarios deberá destacarse mediante un sub total 

a!1tes de la incorporación del. interés minoritario. 

otra cuestión que es importante señalar, es que se utilizó 
el método de participación. En este caso el estado de 
resultados debe mostrar los efectos de la inclusión de dicho 
método. 

Les estados financieros o sus notas deben divulgar la 
parte de las utilidades o pérdidas acumuladas y de las otras 
cuentas de capital correspondiente a las compañías reconocidas 
por el método de participación. 

•i&Q M*&WA Afü#M A e 
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si la inversión en asociadas o la participación en sus 
resultados es importante en relación con los estados 
financieros tomados en conjunto, se deberá revelar .la actividad 
de las asociadas más significativas. 

La inversión e11 acciones de una compafiia en qua no se 
tenga control o influencia significativa y que, a su vez, tenya 
el carácter de permanente, deberá valuarse al costo actualizado 
por el Ind.ice Nacional de Precios al. Consumidor. Es ta regJ.a se 
aplicará también en aquellos casos de acciones preferentes que 
por su natura.1&?.a sean .'10 monetarias, que sean de carácter 

permanente y que no permitan participar en la administración de 

la ewpresa emisora. 
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CAPITULO III. HE'I'ODO DEL COSTO 

.l. Hl!.'TODOinGIA 

El método del costo se basa. en el hecho de registrar las 
.invers.ionas en acc.iones, como cual.quier otra invers.i.ón, esto es 
a su valor original (Costo de Adquisición). 

Bajo este método, las inversiones en ucciones se registran 
en una cuenta que puede J Jamarse Otras Inversionc~s en .·1ccJ:oncs, 

Inversión en Acciones de Subsidiarias, Asociadas, Afiliadas u 

otro parec.i.do; en el.la se cargará el. importe pagado por la 
adquisición de acciones, y sólo se modificaré. su saldo por 1.as 
siguientes operaciones: 

a) Nuevas adquisiciones. 

b) venta de acciones. 

e) Deterioro def.initivo de la situación financiera de la 
empresa en que se invirtió. 

Cl'IRACTERISTICAS QUE DEBEN REUNIR LAS INVERSIONES 
Pi".RA. VALUARSE BAJO EL HBTODO DBL COSTO 

Para poder valuar una inversión en acciones bajo este 
método, deben reunirse las caracteristicas de no tener el 
control sobre las po.liti.cas de operación y financieras y/o no 
tener influencia significativa para 
poli ticas. Es decir ser una inversión 
relativa. 

decidir 
de poca 

en dichas 
importancia 
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A pe;.;ar ctu qUf! eJ_ Jic)Jl::t:.1n B-8 ya ri..::.i n1c~nc_Í<•n:1 L'CiJt!IJ la! ,:_.. 

E!SLE• mé:t:orio ~' c¡ur.' hace C.:nfa~;i~; en el g,~t:r;cfc1 ;._. P:·1rLicip.JC'fn11,. 

diversos f_j/1.ro:~; c:.1nt·::1.lJ/L·s Di,¡uc:l! .- .. ..,·pon.1..-.'Jl(lo :_;u 1netr:Hlc•lc1;i_.-t. f-1·1r 

uLru L.Jd•l u) ldlt.!VU J¡.·,1ut í,·¡ IJ-S .. 11. rcrer.ir.c·,_ ,·: I.1.~; rt::ífl~i~; .le 

valuacjón ~le' c:•l.!'"·1~; invvr:-:ir:inr.·s pcl·!~1cu1c•nL·r,~-;_. m·-:•_•1.-:·jon.] ·7~::.--· 

deher..:'t11 val1u:1rsf! al ,·,_¡sr.-u actunl.i.;!acio ¡1c.r- !;; L _!.nd.icc nacional di_' 

precios al G()J1sumiclur. Si ::;1_-; ··:hserva11 fe·:; pL·oc01·Jimiunl:1.--!,. :}C! 

valuar·ir"',n rlA é.:::f"n.c.: y(--'/ métc1 (fo (fP! crx:to, [X)l.Íf_~mo:.; comprobar '{'lt:' 

se rc.t.iert-.2 d lo tni:;wo excoplo r_1or l.a actua_J_ización.I que: -:-.:n 

;i- J (i. 

E:; pCJr ello qut..: c•:<ponq0 su metoc1L.d.09ja 1 sob.rf;:: todo porc¡uf:., 

al L'C;dlj~::aL ld }JJ\,'t.;~_,l.iyd.~.ii.::1! ,_/€1. j)l''~:_;t~/11.:.-:..· t;.:;:Li.:.i)t" 1 ·-'L("'.):"JLr·.~· 

r-=·iu..: ur1 !a pr/1c·r i:-·a el 1r.{l:ocJo cleJ c:c_.st .. _ .. sJ se utili;;:a, 
[.'rt~C.Lsd111t:J1f_.~ p¿¡ra _¡ nvnr!jJ_u/~1 . .;~~ t.-·11 ]<Js que s8 t.:ic11c muy ¡x:.-co 

con trol., ~' no so J amente en ese caso sino cuando ex.is te una 
aclqu_f_0i.ciL·)n de acciones ord_ínarias con der1?cho ele voto, poco 

signi1 if:d. l._i va. 

Por te que:J re:--;u./ca innecesario v dr.nnat>JaCJo compJ.1-cado 

\-·a_l_u..:ir:;1,.; bd)G •:.1 Nét0dc .:!,e- rar_-cicip:i.cj_(-in, pue:; :::om:; ·.·crcn:o.s .'71.:ÍS 

.:H:ie.lanf:.f:2 ó,:;.!;1.;: !'uquieri=.: do .i_n(ormación per_-iódica para reconocer 
todos .los cam/Jj_o.r. que i.nya sufrido Ja .in''E~r.L;.f_(1n, de .la 

dp.Iicacj ón dG pol J~ tj_cas homogéneas y de oLra ser.i.l~ de 

s_iendo ésta unu. .invern.ión con la:_; caracterí.st:.icas 
señalarlaD (rr.!C'U'.?ll temen te se encuent::a con 

pr-ol)lemas para hacer J_o.'-.:; r:ambj os necesarios, y tomando en 

Cllent_a que al va.Luar.I:J bajo el Método do Pa1-tic.i paci6n poco 

var.iaria su .import:e, Sf--' decide }levarla a.1 costo y ahorrarse 
pruh.l C!ntaE;. 
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TRA'l'ANIENro CONTABLE DE DNERSAS OPERACIONES 

i\) ADQUISICION DE ACCIONES 

Bajo este método el importe total de Ja compra realizada 
en .las acciones de otra compania se cargara a Ju cuenta dE 

j r:versión en acciones, no importando el hecho do que este costo 
· .. ·oc1 mdyor o menor a su valor en libros. Enl"1c_""ndiéndo:::e por valor 

"" J .i.bros, el. resulta do de aplicar el porc,entaje ,_-¡," 
fY1r-ticipar1ón de Ja cornp1=u1la tenedora,, a.! J m_t.'('rtc de 1 i1 

invcrs.fór1 de los soc.ios o accionistas efe Ja compaii.ía 

."lJf.>s.idia.r.ia, asociada o afil.iada. 

Est.-1 cuenta, (Inversión en Acciones), se incrementará 
c·uando ex.i_stun nuevas adquisiciones y disminu.i rJ1 con la venta 
d0 Ja::; m.i..~~:nns. 

0) UTILIDADES 

Las uti.Zidades que el ente económico en donde no se tiene 
el control e Ja inf.luc,ncia signi.ficativa, obtenga en fecha 
posterior a la adqui.s.icJ°.cJn, se considerará que no se han 
realizado desde c.I punto de v.i.sta de la inversionista 
(tenedora), pnr· lo tanto ésta no deberá registrar ningún 
asiento en s11:.-: 1.ihros :.-:i.no hasta que se cobren en forma de 
djvidendos. 

•V&WAam&# h! 
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Con la aplicación de este método, os hasta la 
consolidación de los Estados Financieros cuando se reconocen 
los resultados de las subsidiarias y asociadas (si es que ~e 
consolidan), originando con esto una gran diferencia entre los 
estados financieros consolidado~ y los estados individuales de 
la tenedora. 

Por lo anterior, puede observarse lo lejano que el Método 
del Costo está del cumplimiento del principio de Fntidad, ya 
'-JUB atiende fundamentalmente al concepto jur1dico de .las 
personas morales y no al contable de entidad. 

Por otro lado, también se esta dejando de observar el 
principio de Realización, ya que no se están reconociendo }os 
cambios que ha sufrido la inversión con posterioridad a la 
compra. 

Algo que si modifica el saldo de las cuentas de inversión 
en acciones, P.5 el deterioro definitivo de 1 a r~-ftuac.ján 

financiera de la empresa en que se tenga la inversión, ya que 
el no disminuir el sal.do de la inversión .implica, mostra1~ 

activos a un valor super.ior y por tanto presentar una 
int-ormación errónea. 

C) DIVIDENDOS 

Para registrar los dividendos recibidos, producto de la 
i.nversión, bajo este método se llevan directamente a 
resultados, registrándolos en el ejercicio en que se paguen, 
generalmente se utiliza la cuenta de Ingresos por Dividendos 
(cuenta acreedora de resultados) . Excepto tratándose de 



c/Jvidendo!...: provcn.1'.1-=:nt(-·S efe ut.i.l-7:clade~--.. r:e11eradas _:x;. Q;.·1if:;cra 

con anteri.oricfa.J a ln compra de: las accion1':-;~ sir.ud,..·ió:: C>n f;1 

t"Ui"ll 1..::.l impc1ri.1_- -¡~, riir·hc:_; r:Jit·idondos dchcr/1 acrecL.tar:-;c ."i .'<i 

Ctll.-.!l t;.;i (!/1 CJU(' 01: .:~cr-:io:·r··!:',.. 

entendiéndose la_! rccupeTación c!t.:> una parte d( DU 

costo el•: adr:ui.sJ c.i.(Jl/. 

(',-.n ¡-,-_¡facíé\n a Jos r:Jivi-icnriCD (}S r1rfíctirn -.,~•Jn(!n r:JUC:' l.~-

emprc:.~.:1::; capi.ta.I_ícen ut_i_lidacles y por esto entr(:guen a _,,_. .. 
accioni.<.:L3:-; un ·?.ívJdt?ndo .c·n acc.iones, haji:' t~:;t·L· ~n.--i_1cedjnLien:;1-, 

i.!1v.::r.~:ió1.i únicnment:r, .l.os dit.•.idr.~ndos en efect.ivo o er. espt:ci ... -· 
que, J" i L·c· .. fo 1 a.s ,·.;:,¡)r<?sas en qüL' t:J.(.'1lü ii. .':_:r~ic.1nc::._:. 

7'.rat./indose de d1~vicicndos en acciones segUn este cri t.1.;-1rio, 

1J-:-:i rccJl)t~.n .reconocim.i.ento contable ulr;uno pues no incrcmL?nt.an 
~n [XJt:tir.ipar.ion. 

u•.Jo.> l.ij.viil~11clus t~ll acciones sólo mod1.tican f-:J.1 número ae 

n,-.,-.- ic11!1..,:3 t:r1nt0 "'!1 circulación c0mo en propic.:.iocl, debido a que 

,,). roq;.strar en importe oste tipo de d.i.videndos implicaría qt1e 
.•-·(; pr..·rdi.cra la esencia del método, es decir el. costo de! 
adcn.1j_r;_i.ció11. 

L #Gil i WQ&W•SWQIEE f l ltMJEri w11& A*L&&wwwa wa 
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CONSIDERACIONES AL HETODO DEL cosro DEL BOLETl'N B-10 

Las normas estab.i ec idas por el boletín I.J- 1.0 son ap.I.icables 
d todas I.1s en!:idades c¡uo preparan Jos estados financieros 
básicos. 

La necesidad d~ reflejar los efectos de la ir1flaci6n en 
los estados ti.nancierus hizo que para la satis.fac•-: .. ~{)r. d6-· ésta, 
se' pres ron tai-an dos enfoques d.ist.i.ntos: 

'" .".'l método de ajuc;to por cambios en el nivel general do 
precios,. e.l cual consiste en corregir la un.idad efe medida. 
emp.7.c.Jda por la contabilidad tradicional, util.izando pesos 
constantes en lugar de pesos nominales. 

• El método de actualización de costos específicos, 
l. l amarlo también va I oras cfo reposición, el cual con sis te en la 
·:~~:·'i~·--:iñn rln va Jnr-E~s que se generan en el presente, en lugar de 

v·.::i.101-us ¡)1-c•vocados ¡.Ju1. j ntt..~rcambios en el pasado. 

Cada t3n1presa debe elegir aquel que de acuerdo con sus 
c:i t~cun::..-.ta11cia:..:;, perm}. ta presentar una información más apegada 

a J.a reaJ.idad. Por razones de congruencia y para lograr que las 
cifras que integran la información contable tengan significado, 
se recomienda no me:;clar los dos métodos en la actua.Iización de 
inventarios y activo fijo. 

Las empresas gue consoliden sus estados financieros deben 
manejar los mismos métodos de reexpresión, con el fin de que 
.las cifras consolidadas tengan significación. 
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Según ¡,-, sefiala el Boletín B-10 en su prim10•r documento ""' 
adecuacion(:t;: 

"Las partidas de los estados financieros que deberén 
actualizarse son: 

En el Balancf~: toda:.-: las partidas no monetar_ias, 
j_ncluyendo como 

Contable."(20) 
tal 1:-'?S a J.as integrantes del Capital 

Dentro de las cuale,; queda incluida la inversión en 
acciones de compafiias subsidiarias, asociadas y afil.iadas. 

D;'.cho Boletín tambi.én menciona: 

"El método de actualización de costos específicos (valores 
de reposición) es -en los casos en que se opte por el m_ü;;110-

ún.Lcamer.te aplicable a los rubros de invent,1r1:os y/o act1:vos 
F.i jos tangil,J.es, así como a los costos o gastos del período 
asociadoc: con r:Hchos rubros . 

L;;;s . i 11versi0110::; en subsidiarias no con sol j_dadas y 
c-:1.<>;oc:_ir..tdcJs previstns en el Boletin B-8 de esta Comisión, 
J_ndeper,-•' :"2•1temen t:e e'"! ""'todo de actualización que se aplique, 
deben pr12sen tarse va.i11adas por el Método de Participación 
.:?..:.:terminuclo con J;wse en 1.os estados financieros actualizados de 
1.as subsirUnrias y/o ¿y~uciadas, de preferencia con la misma 
metodoJogí.:i cn,Ie Jo:; de Ja entidad tenedora. 

(20) INCP, Ob.cit, Doletin !J-10 "Reconocimiento de los efectos de 
la Inflación •.::·n la Información Financiera", ler Documento de 
Adecuaciones al Boletín B-10, México, 1993. 
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Las demás partidas no monetarias debc:rán act:ua l j zarse 
mediante el método de aj11st"€!S por camh_ic,s f_.:n L:.L n.i vol 9r;•nci-a J. 

de prec.ios".(21) 

segUn Jo :;elialado por el lloJetJn 8-lU las <lum/ts partidas 
no monetarias deber.Jn actualizarse medíant:.f:: el método de 

ajuste'!> por cambios en el nivel r;eneral de precios, dentro de 

estas partjdas podemos incluir las inver.s.innc:_-:: en <1ccinnes on 

las q11e ~o se tiene control o influencia significativa, por 
oc1-o lado el Boletin B-8 sefiala que las invcrsio11es en acciones 

con las caracte1--Jsticas mencionadu.s unter.iormc:1tc, y que ,-¡ nu 

vez tengan el carácter de permanentes, deberán valuarse al. 
cus to actualizado µor el Indice Nacional de.: FTt:)c) os dJ_ 

Consuniidor, con lo ctial se reitera lo n1encio11ado en el Doletin 
B-10. 

E:,;ta regla se apljcará tamb.i&n en aquellos casos de 

accionas prefer011tes que por su 11aturaleza sean no monetarias, 
con la caracter.ist.ic;1 d~· .:..>er permanentes, y que no pe.r..-mj.tan 
pdrLJ'.t:ifJdl" t::!/J lci dCÍ!ltLri.i..sCrcic:ion de id empresa emisora. 

(21) Idem. 
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Vl!HTAT/IS Y DBSVBNrAT/IS EN LA APLICACION DEL IUiTODO DBL COS2'0 

Como ventaja podría mencionar el que su aplicación resulta 
muy sencilla, inclusive para efectos de actualización conforme 
a B-10. Maneja pocas cuentas, por lo que requiere un menor 
control, además de que éstas cuentas sólo se ven afectadas en 
casos muy específicos como se mencionó en la metodología. 

El problema aquí es que no nos está dando una idea del 
verdadero valor de la inversión, puesto que no se afecta por 
las utilidades o pérdidas que sufre la compañía en la cuál se 
tiene inversión, sino hasta los ajustes que se realizan en 
consolidación, con lo cual se falta al principio de Entidad y 
al de Realización, si nos referimos a los estados financieros 
de la tenedora únicamente y no a los del grupo como entidad 
consolidada. 

Sin embargo habría que atender también, al principio de 
Importancia Relativa y de este modo analizar qué tanto afecta 
a la información financiera de la tenedora. 

Considero que este método resulta ventajoso por su 
sencillez, para ser aplicado en inversiones en las que se tiene 
un porcentaje de participación muy pequeño (menos del 10%) y 
por consiguiente no se tiene poder o influencia en la 
administración de la misma, de no cubr.ir estas características 
deberá valuarse bajo el método de participación para cumplir 
con principios de contabilidad. 
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En el punto anterior se llevó a cabo La descripción 
teórica del método de contabilizacjón de las j¡¡versiones 

como Método del 
1 a úlea de mostrar 

Costo, de manara 
objet.ivamentc lo 

permanentes, conocido 
complementaria, y con 
anterior, desarrollaré 
que permita conocer 

A continuación tln ejemplo ilustrati\''' 
el tratamiento contahle de ciivcrsas 

operaciones registrAdas bajo éste método. 

CASO PRACTICO 

Se supone las op<3raciones de las compañias: 

T Tenedora 
X Compaflia "X", S.A. de c.v. 
Y Compaflia "Y", S.A. de c.v. 

DéJLOs del ~jf:!W]Jlo: 

1.- La inversion en acci.ones de "T" en "X" es de 8%, y en 
"l"" del 6';;, adquiridos desde el lo de Enero de 19Xl, 
considerando los siguientes supuestos: 

La inversión de los accionistas de la compaflia "X", S.A. 
de c.v. al 1 de Enero de 19Xl era la siguiente: 



Capital Social 
Reserva Leryal 
Utilidades Acumuladas 
Exceso en la Actualización 
del Capital 

Suma 

N$ .UJO, 000 

s, oon 
500,000 

20,000 

60 

La inversión de los accionistas de la compaflia ''Y'', S.A. 
de C.V. a esa fecha mostraba lo siguiente: 

Capital social 
Reserva Legal 
Utilidades Acumuladas 
Exceso en la Actualización 
del Cé1pi Lal 

Suma 

N$ 180,000 

5,000 

200,000 

15,000 

---------

(Cifras expresadas en nuevos pesos con poder adquisitivo 
del cierre de 19XO} 

El importe de la inversión en acciones que la compañía "T" 
efectuó en dichas compañías se hizo bajo los siguientes 
supuestos: 

a} El valor de la inversión es igual a su valor neto en 
libros. 
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b) Se adquiere eL paquote accionario f1n: 

"X" 
,, y" 

N$ 80,000 

N$ 30, 000 

c) Se adquiere el. paquete acci.onari.o al precio de: 

"X" 
"Y" 

N$ ."'-'!.5, 000 

N$ 20,000 

Operaciones del ejo.rcicio de 19X2 

61 

En e•/ mes de Abri 1 so l.levan a cabo .Zas asambleas 
ordinarias de accion.i.stas de las compaflias, ( 11 Xu y "Y"), donde 

se toman las siguieni:es resoluciones: 

?.- Compafila ''X 1
' 

a) Incremento ,-1 !?t r~serv~ Jega.1 por N$2,000 

b) Decreto de Diviclendu"' en efectivo por N$ 30,000 

e) Capitalización del sal.do de la utilidad de( ejercicio 
anterior, por un importe de N$5o,ooo. 

3.- Compafiia ''Y'': 

a) Incrementar la reserva legal por N$3,000 

b) Decreto de dividendos en acciones por N$10,000 

c) Decreto de d.ividendos en efectivo por N$ 5, 000 

tomados de las uti.Lidades de 19XO. 
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4.- 30 de 11JJril de 19X.?. Las ut.ilidades reportadas por las 
compañia.:_; "X" y 11 Y" son J.as siguientes: 

"X" 30, fJOO 

"Y" 20,000 

5. - 31 de iJiciembre de 19X2. Las utilidades reportadas por las 
compaflias ''X'' y ''Y'' son las siguientes: 

"X" 80 1 000 
11 Y" 60, 000 

Operaciones Int&r'COJllpaJUas 

6. - Ducanf:r:! Jos tres primeros meses del afio, "X" cobró rentas 

a "T" pcr N$500.00 (mensuales) 
7. -- DurCJ.ntc: e.1 a1?0, "'1"1 colJró intereses sobre préstamos a "Y" a 

1·az61~ de 11$10 n1e11suales. 

8. - La comparl.ia "T" .le vendió a "X" N$BO, 000 de producto 
termjnado que incluye un 20% de utilidad. La venta se 
eft'c.:t 'l'-' (Hi el mes de Agosto. Al 31 de Diciembre de 
1.9X2, Ja compaiíía "X" no vendió N$B,400 de clichos 
i.nventarios. 

fJ. -· "Y" cobra asistencia técnica a "X" por la canti.dad de 
N$150 ·.0nsualcs. 

A continuación se muestran los asientos contables que la 
compaiíía '"1"', correría en sus libros por las operaciones antes 
descritas, aplicando el Método del Costo. En el Capitulo IV se 

muestra la resolución del mismo caso bajo el Método de 
Participación, a efecto de comparación. 

me AA k#* 4 



METODO DEL COSTO 

l
;~n~ro-do-19X1 
1.- Adqu1s1c16n do acc1onos 
a) A valor en llbH1s 

j¡ n,.H C;1•_}/ 1 ~,JI 1\i '· lt,.011\1 :., 

( : ~': 
¡ [fi:K.!1'JO 

lb) ·x· en NSU0,000, y "Y" 811 rl:SJO,U0'.1 

Inversión un Acc1 .. 11ti:, 

·x· 
"Y' 

EIOCHVO ¡ 

b) HX" en N$2S,OOO, y"'(" un tJ:S2ú,OOü 

[BAbíiT i'9X2 

lnv&r.sión on Ac,:.ir;nus 

·x· 
•y· 

Electivo 

i2.- Decrotos segun Asamblea do .1Lclonistas do .. X .. 

ja) No se Regisila 

1 

lo) 

c.:) No se Hog1str a 

Banrns 
lngrP.sos x lJ1v1tlendc.1s 

. 3.- [lf)j,;rnlct<; süq1111 A..~amhloa l1r1 accionistas do "Y" 

/a) No"º Rcgiwa 

lb) 

1 

8ancr::s 
lnver.·.~ión ¡m Accirmes ~y" 

¡e) No se Registr C1 

130 do Abril do 19X2 

14. - Rngistro de la participación en las utilidades 
1 do •X• y "Y" de Enoro a Abril 

1 

---------------~~~~~~-~i:_g~t__i:~-- - -· --
Diciembre de 19X2 

1

5. Registro da la participación en las utilidades 
do ·x· y •y- de Abril a D1ciombrc 

L No so Registra 
·------ ··---··--· ---·----··---·--· .. ·-----·---

25,000 
20,000 

2,400 

300 

45,000 

2,400 

300 

U __ 
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COHEN'I'llRIOS AL CASO PRAC'f'ICO 

1.- Adquisición de acciones 

a) Compra del 8% de las acciones de "X" y del 6% de las 
acciones de "Y" a su valor en libros. 

625,000 X .08 

400,000 X .06 

50,000 

24,000 

b) Compra de las acciones de "X" en N$ 80, 000 y las de "Y" 

en N$ 30,000. 

625,000 X .ne 
+ Exceso de Costo 
s/Valor en libros 

Precio de Venta 

400,000 X .06 

+ Exceso de Costo 
s/Valor en libros 

Precio de Venta 

N$ 50,000 

30,000 

N$_ 80,000 

N$ 24,000 

6,000 

N$ 30,0D_O 

c) Compra de 1.as acciones de "X" en N$ .?5,000 y las de "1'" 

en N$ 20,000. 

625,000 X .08 N$ 50,000 

- Exceso ele Val. en 
libros S/Costo (25,000) 

Precio de Venta ~·ººº· 

& MM • 4ff§ m 
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400,000 X .06 N$ 24,000 

- Exceso de val. en 

libros S/Costo 1 4,000) 

Precio de Venta ti,$ 20,000 

Obsérvese que bajo los tres s11puestos 1 la i11irersi6n e~ 

acciones se registró a su costo de adquisición. El importe asi 
registrado se actualizará al término de cada per.ic'rl0 ci)_r;~_af:ilr:, 

reconociendo el efecto inflacionario mediante la a¡Jlicar·.i. de 
un factor derivado del Indi~e NacionAl de Pr0ri0~ 3.! 

consumidor. 

::_' .Y 3. - Las aplicaciones de utilidades que ~on só.Ic-. traspasos 
entre la~ cuentas de inversi611 en acciones como son: el 
i ncremen r:n r1p 7.A Resert'r1 Legal" lu Ca pi tul i ;¿acJ° l-¡;, ._]1.:: 

Utilidad'='s, 1'raspasos del sa.ldo de· Ja Ut.ilidad ch.JI F.·i<?rcicin ,., 

Utilidades Pendientes por Aplicar, et-e. No orirJinan regist_ro 
contable en los li.JJros de la Tenedora, debido a qiu.1 la 

.i11versi611 de Jos accionistas 110 se modifica. 

Lo0 cJ.ívidendos proveni.entes de utj.1.idades posterioreE: a la 

compra se rer:¡istran conforme Jo señala el Boletjn D-8 afectando 

•.. J resultado d-., 1 as operaciones de la tenedora en el momento en 

c:uc ocurrE·n, mientras que los que son provenientes de 

utilidades anteriores a la compra se acreditan al costo en 

virtud de que se consideran como una recuperación de éste . 
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Los dividendos en acciones no tienen L·Íi::ct·.~) crir,t.al.ilE! !'ª 

que sólo modifican el número de acciones t.ant_n c·L ¡_¡rnpiet'f.-tel 

como en circulación. l'r:,r I\) cuál la tenedora ,r1;J,f1 /1 rr::clJno:.~01 

contablemente d.icho renrlimicnto hasta que el i.rnp.r·'.-tc~ ·fn er.:as 

acciones sea r&embolsadu con motivo rie Ullil rfj;;¡¡!J°11ur_ír~-'!J <le~ 

capital. decretado por .la compañía emisora o J:.i~:·1~ .·::uando sr-J 

enajenen a otra persona. 

Los dividendos se registraron aplicando a la 
Lotal decretada 01 ¡x-,rcentaje de pai·tic.ipc1c .1u11 

corresponde a la tenedora en el capital contaL>le dé la 

En este caso: 

N$ 30,000 X .08 N$ 2,400 

"}.'" N$ 5,000 X .06 N$ 300 

cantidad 
qu·~ le 

emisora. 

4 y 5 Bajo el Método del Costo no ,;e rcconocon las 
utilidades generadas por las compaiiías e11 lac< aue ""' tiene 
inversión en vLrtud de quo no .st: cuns.i rle.r-n1i l'f:·td i :-:ddcis :.d11u 

hasta que se cobran en forma de dividendos. Ya '-!11C: de otro modo 
se perderíd la esencia do.7 wútodo. (Valuar J.us invc}rs.ioncs al 
Costo de Adquisición) . 

A con ti ~uacJ ón mue~ tro .los auxil_iares de .inversión en 

acciones que realizarla la compaiiia tenedora bajo los tres 
supuestos. 
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SUPUESTO 1: COMPRA EFECTUADA A VALOR EN L.BROS 

CUENTA: INVERSION EN ACCIONES 

SUB.CUENTA: COMPAÑIA "X" 

COMPAÑIA "P 
REGISTRO AUXILIAR 

AÑO 19X2 

FECHA 

-¡ 
! 

CONCFPTO 

- - NO DE-ACcic)i<ES - -;---- -- -¡ ------¡ ------ ¡------ -;-- -:l 
-----~,----~: j 1 1 l 

1 Enero 1 Cornera de acciones 

:Abrii 8 Caoit.Ut~L SS0,000 

EN '.'.lfi_C ____ i¿! l"._RO_P __ ~~AFT_T _ -~ j:()STO ADO l ~RT. ~S_IJ_LI _!_ DIVIDE_NDOS : ___ SALDO J 
E2' 50 ~ 3 00°~ 50 000 50,000 1 

i 
1 Saldo al J' de Dic. 

s< 4 1 s.oo:i.~ , ¡ 

______ E_T_'.:_~--- -- -~~~ -------~~Q_~,~ -·-- ----~?:!:'.99.J. ----~1- O 1 ~QQgJ 
CUENTA: INVERSION EN ACCIONES 
SUS.CUENTA: COMPAÑIA "Y" 

FECHA CONCEPTO 

Enero 1 ¡corr.pra de 2ccio1_.s 

Abril 8 ! Dec.Oiviaendos e:: acc·ones 
!oor 510,000 

Abril B ! Dec. Divider.dos en efectivo 
¡por SS,000 prov. UL 1990 

1 Saldo al 31 de Dic. 

NO. DEAC_s¡ONES --,---------- - ---¡ ------- -;- -- -- -¡-- -----1 
¡ 1 1 i ! ¡ 1 

EN C!RC. j EN PROP. ! % PART ~ COSTO ADQ. ~ DART RESULT ' DIVIDENDOS j SALDO ! --,------r------, 
"ºJ 

10 ~ 

24 

1 

6.00°,;; 24,000 ; 

¡ 
! 1 

__ :722l_ ___ 2s_j --~_.ooc:io: ____ 24.oooJ 

24,000 ~ 
i 

24,000 1 

' 1 

(300)' 1300)! 

1 1 . : 

_________ _2_1 _____ (300)~-----~- __ ?2_700 ! 



SUPUESTO 2: COMPRA EFECTUADA A UN f'<;ECíO MA YOH AL VALOR EN LIBROS 

CUENTA: INVERSION EN ACCIONES 
SUB.CUENTA: COMPAÑIA •x• 

COMPAÑIA "T" 
REGISTRO AUXILIAR 

AÑO 19X2 

NO .. DE ACCIONES -¡ ----¡ 
--··--· . - EN CIRC J EN PROP % PART COSTO ADQ. PART. RESULT 1 DIVIDENDOS SALDO 1 

T -1 1 1 1 
FECHA 1 f"f'INf"_j:PTn 

¡-
Enero 1 lcompra de acciones 

Abril 8 lcapit.Ulil. sso.ow 

Saldo al 31 de Dic. 

CUENTA: INVERSION EN ACCIONES 
SUB.CUENTA: COMPAÑIA •yw 

50 1 8 ººj 80.000 1 80.000 ¡ 
5 ' 4 800, ! 1 

675 ! __ _J __ 8~ _ 80.ooo 1 ____ ___J__ ____ _J ____ 80.000 / 

1 --1 1 NO. DE ACCIONES 

\ FECHA CONCEPTO i EN CIRC. \ EN PROP. . ""'· I "''" •oo. l.~.,, """" •. ,,..00,1 ,::,,,1 
1 Enero 1 Compra de acciones 

!
Abril 8 Dec.Dividendos en acciones 

por $10,000 

1 
Abril 8 Dec. Dividendos e.1 electivo 

por $5,000 prov. Ut.1[•90 

1 1 ; 

1 

1 1 
6.00°4 30,000 1 30,000 ! 

1 

: ¡ 30,000 l 
! ! i 

f ' ooo¡I (30ülj 
1 • 1 1 

l. 1 1 1 1 
¡ ! i 

6QOo,\I 30.09.Q_L. ________ O L_ ___ (~_(l2L___ ::_!J.~ü_O_j Saldo al 31 de Dic. 

': 1 

1 

_410i ~ 

400 

10 



SUPUEST03: COMPR.4 EFECTUADA A UN PF-IECU M1:N0/.1 A~ \IALOF! EN UBROS 

CUENTA: INVERSION EN ACCIONES 

SUB.CUENTA: COMPAÑIA "X" 

COMPAÑIA "T" 
REGISTRO AUXILIAR 

¡---- ¡ :~_'Q~1~c10t~¡;f-_=: --- - - - : - . -- -- -T ---- --·-

, Erl Clf1C : EtJ PROP. ' % PART. COSTO ADO. 1 PART. RESIJLT FECH~i-- CONCEPTO ___ ...; _____ . ___ --~-- ·-- --------¡·----~--- ~-----r----- ·----
Enero 1 

Abril 8 

; 
1 
1 
¡Compra de acciones 

/capit.UPI. 550.000 

' 

1 . 1 
1 • ' 

t.2~ ¡ so : e 00°1: 2s.ooo : 

5( i 4 8 08º·~ i 

~-----1Sa!doa~~D~-----.....'. _____ _?!_~·~--
! 1 1 _54_j ___ BQCJº'3 ____ _0000 L. ------

CUENTA: INVERSION EN ACCIONES 
SUB.CUENTA: COMPAÑIA "Y" 

AÑO 19X2 

-- . -·1·---1 

rnv1DE.N_oos_G SALDO-~ 

25,000 1 

1 

... Ü --~ºj 

1 i NO.DE.ÁCCÍÓ~iES 1 ----1.- ----1 --- . --~1--=1 

1 • 1 1 ' ' 
FECHA ' CONCEPTO ___ _; _ _5N C!~C-::..1.!'N PROP :..f......:"':i'_~T __ ! COSTO ~aj. ~ART _R_l:_Sl)LT ~ OIVID~~OO~+---~~LOO __ '1 

Enero 1 j Compra de acciones 400 1 24 j 6.00%. 20,000 1 
1 

20,000 1 
t ¡ 1 i 

¡oec.o;v1dend~s en awon. es 1':• 1 1 ¡ ' .· 20.000 / 
¡ror 510.000 l 

1 
! 

loec. 01vider.dos en efoc\1vo : \ (300). (300)1 
por SS,000 prov. Ut.1990 1 ¡ ! ! 

____ 4_101_ __ 2s 6~-- 20.oooJ ________ o_J ________ Qoo¡i._ __ 19,?ooJ 

Abril 8 

Abril 8 

Saldo al 31 de Dic. 
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CAPITULO IV. HE'I'ODO DE PARTICIPACION 

1. HETODOLOGIA 

de las invers.1012es en dcciones, en 
;~....:~uali:::.Jr 1...:l costo de las acci .... ,nt::s, d.Lend1e::ndo d los camLJios 

gue el capital contable de la en11sora ''ªY~ sufrie;1do, esto es; 
aumentando 121 valor de las acciones con las utiJ_iciades 

obtenidas por la subsidiaria o asociada, o diswint!yéndolo con 
las pérdidas sufridas por éstas, asi como les dividendos 
rec_ibidos de las mismas, o de cualquier otro cambio que sufra, 
para lo que deber¿ utilizar el porcentaje de participación que 
.3'e tiene en el capital do la compafiia de que sc:' trate. 

Con relilción a los dividendos recilJ.íclos de subsidiarias o 

asociadas, sólo se rt....,qistran contablemente los divide11dos en 

e[ectivo o en especie. El hecho de que los divjdendos pagados 
con acc_iones por la cm.isora no reciban reconocimiento contablE> 
alguno por parte ue la tenedora de Jos titulas, obedece a que 

t..:1ni.sura, e!:, un :._~ambi 1_1 ,, i rt. ud l dentro de la .inversión de los 

ar:ciordstas .:..-x,:: mot.i.vo de la capj.tali:::ac.ión ele ut:ilidacics. Por 

lo que al tenedor de titulas se refiere, 6stc ~hora tie11e u11 
mayor numero de ac:cic11n~s 13n su poder, misma.·:; qut? no implicaron 
dese1nbcJlso algi1no. 

E 1 impar:. e efe J.a participación E~n .los resu.l tados de 

subsicl.iarias }'/¡) 3.Sociadas mencionado anter.io:r-mente, debe 
;nostrars<~: E~n el estado ch: resu.It:ados de .la tenecloru.. 

La aplicación del método de participación para la 
valuación de .l.as inversiones permanentes en acciones, permite 
a ld compañía tenedora obtener información que? cumple con los 
princip.ios d0 contab.ilidad de Realización y Valor Histórico 

E *·&eSHHMGk#B9&SiSMWWMHNfiWQjMMMSiRMff&kfí?SM*SR'QiWMSMi®2 '#1 *3Wdl&'il 
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Original que establece el Bolatln A-1 de la comisión de 
Princip.ios de Contab.i .1 .i d.:.1.ct, ya r¡uc:.: ro conoce 1 u.:; caml.d os que la 

inversión de Jos acci:.Jn.lstas suÍrG r.:n la.':.:; f:.:1.1prosas en qu0 es 

socio. 

Asiwisnu..J,, con a11teri~)1- .i.uad se ha comont<:l.do que la compañia 

tenedora ejerce control o influ0ncia solire las compañias en que 
t.iene inversión, p()r Jo c1ue i11ter·.,•_iene en su adnu·_ni.straci.ón, 
influyendo en las ope.racio1ius de, :..-;ubsidiarias y asociadas y, 
por. 1 o tan to en sus resu 1 tactos t.J'e operación. 

For J.o antes cl:1 1~1c:11I dd:>, con51~dero Cjl..!.8 • .;] Nétodo de 

Part.ic:i.paciL-=-in es apl.icah}t_~ para valua1: toclds las :invers.iones en 

acciones de~ compañías en que :..-:e tenqa control o in.fluencia, 
reconociendo y mostrando en la información indivi.dual de la 
tenedora el resultado de sus subsidiarias y asociadas. 

TRATANIENTú CONTADLE DE DIVERSAS OPEAACIOUES 

i1 electo de conocer c·11c:J: 1 es el Lea tanLien to con taJJle de 

operaciones tales con10 uclquisi.ciOn de acci.ones, part.icipación 
en l.as utilidades, r0gistro de dividendos, etc., bajo este 
método, y con el f.in de comentar todos el.los de una manera más 
sencilla, he decidj_do mencionar en este apartado las 
principales cuentas que :>e util.izan para el regj_stro de 
inversión en acciones por el método de participación así como 
las operaciones que las afectan. 

• ji 
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Dichas cuentas son: 

l. CU&ntas de Activo 

Inversión en Acciones. - Esta cuent:a se utiliza cuando 
ocurren las siguientes operaciones: 

* Por el costo de adquisición de las acciones en compañías 
en las que se tenga inversión. 

* Por la participación en las 
ejercicio de las compañías 
inversión. 

util.idades o pérdidas del 
en las que se tenga 

* Por ajustes a uti.lidades de ejerc.icios anteriores debido 
a modificaciones a .l.as m_ísmas en las subsidiarias. 

* Por 
de 

la part.icipación en la actualización de las cuentas 
capital de las compañías en las que se tenga 

inversión. 

* Otros conceptos que incrementen el capital contable de 
la subsidiaria. 

* Por la venta de acciones en compaii.ías en las que se 
tenga inversión. 

* Por el decreto de dividendos en la participación que 
corresponda a la tenedora. 
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Exceso de Costo Sobre Valor en libros.-· Esta cuenta se 
presenta en el último renglón del activo, p11ede encontrarse 
bajo otros nombres como por ejempl.o Crédito Mercantil y se 
afecta por lo siguiente: 

* Poi- el sobreprecio pagado de las acci.ones de la compañía 
en la que se tiene 
libros. 

* Por la aplicación al 
entidad (tenedora), 

.inversión, en re1-aci0n a su valo1- en 

resu.I tado de J as oper.ac.iones de la 
del exceso de preci.o. 

* Por la cance.lación del exceso pagado en célso ele la venta 
de dichas acciones. 

2. Cuentas de Pasivo 

~ceso de Valor en li,br:os sobre costo. - De conformidad con 
e.I Boletín B-8 deberá presentarse después ele .los pasivos a 

largo plazo y se utiliza: 

* Por el defecto del. costo de adquisición de las 
acciones sobre el valor neto en J.ibros de las mismas. 

* Por la aplicación a Los r.esul tados de operación de la 
tenedora del defecto en el costo de .las acciones. 

* Por la cancelación del defecto en caso de venta de las 
acciones que le dieron origen. 
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3 . CU!!!tas de Ca pi tal 

Resul tado.'I: No distribui~dos por SU~idiari~~. - Esta cuon ta 
se afecta por los siguiente" movimientos: 

* Por el reconocimiento de las participaciones en Jos 
resultados de las compaflias en que se tenga inversión, 
del ejercicio anterior. 

* Por modificaciones o ajustes en la partic.ipación en lo;; 

resultados rie ejercicios anteriores. 

* Decreto de dividendos en subsidiarias de ejerc.icios 
anteriores. 

Subsidi.ayiae_. - La cual se afecta: 

* Por la participación en las utilidades o pérdidas del 
ejercicio en las compaflias en las que se tiene inversión. 
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Estas cuentas son las más importante!J y ele mayo.e 
utilización en el método de participación. A efecto prácti.co no 
se mencionaron subcuentas puesto que ex is ten un gran núm<ero ele 
ellas conforme se qu.iera tener controlada la inversión e11 
acciones, lo cual varia mucho depondienclo de lc1s necesidades de 
la compañia controladora. 

Como ejemplo de alguna de ellas puedo mencionar que 
generalmente se utiLizan subcuentas por cada compa1Jia 
(subsidiaria o asociada) en la que se ti•me inversión, asi como 
sub-subcuentas que permiten tener un mayor conl:rol, tales r.omo: 

Costo de Adquisición 
Participación en el Resultado del Ejercicio 
Participación en el Resultado de Ejercicios Anter.iores 
Participación en las Reservas de Ca pi ta.l 
Participación en las Utilidades Acumuladas 
Part. en el Exceso o Insuficienc.ia en la Actualización 
Dividendos decretados anteriores a la compra 
Dividendos decretados con posterioridad a la compra, etc. 

Puede tenerse una sub-sulicuenta por cada concepto del 
capital contable de la compañia subsidiaria o asociada, asi 
como por cada concepto del cual se requiera información o 
control adi.cional . 



76 

CAPITULO IV. HE'f'OOO DE PARTICIPACION mwwmpuwamw•mi:1 

REQUISiroS PARA LA APLICACION DEL HE.!'ODO DE PARTICIPACION 

Previa a la aplicación del método ce participación deberán 
tenerse en cuenta los siguientes requisitos: 

AJ La int"ormación t"inanciera de las subsidiarias y /o 
asociadas de cuyas acciones se va a actualizar su valor, debe 
corresponder a un mismo período. 

Excepto en los casos de adquisición de acciones durante el 
período, situación en la que se considerar<i, eJ. resultado de 
operación a partir de la !"echa de participación en el capital 
de la compañía de que se trate. 

En el caso de venta de acciones durante el período sóJ.o se 
participarfi de los resultados de operación que correspondan 
hasta la fecha de tenencia de las acciones. 

B) Aplicación uniforme de Principios de Contabilidad. 

Considerando el principio de "Entidad", conforme al. cual 
surge la ne:::es.idad de presentar int"ormación de Ja controladora 
y sus subsidiarias como s_i se tratara de un sólo ente 
económico, resulta práct.ico el uniformar los catálogos de 
cuentas de dichas compail.ías as.í como la forma de presentación 
de su información fi.nancicra, a efecto de fac.ilitar el proceso 
de consolidación. 
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Deben identií-icarst.! li..:.D opera.ciunc;;:s i ·:t'0rcompCJ.iiia:- (¡1:<.• 

afectan no sólo a 
aplicación del método 
por el Boletín B-fJ. 
adeJante. 

J.u información consol_idacia sino a la 
de pa1-ticipución con!,,rn1c a Jo s1:_·f~aJ.ado 

r· icl1as operac.i.ones so de tal 1 ú.rCln mds 

APLICACION DEL H.ETOOO DE PAR'l'ICIPACION 

Al investigar sobre .la apJicac.ión del Método de 
Participación encontré dos corrientes: 

La prünera, que observa estrictamente lo dispuesto por el 
Bo.Zetín B-8, a la que en .lo futuro llamaré "Alt'1rnativa I". 

La segunda, aquella que sigue el patrón de la anterior 
per-o de mancr.1 parcial, a la cua.I llamar& "Altern&tiva II"'. 

ALTERNATIVA T 

Como coment:é anter.iormente, esta alternati.va se basa en lo 
estab-1ec.ido por el Boleti.n B-8 de la Comisión de Principios de 
Contabilidad. 

Sobre esta alternativa se menciona 1.o si.guiente: "El 
Método de Participación es igual que una consolidación¡ pero 
resumiendo los Resul taclos del Método en una sola línea". (22) 

(22) Progrñmas l"ntegrales do Capacitación Ejecutiva, /'!aterial del 
curso "Ti:a tamien to ContalJl e de lds Inversiones Permanentes'', 
Despacho Price W., México, 1992. 

&WWitMNi#fS@#MriiplWjRWfDEWAMi#i&EE EH Q&IF 
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"El Método de Participación se registra en los libros de la 
compañia controladora mientras que la consolidación es una 
norma de presentación de estados financieros (no se registra), 
sin embargo ambos métodos dan los mismos resultados 
siempre". (23) 

El Boletin B-8 establece la mecánica de este método como 
sigue: 

El mé_todo de participación consiste en 

A) Valuar las inversiones al valor neto en libros a la 
fecha de la compra y agregar o deducir Ja parte proporcional., 
posterior a 1.a compra, de las utilidades o perdidas, de las 
cuentas de capital contable derivadas de la actualización y de 
otras cuentas de capital contable. 

B) [,as utilidades o pérdidas no realizadas, originadas por 
transacciones entre las companias del grupo (Tenedora y 
Asociadas o Subsidiarias no consolidadas, o éstas entre si), 
cleben ser eliminadas antes de efectuar el ajuste mencionado en 
el inciso anterior. 

C) Si el costo de la inversión difiere del valor neto en 
libros de esas acciones al momento de la compra, esta 
diferencia deberá tratarse conforme a .1o establecido en dicho 
boletin. Si el costo es mayor al valor en libros de las 
acciones al momento de la compra, la diferencia debe 
registrarse como un crédito mercantil dentro del activo 
diferido. si el costo es menor al valor en libros, la 
diferenc.ia debe registrarse después de los pasivos a largo 
plazo y antes del. capital contable. 

23) idem. 
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Según el Boletín B-8 las eliminaciones a considerarse 
previo a la participación en las utilidades o pérdidas de las 
subsidiarias o asociadas son las que resultan de las 
transacciones siguientes. 

Con el propósito de facilitar a los lectores la 
comprensión de 1.as eliminaciones respectivas, llevaré a cabo la 
ilustración de las mismas en base a pequeños ejemplos, tanto 
para la valuación de acciones por el Método de Participación 
como para la Consolidación de Estados Financieros. Aun cuando 
ésta. no sea parte del tema a tratar en este trabajo, es 
importante para la justificación de la alternativa II a tratar 
ni5s adelante. Dichas eliminaciones son las siguientes: 

a) Las Ventas y el Costo de Ventas entre compañías : Es 
usual que LlnJ compañJa adquiera artículos para su posterior 
.·wr. ta o t:rans f 0rmación a otra compañía del gi·upo. Como 
consecuencia de lo anterior, si de la operac.ión de venta 
intercompañías resulta que a la techa de los estados 
tjnanc.ieros, figuran dentro dt~ J.a adqui.rente existencias 
proven.ientes de dicha operación, deberán valu¿¡1·se al costo de 

adquisición o tabr icación ele la compañía vendedora, más 1 os 
'Jastos adquiridos (transporte, fabricación, almacenaje, 
seguros, etc.) por parte de la compradora. 

De la operación ante1·ior puede ocurrir que: 

l. La compañía adquirente de las mercancías haya vendido 
todos los artículos a terceros. 

\:>'"f1 h'.i.lill\ 

~Alfü 
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2. La compañía haya vendido sólo una pé.rte de estos 
artículos, quedándose en su inventario el resto. 

3. La compañía adquirente no haya vendido ningún artículo, 
es decir que se encuentren en su inventario la totalidad de los 
artículos comprados. 

En el método de participación só1o se ajusta en caso de 
que existan mercancías en el .inventario de la compañía 
adquirente, a efecto de que éstas queden valuadas a.1 precio de 
la vendedora. Mientras que en la consolidación, come se 
considera a todas ellas como un grupo, se elimina también el 
costo y la venta. Como ejemplo podría citar el siguiente: 

La compañi.a "T" (tenedora) vendió a la compañi.a "S" 
(Subsidiaria) mercanci.as por la cantidad de N$100 con un margen 
de utilidad del 30%. Considerando los casos anteriores pensemos 
que: 

a) Vendió toda la mercancía a terceros al doble, N$200 
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Hétodo de Participación Consolidación 

No se efectúa 
ajuste a la 
subsidiaria ''S''· 

ventas 100 
Costo 70 

----
30 

Part."S" 90 

( 100 X 90%) 
----

120 

En consolidación ~í se efectúa ajuste 
ya que conforme al proceso de 
consolidación se suman los estados 
financieros de todas las compañías que 
forman el grupo y se efectúan las 
eliminaciones necesarias. Bajo este 
criterio la venta de la tenedora a la 
subsidiaria es una operac_ión 
inexistente, por lo cuál se elimina la 
venta de "T" contra el costo de ventas 
de "S", para dejar valuadas las 
operaciones al precio efectuado con 
terceros. La eliminación sería: 
Ventas 100 

Costo ele 
Ventas 100 

"T" "S" Elim Consolidado 

Ventas 100 200 100 200 
e.ventas 70 100 (lOO) 70 

Utilidad 30 100 o 130 

Part.Minoritaria lO 
( 100 X 10%) ------

120 
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La participación minod taria se obtiene de multiplicar el 
porcentaje de participación que tienen los inversionistas 
ajenos al grupo en el capital de la subsidiaria, en este caso 
la compañía tenedora tiene el 90% siendo el 10% restante el que 
le corresponde al interés minoritario. Cabe mencionar que a 
ellos no les interesa que hayan existido operaciones 
intercompañias puesto que no [arman parte del grupo. Por lo 
cual su participación en las utilidades se obtiene directamente 
de la utilidad reportada. 

b) Vendió solamente la mitad. N$100 
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H~todo de Participación Consolidación 

1 

~~n Ja \~~luctcio11 de En l.J Informac_ión Consolidada -dcbcrli 
inversion en el_iminarse el in9roso por ventas do 
acciones debera "T" y dejAr val11ado el inventario aJ. 
ajustarse la costo oriqinal así com.:1 repercuti i· en 
participación por resultados 1í11icament:e el costo de las 
el munLo du la mci-cancías vendida.r:. IJe este modo el 

1 

utilidad no inventar.i o se encuentra sobrevaluaclo 
rea.Li.zada en en (50 X 30% = 15) y !as cowpafiías 
inventarios, que en cargaron al costo 120, 70 de ''T'' y 50 
este caso se de "S". si.t.:ndo quC> e! ror;tn nric;inal 
encuentran debió haber sido de (70 x 50% = 35) 
sobrevaluados por Por lo que la elimi11ación sGrin: 
el margen de 
utilidad del 30% 
cargado por la 
tenedora. La 
participación se 
calcu_Ia de ln 
Digu.ient:P manera: 

Part. en "5" 
(50 X 90~,) 

menos: 
Utilidad no 
realizada en 
i.nventarius 
(50 X 30% ) 

45 

15 

30 

Contarme a los 
datos la utilidad 
de "'1'" sor ía la 
siyuiontc: 

Ventas 
e.Venta 

100 
70 

30 
Part. en ''S' 1 30 

60 

Vontas 
C.Vonta 
Inventar.io 

100 
85 
.15 

El estado consolidado seria el 
siguiente: 

Invent. 

Ventas 
C.Vcntn 

Utilidad 

"'!'" 

o 

100 
70 

30 

"S" 

50 

100 
50 

50 

Elim 

( 15) 

100 
(85) 

o 

Participación Minoritaria 
(50 X 10%) 

Consol. 

35 

100 
35 

65 

5 

60 

La participación minoritaria se obtiene como ya mencione 
en el ejemplo anterior, al multiplicar la utilidad reportada 
por la subsidiaria por el porcentaje de participación 
correspondiente. 

•eeeeru AW 
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e) No vendió nada. Si 11 embarqo tuvo oL re¡:; in9reso.•_: 
derivadc1:::·; de op~r¿¡(~ioncs con lL'~,·c·rn:: por N.)40. 

Nétodo da Part.icieac.ió_n Co11sol idllción 

Si la c·mp!-f!Sil ".' 'r l ·",'¡ i.J :;ul•sidi-fri;i ":: 11 rio \'t.:Ild.l_Ci 

ve1)(!J·:i n·J 1-!rl 1_i! a / 1!:;t.. n<1,f.1, f_•1 inVL'!1:<1ri,'' ·\_' t.·flt_:uentra 
se hac¿• _i_q11a J (¡uÉ_, c·n soJ1:·e\'.-1 J.11ado (_·n DU Le r a Ji dad e.s 
·-··J C·-~~;,_· :u:t:er l''~·r• 1 dt·•:-'Ír en (.100 X JO'~. 30>. Como nu 
por }a t:ot,:>J iciarf de: se '.'t.·rwUó nada, lct dí1..:-ctnc.tón éLl 
i 11vcn(ari<:. E'Il es tu 
r-n:--~n :-:;.:· encuentra 
suJ_;~-cva.J.qacio 1_-n 1 100 
X 30" ~ JO Y la 

c:1·)~;1 __ 0 de ventas Je lu compañía 11 ~1' 11 

no ·- i une razó!l de SL·.:r, puesto que a 
ru· Vt·.' ~;t-i~;x·., ·1,- 1 :-;c., 1·ea Ji zó 1d.nguna 
vent:a. 

partic-ipac_ion :--;1,• 

har.i d con [ ormc· d .l C' 

s_i gr1 i en t:L•: 

Pa_r; el! 11 5" 
90 

flti Li clac! no 
cea 1 J ;:ad a en 
invon1_ar-i.os 
( 100 _'{ ]0'i) 

J-->a1 t.. t:lt 

lil 

Cl '-";t:.ido do 
resultados de 1'71

'' 

seria el sigi1ient8: 

1/ent:as 
e.venta 

Part. en "S" 

100 
70 

JO 

6 

36 

HAS 

¡._.·1 :is.i.t:.U1Lo ele 1.:.d.imi11d.c~.ión sería el 
s.i::¡uientt:Y: 

Ver1tas 
e.Ventas 
j nvt.~n t·.Jr iu 

100 
'10 
JO 

EL astado conso.l i dado ser Ja como se 
muestra a continuacJón: 

"T" 

I !. ver. t () 

Ventas 
C.Vunta 
Otros ing. 

Ut.i lid ad 

100 
70 

o 

30 

"S'" 

lUU 

o 
o 

40 

40 

E.Lim. 

(30) 

100 
(70) 

o 

o 

Participación Minoritaria 
(Resultado de "S", 40 x 10%) 

Consol 

70 

o 
o 

40 

4 

36 

r.on esto se confirma que lo único 
que existió fue un traspaso de 
mercancia de una compañia a otra. 

ww é@h'@' ,... 
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Puede darse el caso de que las cx.istetJcias qLze tenga la 

compañia adqu.irente sean de una operación efectuada en 
ejercicios anteriores. Fn tales circu11sta11cias, la eli1ninaci6n 

en la .información consol.idada, se /Jarti contra los resul taclos 
acumulados. De la siguiente manera: 

Resu.l t:ados Ac1111111 /arlo:; 
Inventario X 

En el Método de participación no afecta puesto que en su 
momento ya se particj¿,ó con la eJj_minación respectiva. 

Por otro lado, puede ocurrir que la compañ.ía que adquiere 
los artículos los utilice c-;ri su proceso de fabricación, en tal 
caso deberán afectarse cuentas especificas tales como: material 
directo, material indirecto, producción en proceso o articulas 
terminados, según se trate. 

!;ij_ _ _JJ_til i..9.füJ _ _Q_J2érdida en venta de _activos f i ios Aun 
cuando esta transacción no es tan común como la com['ra-venta de 

1ncrcuncías, en ocasi.one.s 1.d::; comµaliíüs .rei.illzan este t.ipo de 
operaci.ón por J.o cua.I deberti hacerse el ajuste necesario para 
dejar va1.11ado el bien a.I va.lar neto en I.ibros de la comparlía 
que lo adquirió oi·iry.i.nalrnE•nttc,· a t:erceros .incluyendo los gastos 
incuri·ido,; por l:i c:ornprauora para poder dJ,;µoner de ellos. Esta 

s.i tuac.ión clcbori1 c:cqu i rsu con templando duran ce la vida út:.il de.I 
bi.en en la entidad. 

De lo mencionado anteriormente podemos concluir que si la 
venta se efectuó a.l. va.lar en l.ibros que a la fecha de la 
operación t:enía el bien, no se efectuará eliminación alguna, en 
virtud de que clesde el punto de vista ele .la entidad consolidada 
est:a operación puede interpretarse como un simple traslado clel 
bien entre las compañJ.as. 

FZF ª**B!PW '* 
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E.l tratamiento de esto ti.po de~ upc::-.1~·i,_)!JC:S, ~s ! ]r,va<lo d 

cabo de la misma forma, indoperidienten1e11lc ~:01 ¿,Jer1 de f['l~ so 

trate. Excepción a Jo anLerJ~or Jo const'ltr1yon loe; turre1 nus, 

debido a que según la.s pri1cticas contabl0~, esto:..; ."iL) so 
encuentra11 sujetos a la recuperación cf1~· Dl~ in vc·.t·s ion m•-.1d.ia11 t ... ..: 
cargos al resultado de las oµeracionc~ ciu Ja e11t.iclacl, con base 
en la estimación de su vida útil. 

En el caso de u11a vu11ta de terrer¡os, deberá elimi11arse la 
utilidad o la péra'icia qu!3 c1 hLc11gu La compaiiía vendedora a 
efecto de dejar valuada la inversión al costo da adquisición 
original, esta elin1i11ación deber~ seg11irsc rea.fizando mientras 
el inmue/J.Le no sea vend i.do a un tercero. La eliminac.i.ón 
correspondiente resulta sumamente senc.il.L:1 y es la que S8 

muestra a continuación: 

Otros Ingresos 
Terrenos 

X 

X 

O b.i.en, si lo vende ¿¡ un precio menor: 

Terrenos 
Pérdida en venta 
de Activos Fijos 

X 

Como ejempJ.o d lo anterior, supongamos que: 

X 

La compañia subsidiaria "5", vende a la compañia tenedora 
un terreno en N$40,ooo. EJ. valor en libros de la inversión a la 
fecha de la compra era $35, ooo. Al fi.na.L clel ejercicio "T" 
obtiene una utilidad de N$lOO,OOO (no incluye participación en 
"5"), y "5" una utilidad de N$RO, 000. 
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Conforme al supuesto anterior, la compañ.ía subsidiaria 

obtuvo un ingreso por N$5,0DO, mismos que debemos eliminar en 
la consolidación puosto que esa operación no fue efectuada con 
terceros., por oLro lado el terreno tiene una sobrevaluación que 
debemos eliminar. En el método de part~icipación, cuando la 
tenedora reconozca }a utilidad de 1.a subsidiaria deberá 
efectuar la eliminación de ese ingreso, pero a su vez deberá 
considerar que el efecto de estas eliminaciones no atecta a los 
inversionistas minoritarios, en virtud de que a éstos no les 
Interesa el que las operaciones se hayan efectuaclo entre 
compañías del grupo o con terceros. Utilizando los mismos datos 
del e)emplo anterior en cuanto a porcentaje de partic.ipación, 
''T'' reconocerla la utilidad en '1 S'' conforme a lo siguiente: 

Utilútad reportada por "S" 

menos: 
Utilidad no realizada en 
venta de Acti.vo Fijo 

Utilidad realizada con torceros 

9n ~ de Parti ::i¡:ación 

menos: 
Participación del interés 
minoritario en las op.intercompañías 
(5,000 X .10) 

Participación en "S" 

ªº·ººº 

5,000 

75,000 

67,500 

500 
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El estado consolidado seria el siguiente: 

"T" 

Utilidad Bruta 100,000 

Otros Ingresos o 
------

Utilidad Neta 100,000 

Participación Minoritaria 
(80, 000 X 1.0%) 

"S" Elim. consolidado 

75,000 175,000 

5,000 15, 000) o 
---------

80,000 (S,000) 175,000 

(8,000) 

167,000 

El estado de resultados de la tenedora mostrnria las 
siguientes cifras: 

Utilidad Bruta 
Part. en Subsidiarias 

Utilidad Neta 

100,000 

67,000 

De igual forma que en el caso de venta de mercancias, en 
los ejercicios posteriores a aquel en que se realizó la venta 
intercompañias, la el.iminación se .llevará a cabo afectando los 
resultados acumulados. 

= 
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Tratándose de bienes sujetos a recuperación, cuando ]a 
compaiíía vendedora obtiene 11na utilidad o una pérdida origina 
que la adquirente como resultado tenga una sobre o subvaluación 
de la inversión. Por otro lado y a consecuencia de lo mismo, 
los cargos que haga al resultado de sus operaciones en el 
período así como la correspondiente recuperación acumulada son 
por un importe diferente a.1 que hubiera registrado la vendedora 
en caso de que la operación no se hubiese realizado, en virtud 
de que la adquirente determinará el importe de la recuperación 
sobre una base distinta. 

La utilidad o pérdida intercompaiíías generada en la 
operación, se considera realizada en la medida en que la 
compañía adquirente recupere su inversi.ón. Por lo que la 
eliminación respectiva deberá realizarse a parr:i.r de que se 
efectúe la operación y hasta que el bien se haya recuperado en 
su totalidad o bien cuando sea \'endico a un tercero. 

A fin de visualizar lo anterior pensemos que la compaiíía 
tenedora "T" Jo vendió el 1 de Enero de 19Xl a la compañía 
suhsidJar.in "S", una rnfiquina rol adora en n$45, 000. 

Los valores contables de Ja rol adora en '"1"' eran: 

Inversión 
Dep.Acumulada 

VaJor neto en 
libros 

N$40,000 

N$20,DOO 

N$20,000 

La máquina se deprecia 
al 10% anual. 
Vida útil 10 aiíos. 
Vida útil rem.: 5 años 

Al final del afio la compañía "S", reportó una utilidad de 
N$60, 000 y "T" por $100, 000. "T" tiene el 90% de 
participaci.ón en "S". 
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Al cierre del ejercicio de 1 9Xl, el valor del. acti. va en 1 a 
compañía subsi.di.ari.a era el siguiente: 

A.Fijo 
menos: 
Dep.Acumul.ada 
(45,000/60 meses v.útil 
remanente x 12 meses transcurridos) 

Valor del Activo (Neto) 

45,000 

9,000 

De no haberse realizado la operación, la maquinaria 
tendría el siguiente valor en libros en "T" 

A.Fijo 
menos: 
Dep.Acumul.ada 
(40,000/120 meses v. útil 
X 72 meses transcurridos) 

Valor del Activo (Neto) 

40,000 

24,000 

De acuerdo con el Boletín B-8, debemos rea1-io:ar 1-a 
elimJnación y dejar.lo \taluado al. valor en l:ibros de la compañía 
vendedora. Conforme a los datos anteriores observamos lo 
si.guiente: 

1. La compañí.a tenedora obtuvo una ut.il.idad de N$.?5, 000 al. 
momento de la venta del activo fijo, ya que su valor en libros 
a esa fecha era de N$20,000. Puesto que: 

Precio de Venta 
de la maquinaria 
Valor en J.i.bros 

Margen de Utilidad 

t :& se 

45,000 
20,000 

w 11 



90 

---IBllllllrlll!™lll CAPITULO IV. HE.roOO DE PllkI'ICIPACION ~ 

2. La compania tenedora al efectuar la venta de la 
maquinaria, hizo el siguiente asiento contable: 

Bancos 
Dep.Acumulada 

A.Fijo 
Otros Ingresos 

·15, ººº 
20,000 

40,000 
25,000 

Como 
depreciación 

se muestra 
acumulada fue 

en el ejemplo, 
cancelada por la 

la cuenta 
tenedora, 

de 
sj.n 

embargo para efectos de la información consolidada el activo 
fijo adquirido debe encontrarse a su valor en libros original. 
De esta forma la recuperación acumuJada sólo i.-;cluye el monto 
cargado por la subsidiaria por ese periodo. Por lo cual deberá 
ajustarse de la siguiente manera: 

Dep.Acumulada en base 
a valor en libros de 11 T" 24,000 

Dep.Acumulada según •s• 9,000 

Ajuste a efectuar .15,000 

3. El monto original del activo incluye un exceso conforme 
al precio or.iginal de éste cuando fue adquirido por la tenedora 
a terceros, (45, 000 en lugar de 40, 000 que fue el costo real). 
A consecuencia de lo mismo el cargo a resultados efectuado por 
la compafiia subsidiaria fue sobre una base distinta al valor 
original del bien, la subsidiaria efectuó el cargo en base a lo 
siguiente: 

por: 

& 

45,000 / 60 meses v.útil remanente 
X 12 meses del ejercicio de 19Xl 9,000 

Utilizando Ja base origj.nal, el cargo debió haber sido 

40,000 / 120 meses de V. útil X 12 
meses del ejercicio de 19XJ. 

MA? WH""G9" 

4,000 
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De lo anterior se desprende que hubo un exceso cargado al 
resultado del ejercicio de 19Xl por N$5,000. 

Conforme a las observaciones anteriores el. asiento de 
eliminación para esta compra-venta de maquinaria sería el 
siguiente: 

Hétodo de Participación 

La partic.i.pación se 
\'ería afectada de la 
siguiente manera: 

Utilidad reportada 
por ºS" 60,000 
mas: 
deprE,c.iación en 
exceso 5,000 

11t·,rnc1lf?:AdA r0n 

Lt~z.· ... :cL-·::.is 65, 000 

90% Fart.de ''S'' 58,500 

menos: 
Ut.no realizada en 
vt.:: . ..:1.Fi.jo (25,. 000) 
más: 
Part.minor.itaria on 
operacj_ones in tercias 
(5, ooo x _¡_oe,) 500 

Part. en "S" 

@i @!588S§ii#!I 

Consolidación 

Otros ingresos 25,ooo 
A.Fijo 
Dep.Acumulada 
Gastos x Deprec. 

ME §*'*AA 

5,000 
15,000 

5,000 

se &WU 
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Nétodo de. Particir..ación Consolidac_i.ón 

rr============r==--------·-------· 
El estado de 
resultridc>s de 117• 11 

El estacir) ci...--:>nso.Liciad(1 .--;01 i a el 
s Í<JlLi en te: 1 

sería: 

Ingresos 
Part. en "S" 

Utilidad 

100,uoo 

.3·1, ººº 
A.F'ijo 
Dep.Ac. 

---- A. Fijo 
(Neto) 

,, 'l1" " .. '·3" 

o 
o 

·15, DUO 
9, oou 

±:lim 

( 5, 000) 

7-5, ººº 

1 

ur:. 100, ooo 60, ooo 5, ooo 
(25, 000) 

1 

l Part. Ninor.i taria 
( 60, ono x 1 o1:} 

---- --

Cunso.I . 

.¡o, 000 
2•1, OOC' 

140,000 

r,' l'OO 

l..H_,J2J!JJ. 

1 

/U. c:Jerre cle:.L s_iqu}cntu ~jürcic.io, 19X2 .7.as compaiiíns 
reportaron unn uti_/_idad de: "'1'" N$ .110,000 y "S" clE~ N.? l-30,000 

el porcentaje ;:](.' fJdl.~tic.ipdc:.ión dt.?. "'1111 l'.!I'. 11 :-:> 11 no camb.i.ó (90'?~) . 

.t,'1 vaJ.or !":~n J. .i bros de la maquinaria delJe.rJ a ser el 

:..;iguj_cntc: 

Activo Fijo N$ 40,000 

menos: 
Dep. Acumulada 28,000 (40,000/120 X 84 meses) 

Valor en libros N$ 12,000 

.. & e 

* A•bM!ili!d 
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Mientras que la compar1ía "."" presentaba en sus reg.istros: 

Activo Fijo N$ ·15, 000 

menos: 

Dep.Acumulada 18,000 (45,000/60 X 24 meses) 

Valor en libros N,~ 2 7 /, 000 

La depreciac.íón acumulaila debe.ria tener un saldo de 

28,000, como la cuenta sólo tie~e lo cargado por la compaflia 

subsidiaria, en este r;a.<;o N.)J.C!,OOO. Debemos ajustarla por _la 

diferencia para dejarla valuada como si Ja operación n;_1 hub.í.ese 

existJ°do. 

E_L cargo a resul Lados cfebe ser po.r N$ 11, 000 como en el 

ojerc_i.cj_o a11ter.ior ("10,000; I20 .\ 12 meses) pero la subsidiaria 

(•f.~ctuó ul i"arqo en )Jase d (/)5, 000/60 ;y 1 '1 meses = 9, 000). 

(~·!.'':11.-·.1 ·an1iu un excesl.) de l>/$5, nao . 

.-'\nt~e:::: de ,-!1..:.::ct~Ua!- 1.·1ü_!1111.111ac:ió11 rin dt!ÍH!.Jn.:},<; ¿_)1'.\·.uJar que la 

util ir:i.1d ,·,lJtE~nicta !XH" J.n l.onedora (N.~;·:;s, 000) ::;~.; c0n!-;.idera 

i-eal_;_zddd pa..:.-ú ~_:(ccti.>3 d(~ _1
.r.t i11fc1rmació11 (;o,;1:..;c.•1._iclac1 ,~i c· .. ~nf.'ormc 

Lista vaya si 1 ~ncf::, ."'-:cupe rada [XJr .l ,·1 compajjj a ncfqu.iruntc:. F:n este 

caso .la rc.·upr.·!·;_;t-:ión sE:rla aplicando lCJs mi..:;mas ba:..::es que la 

rJcpreciuci r:_ 11!, aJ _?L oc· fJir~·íumbre de J.9.\ .. :! l.vnr.lr.iamo:.::t: 

.?!J, 000 / 60 mases v. útil remanente X 12 meses 

transcurridos 5, ooo. (correspondientes al ejerc.icio ante1-ior, 

l9Xl.) 

25,ooo ! 60 X 12 

19X2). 

5, 000 (correspondientes al ejercicio de 
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Co forme a esto debemos afectar el resultado del ejerci.cio 
anterior para dejar únicamente los 5,000 que si corresponden a 
ese ejercicio. La el imi.nación de esta o pe rae ión para e 1 

e1ercicio de 19X2 sería: 

Nétodo de Participación Collsolidación 

La par .:icipación en el. Resultados Acumulados 20,000 
result .ido de ":;11 se A.Fijo 5,000 
obtien•' de la Dep.Acumulada 10,000 
siguie 1te manera: Gastos X Deprec. 5,000 

Ut.reo ,prtada por 
la sub >idiaria 80,000 

más: 
deprec iación en 
exceso 5,000 

-----

Ut.rea liza da con 
tercer Ps 85,000 

90% de Part. 76,500 

más: 
Part.n in".lritaria 
en las op.intercias 
(5, ooc X 10%) 500 

---

Part. en "S" z;0_90Q 
(80,0CO X 90%) 

La pal ·ticipación ya /JO 

se afe ·eta por el 
excesc1 de precio en la 
maquir,aria puesto que 
en el ejercicio 
anter- or ya se 
consideró el efecto de 
la ut_ lidad cargada 
por "''" 
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Método de Part:icipaciór• Conso1idación 

El est:ado de 
Resultados de "T" 
serJ él: 

Ingresos 

Part. en 
"S" 

1.10, 000 

77,000 

E.1 es ta do Conso.7 itlado 5er.í a el 
5j_gujente: 

A.Fijo 
Deprec. 

A.Fijo 

"'11" 

o 
o 

"S'' t:l i m. 

45,000 (5,000) 
18,00U J0,000 

consol. 

40,000 
28,0UO 

------------ (Neto) 7_;>, __ op_Q 

Resultado R.Acum.100,000 60,000 20,000 140,000 
del. 

"'.l1'' "S" Elim 

Ut. 110,000 80,000 5,000 

Part;. H.inori taria 
(80, 000 X 10%) 

Consol. 

195,000 

8,000 

Por los Ajcrc.ic.ios subsecuentes se e.fectuará la 
el im.inac.i ón en ]Ja.<Je a 1 os ra;:onam.icn tos an ter1:ores hasta que la 

11ti1 ida el sea rE:!cuperada en su totalidad o !Jien, cuando el 

activo fijo haya sido vendido a terceros. 

si la operación de compra-vcntA comprende bienes que sean 
propios del giro de la compaiHa vendedora, la eliminación de la 
operación en e.L primer ejerci.c.io, comprenderá la el.i.minación de 
la cuenta de ingresos por ventas y la del costo de adquisición 
o de fabricación de articulas VE'ndidos. 
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Del mismo modo si la compafi1a adquire1tc es una f¿brica, 
es muy probable que .Za recuperación efe s11 ir ver[_; ión for-m('! parte 

de su costo de fabric:ación y 0n LEilüs circur1sta!1cii1~, e1~ Lugar 

de corregir e:l cargo a Los ya.stos por cur1cepLo do clichci 
recuperación, '~e clebc·rá afeC't.ar a 1.a e 1en ta de cos t:o de 

~abricación de artici1los vendidns. 

e) Los interese.s,_renta-?~ggl..ías_.c___~rvic)os técn.ico& 
e_t__c;;_ : I. 1ada la concepci.')n ele· un grupo empresarial r.:_-.r, frec:uent:c: 

·~:1contrar que lus con1pafiin~ se presten scr\·icios c11tre ellas }' 
a cons0cucncia de elle) obtenga un ing.:eso, qt1ien da e.7 
SE-·rvic.io, y genere un gasto para la quP )(1 recibe. En v_i.:;ta dt? 

que ~:·s tos no ruero1: 0 f r:;;ctuildüs con tercE' ~as y en base a 7 a 

figura de enl:_idad co1100Jidada, debcrci11 eli1ninarse estas 
operaciones. Dicha ~-::Jj_nu'nación resul.i:a muy sencj_lla, 

procediendo a cargar a la cuenta de ingresos y acreditar a Ja 

ele gas tos. En caso de que .1 a afectació1 por parte ele 1 as 

compafiías se .lleve a cubo a ln m_isrna cue·-ita, J.a o.Ij_minació11 

sale soL-1.:_-an".11_: 1 on virt:uci de que cargar y ,:croditar a 1.a misma 

,;uc!nCu '.-"J ;;¡j:Jmo im/-'·:_·,::...·t:c, nul_í.fica a11torn/l~.í.ca1nnnf:•_~ el efecto 

re:spect . .i -.·o. 

/laca (_!.Jempl.iE.icar ln antci-ior .::.;upcngamos que por el 

ejc:rc.ici.o de 1.9X.1, las cowpan.ia.s "'1' 11 tenedora,¡¡Sl" SU}J.:3icliarid 

y "52" .. Sub::>i.dinr.ia, real izaron las .sigu.il·nLes operaciones: 

1. La com[Hi!i i a l~eneclora eLectuó un pr§stamo a la compaiiía 

"Sl" e.1. 1 ele jul_ic· rlr:: lYX.I por N.$20,000, .1cordando un Jnterés 

mensual del 1 ~'. 

20,000 x 12; = ~oo 1n!J11sua.les 

.Tn tcresc.:0 cc-L;racfo.:-; en 1 'JX J 200 x 6 meses 1,200 
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2. La compania "S2" presta servicios admjriiscrat.ivos a la 

compaflia "T", acordaron honorarios por N$500 mensuales. 

Honorarios cobrados en 19Xl 500 X 12 meses ~ 6,000 

3. La compaflia "Sl" celebró contrato de arrendamiento con 
la compaflia "S2" y acordaron una renta mensual de N$200. 

Rentas cobradas a 11 52" en 19Xl 200 ... J.2 meses 2,400 

4. La subsidiaria "S.1 11 prestó asiscenc.ia cécnj.ca a la 
tenedora y cobró por sus se~vicios N$3,000. 

5. Al final del ejercicio de 19Xl, 
reportaron las siguientes utilidades: 

Compaflia 

las compaflias 

"T" N.$200, 000 

N$140,000 
N$100,000 

(No incluye participación) 
"Sl" 

"52" 

6. La compaiiia tenedora tj_ene 90% de pa.rt.ic.ipación en "Sl" 
y 80% de participación en "82". 

En base a. los supuestos anteriores, J.os asientos de 
eliminación para consolidación, y la participación de "T" en 
las subsidiarias seria: 

.... , 4WWWKM&& a *" MMM 4 ;m 
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r
I:é:::i:~;:::c~17~:6: 
en ''Sl'' ~e calcularla 
en ba~e R lo si'lu10n[c·: 

Ut.reportada por 

l 

Ja subs."[,J" 
140,000 

más: 
intereses cobrados 

1 {)()T "T" 
_' I 200 

lr:8TJ():;: 

1 ngresos por rE!n ta.'-> 
;_~obrar:Jc;s a ,, s2 11 

.? ,. .:nn 
nGister1cia técnica 
cubrada a 11 T'' 

Ut.reaJizada con 
Lf-:Jrceror:; 

,7/cnos: 
.i nqreso.s por 
.in terc-s(~s 

J,OfJO 

135, [i(JQ 

12:~, :-' ?n 

1, 200 
Part. minoritaria 
en oper.Intercias. 
(1,200-2,400-3,000) 

X 10% 
420 

más: 
asistencia técnic2 
pagada i.1 11 Sl" 

3,000 

Part. en 11 SJ. 11 

Consolidación 

Los asientos ~te 2li~1~ación 
.s•:ribn: 

J.ir~7resos x 2rr0r.~:~~~ 

gastos financler:·~ 
.J. , •• D: 

Po:- 1 os j. n t.er•'·St~_!.~ 
tr..:nt:..,dora a "S J 11 

• 

2.ingresos h ~~~v!cios 
7-~Ls L:..:..; L: i: .. ,. , , ; .:; c.rac.lé.i:! 

6,000 
6,000 

PcJr Jos ser1.·.icio:_; adit.1.L.,..1.i:.:;tra:i;.r•:::.s 
prest ,::;,dos po1 · ¡¡ ~3.~ 11 a } a ::ene.jora . 

3. i :igrc-sos r--::::n t:é.1-::""; 2, 40') 
~t.2.--_:t.CJ['; (-, 1 i1ni.::f..rc1c1:-:J.~i :.: , 4DO 

F'or :r-1 rer.c--1 c-.:·bra1Ja por "Sl" a 
''52". 

4.otros ingresos 
otros gaDtos 

3,000 

Por la asistenr:ia técnica 
[>IE!SLiJrJa por ".'_~] 11 a "T11 

e 

3,000 
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La participación en "52" 
ser.ía: 

-~-~~-~~-=-~~-=~-~~~~ 

~\En t~~~~~~-,,~ e' 111plo" h• l1I 

cJr:L1:..•::-rri 1 riado J 1 r irt1c1rJac1f>n 

111 

Lit.reportada 
por ''~2 1 ' 100,000 

más: 

rentas pagadas 
a ''Sl'' 2,400 

menos: 

servicios admon. 
cobrArlos ~ ''T'' ~,ooo 

Ut. realizada con 
Torceros 96,400 

80% de Part. 77,120 

más: 

servicios aclmon. 
pagados por "T 11 6, 600 

menos: 

Part.m.innritaria 
·~n Op . .rnte_:.:'.as 

11¡ 

cl17: J d COlllprli~ ~ n ':,~,fl Len 1 nc?or. t 1._:n 

c.1 resul l:ado :-.--1-..ortaJ.:-, ;:ior lé~ lj 
subs.iciiaria, ¡_· 1 • .: , 1 ... •:::ni.er1l:~? de: 
operacio11es ~·~~~J~ada3 con 
terceros ajE'no~: .'.i grupo, 11 

co.-.~'-·._-,r:nc .. !,J ::i! r3c:J.¡_~tJ.~: I! 

1 ~~~iante ¡_,, a,-_,!i,:·a:oi.c',n d•.'.l 11 

1

1 mét.,....,(1ri r.i1=• ,P<'! r¡' 1 r: i nnc i ón ,· 1 d 1¡ 

1 

1 

co~rrolacf·~r~ ieh1~ .ieteru1i:1ar 
su resul t:rHic;. -!e r.iperacionc•.:-; 
indi1.ri'.l1J.-1l,, 1-::•J mismo 
import--:.; r¡u.:: (' ·.·,:-ro:-;,rv_);1rle 
~l est~ido conscilid~d~. En 
r::ons--:r::uenc i a, (· 

t:o:cceros ~.3 .]u1;1cn o resten 
l:=Js ont:;:r;-;r·i.""1!J:).~ nue /!::::;ta t:iene 
reaistrnclas ·=·n .st~' ut i ~i_dacJ o 
pé~dida ~el p1~r1r1do. 

También se Je .11JicJona o 
1icd11ce la part.icipación ql11~ 
t.ieni:--"n jos ac,~:_innistt1s 

inin0rita!-.ic;s en l:1 utiJ.ida~ 
1 y&J2t~/·<:":!Ud 

0
!Jl!1 '')~'.l. cil, i 1,•.,"1":.:.::...; 

1 intcrcor:1r,..·1111,~:-:, pur.::s debemos 

1 

tc..:n1-:::r:· eri cuer.:tn ·-fU•:: _;-u 

1 

part_i ci.pa.c i ón TC.• ··tcb~_: vc_~r.0:;0 
a fe,-: 1.-.2 da r 10 r i .01:---: 

e.LJminaci~-1r1F'.'.:::~ •J11-=.· {!st.:os 
(2,-100-6,000) 
,'{ 20'./; 

· partic.ipan t'n resultado 
l2U Ir reportadc; por la compañ~,~ en 

que ~anti~nc~ ~l: rnvcrGic>~, 

sin i~portar si dicho 
·------ 1 resultarJo provi.c:n.::.- dE., 

operacioneS rc:a.Iizadas coii 
terceros o pc.:r opr~raciones 

Pa.rt. en "S2" ~q 

1 

i.ntercompañi.aD. 

1 

1 

La cu.nticlad r0c;ul tan te es .la 
participaci6:1 rle la 

1 

controladora y forma parte de 1 

L=~~==~==7~~-·-==-~=-· __ s__~ _'-~-~~}j:~a_d_:_~~---~~-~-"~=~-1 
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E.? cst:acic: de :-est;l ta,j.-::~ ·1~: l -1 t:ene,jora rnost1-aria lo 

siguiente: 

Utilidad Bruta 200,000 

más; 

Participación e1l 

Subsidiarias 206,000 

11 Sl 11 123,óOO 

"S2" S2,:JOO 

r:ti:Lidad Nota 

El con sol ida do se ol:;tendría: 

"T" 

Uti.lidad 200,000 

Eliminaciones (1,200) 
fil' ono 

3,000 

Ut. Neta 207,800 

Resultado Conso.Iidado 

Partic.ipac ión Ninor i taria 
"Sl" (140,000 X 10%) 

ns2u (100,000 X 20%) 

'I'otal 

"S.l" 

140,000 

1,200 

(2,-100) 

(3,000) 

135,800 

406,00()_ 

"S2" 

100,000 

(6,, 000) 

2,400 

96,400 

440,000 

(14,000) 

(20, 000) 

406L 000 
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En la consolidación esta eliminac.i.ón :>e ll&va a caJ~c; 

únicamente en el ejercicio en que se dev1:~nqucn les ing::e!:;<Js CJ 

gastos derivados de dichas opera~iones, en ~rirtr~·j de ·]~e ~~ 

ejercicios subsec1.;entes 1 lrJs irr.portes resp-:::·~tiv:.Js {o;r; ~~rfa.,~¡ 

parte del saldo de los resultados acumulados, llev~ndos8 ~ cate 
su compensación en forma autonática. En la valuac_ió.r; C:ú 

inversiones pei-manen tes ocurre J.o mismo pues to que ;1a se 

reconoció en su mom2nto y forma parte dt.-:: !.os resul ta:-:.J.s 

acur.:.ulados. 

rtL Los dividendos recibidos de v entre subsidiaI:ias: Esta 

eli~inación procedo c~ando la i~versión en acc1ones no se v~lúe 
por el n:f.5 todo de participación. ::;n e·.::; te :;ase :,.· .-:;.::r:.forr,10 .. l lo 

~encionado en el capitulo IJI, si los dividendos p~ovienen de 
utilidades poster.iores a la CC>íilp.La se it.s.:-Jr¡:,,Jru:; .:12 result.:::.i.::i 

del ejercicio, si éstos resultan de utilidades anteriores a la 
compra se acreditan a la inversión en acciones. Si tomamos en 
cuenta que las corcpañías decretan y pagan dividendos en un 
ejercicio posterior a aqu8l en que se generaron las utilidades 
que sirvie:on de basE a la distribución, entenderemos que el 

f~SCd el i1:11. nación es el de no arccLar ai r~~ultddo ohjetivo rit-? 

cunsoli u¿, _,'v 

pasados. 
q:...·c se qc::cr,]r~J.; c•jcrcicios 

La climi.nac.ión que procedería en caso de que los 
di vicJencJos provcn.g.'.l:: do u til ida.des generadas po::: la emisora con 

posterioridud a la compra de los tít11los seria: 

Ingresos por Dividendos 
Utilidades Acumuladas 

X 

Si los dividendos provienen de utilidades anteriores a la 
compra de los títulos J¿¡ eliminación seria: 
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Inversión en acciones 
Utilidades Acumuladas 

X 

X 

di Diferencias temporales entre ISR y PTU: El Impuesto 
sobre la Renta y la Participación de los Trabajadores en la 
Utilidad constituyen renglones importances en la determinación 
del resultado de operaciones de la entidad. Sin embargo, si 
tenemos en mente que la información conten_Lda en ios estados 
financieros y la de las declaraciones fiscales sirven para 
fines distintos, res u Ita lógico comprender que se formulen 
aplicando criterios diferentes. Por esta razón el resultado 
contable puede no ser igual al que aparece en la declaración de 
impuestos (resultado fiscal). 

Las diferencias que pueden resultar son do dos tipos: 

diferencias permanentes: Discrepancia resultante de 
transacciones y eventos que son determinantes exclusivos ya sea 
d0l resultado con table o del resultado fiscal, pero no de 
ambos. 

di.ferencias temporales: Discrepancia resu.I tan te de_l 
criterio de reconocimiento de dichas transacciones y eventos. 
Es decir del período al que afectan. 

En atención a lo mencionado las diferencias temporales con 
la característica de no recurrentes y de las cuales se tenga 
una certeza de que se materializarán en el futuro, son las que 
dan origen a los llamados "Impuestos diferidos". 

PM •• 5¡¡m¡mr; wwwen=e 
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Como consecuencia de lo anterior, es probable que el monto 
de ISR y P'l'U se vea afectado por partidas que desde el punto cie 
vista contable no se han devenqado como ingruso, costo o qast.c 
según corresponda y en tal virtud parte de tales i111p11estos 
tendrá que tratarse como un pago anticipado quo su aplicará al 
resulta do de períodos contables fu tu ros, conforme Ge 
materialicen las diferencias temporales que dieron origen a Jos 
impuestos diferi.dos, o cr. su ca.so, rcgj:3trar- .Za obligac1.6:: 

correspondiente derivada de aquellas dj_ferencias temporales qw-• 
aumentarán la base qravable de lSR y PTU en c;jercic.io.s 
posteriores al de su reconocimiento contable en el resultado ele 

las operaciones de la entidad. 

Pudiera resultar que con motivo de todas 
anteriores, surjan diferencias temporales de 
Renta y Participación de los Trabajadores 

Jas eliminaci.one5 
Impuesto Sobre la 
en la Uti1 j_dad, 

mismas que deberán tratarse como impuestos diferiJos conforme 
a Jo señalado por el Boletín D-4 "Tratamiento Contable del 
Impuesto Sobre la Renta y Participación de los Trabajadores en 
Ja Utilidad". 

J;n e./. presente trabajo no voy a mostrar resolución de 
ejemp1o de impuestos cli .. teridos, ya que para poder ilustrar su 
tratam.iento seria necesario determinar sus montos aplicando las 
disposiciones relativas de Ja ley de la materia, así como 
llevar a cabo un estudio detallado del Holetin D-4. 

Por los motivos anteriores y en relación al objetivo que 
persigo en la solución del mismo, el incluir el cálculo y 
registro de los conceptos mencionados implicaría un estudio que 
podría constituir por si mismo un tema a tratar en una tesis 
profesional. Es por ello que únicamente hago mención a la 
existencia de tales conceptos y al hecho de que deberán 
el im.inarse para no afe~tar e I resultado consolidado de 
operación. 



He concluido aqui con _Las transacciones quo deb("JJ 

eliminarse al valuar las inversiones por el m&todo do 
participación, debido a que en los ejemplo:> citados so Ji i ::o 

alusión a la consolidación de estados financieros debo 
mencionar que para llevarla a cabo deberán eliminarse tamh.i en: 

- Los saldos entre las compañias consolj_dadas : De:oclo oI 
punto de vista de entidad financiera no seria v~lida ni 
justificable la inclusión en la información .r i.nancj era ele J as 
cuentas corrientes derivadas de operaciones intercompaiLíaE; a 
crédito, ya que estamos considerando a.l grupo de entidades 
legales como si éstas fueran una sola enipresa. Po1· otro lado 
los Bol_etines C-3, "Cuentas por Cobrar" l' c-~i,. 11 rasJ_vo 11

, 

establecen que en el caso de que existan cue11tas pnr cobrar y 
por pagar a cargo de una misma persona, ambas Cticn i:d..J ele ben 
compensarse para efectos de presentac1:ón ele los estados 
financieros, mostrando la que sea mayor como :i nversi_ón u 
obligación según corresponda. 

En estricta teoria a la techa de los estados Lina11cioros 

consolidados los saldos intercomparlias ,J~b~11 reflejQ: el 1:1i~1no 

importe. sin embargo en ocasiones ocurren ci_iscrepanc.ias, por Lo 
cual es necesario realizar una conciliaci611 de los saldos a 
efecto de conocer las causas que originaron tales diferencias 
y proceder a ajustarlas a n.i.vel papeles de ti-abajo. Un ejemplo 
de lo anterior lo constituyen los cheques en trbnsito. 

Una vez conciliados los saldos la eliminación seria como 
la que se presenta a continuación: 

-
cuentas por Pagar 

Cuentas por Cobrar 

Mi &•í'±+us 

X 

e H M NI 
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Eliminación de~-·~l~ª~~i~n_vers i ón La 

consol idacj ón const J'. tu ye un pro:Y-'SO en e.1 'JUD se suman 1 CJs 

inversi.ones 1 Ol)] i'.gaciones, las i nversi OIH~D d•~ los :;ocios o 
;;¡ccionistas y ceJ. resultado de operación de las compañ.í.as r¡11e 

integran el grupo, en consecuencia al Incorporar los conceptos 
que integran Ja situación fjnanciera y lc1s resulti.!j-:::..c:. de 
nper~ción rle la compaftia tu11cdora }' su~ subsid.iarias, ~1 110 

elirrinar la inversión en accioncD implicaría dupJ Jcidacf en la 
r:·resentaci.ón y cuanti[icación ele 1-o::i concepto:..; weuc.ionacios. 

Para comprender con mayor fac.ilidacl la eliminac.i.ón, 
supoJJqarnos que: la compa11ía t~nuclora "T", adquirió el 90~~ de las 
acciones de 1.a compañía subsid.iuria "S", el 1 de Enero de 1.9.\1. 

j._;¿ nionto ele la inversió11 !~ue :J~~ló::.·,ooo (E'J precio i:_fr~.: Jas 

acciones era igual a su va.J or en ]_ i bros a J mamen to dr:: la 

compra). 

Al 31 de Diciembre ele 19.'íl .Zos estados financieros 
(individuales) de las compafiías ei.-an los siguientes: 

Estado de situación Financiera ~l 

31 de Dic.ieJ:Jbr0 do 19Xl 

"'i"' 

gfectivo 70,000 

Inv.A=ciones 198,000 
A.Fijo 38,000 

Cap.i tal Social 

R.acumulados 
Rva .Legal 
Result.ejei.-c. 

'• .. 

3.Q§LO.gq, 

100,000 
80,000 
10,000 

116,000 

.306, OQO 

Etectjvci 

cxc 
A.Fijo 

e.social 
R.Acumulados 
Rva.Legal 
Result.ejei.-c. 

.120,000 
40,000 
C0,000 

6\ffi@NliU@ii&WNMW 

220,000 

100,000 
60,000 
20,000 
40,000 

220,000 
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Estado de Resultados del l de Enero 
al 31 de Diciellb~ de l9Xl 

Ingresos 100,000 Ingresos 
Gastos 20,000 Gastos 

Ut.Bruta 80,000 Ut.Bruta 

Part.Subs. 36,000 

Resultado del Resultado de.l 
ejercicio ll(j_J)Jjj¿ ejercicio 

80,000 
,¡o, ooo 

40,000 

j_Q_, OQQ 

S.i en .la consolidacj Un de estados [j nancieros no :..-;e 

hiciera eliminación alguna, bastaria con sumar los renglones 
del estado de s' tuación t inanc.íera asi como el resultado de las 
operac.iones de cada una. De este modo quien observara el 
consol.iciado podría decir que .l.a cowpaiiía consol.idada cuenta con 

recursos de N$52 6, 000, con un ca pi tal social ele N$200, 000 y que 
obtuvo un resultado de sus operaciones por N$156,000. Estas 
tres aseveraciones resultan totalmente falsas ya que la 
inversión en acciones de .la compañia "T" constituye el 90% del 
capital de la compañia "S" y el resultado del ejercicio de "T" 
se compone además de sus ingresos, del 90% de participación en 
el resultado de su subsidiaria. De este modo si sólo sumáramos 
conceptos estariamos duplicándoJ.os. Por lo que la eliminación 
debe hacerse conforme a lo siguiente: 

HSfMNB2!fWWhEIUtJ##&M&AU'MIWWM'§flN)61$9@'füiiiWMtt:t41®iitfS';i'ljf&ff!@M&hlNi5fih'WWMM di *" 
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1) ca pi tal social. 
R.Acumu.lados 
Reserva Legal 

Inv.en Acciones 
Int .Minoritari_o 

100,000 

60,000 

20,000 

162, ººº 
18,000 

Con esta e1.iminación cancelamos el 90% de inversión en "S" 
y únicamente dejamos ref1-cjado el .!O'i; que fue aportado por 
terceros, para incorporar a la tenedora los activos y pasivos 
de ''5'' al efectuar la consolidación. 

No debemos olvidar la fórmula de: 

Activo = Pasivo + Capital 

Recursos Fuentes de Recursos 

Dicha fórmuL1 constituye nuestro principio de "Dualidac 
Económica", y en atencion a él si no eliminamos la inversión er 
acciones presen tariamos ei-róneamente esa dualidad. 

2) Result.del ejerc. 
Lnv. en c:tcciones 

Part.Minoritaria 
Int. Minoritario 

36,000 

36,000 

4,000 

4,000 

De este modo cancelamos la participación registrada por lé 
compañía tenedora de los resultados obtenidos por "S", 
incorporando cada uno de los conceptos al resultado de lat· 
operaciones de "T". Y reconocemos Ja participación minori tari<' 
en el resultado consolidado. 

H'**±Ae+ 4&9§ mm95 N&d HEEH& wuwaw 
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F.:n base a lo anter.ior el estado ccn«-;olidadu f;ecia el 

siguiente: 

Colllpaii1a •T• y SUbsidiari~s 
Inroraaci6n Consolidada al 31 de Dicie~.bre de 19Xl 

Estado de Situación -~inanciera 
T+S Elim. 

Efectivo 190,000 

cxc 40,000 

Inversión en 198,000 

acciones 
A.Fijo 98,000 

e.social 200,000 

R.Acum. l·IO, 000 

Rva.Lcgal 30,000 

Int.Min. 

Hesul L. "'j. 

~§_!;~_~o_ de Re_su~tados 

'f'+S 

Ingresos 
Gastos 
Part.Subs 

Ut.Ncta 

Part.Minoritaria 

Part.Mayoritaria 

180,000 

60,000 

36,000 

(162,000) (1) 

(36,000) (2) 

100,000 (1) 

60,000 (1) 

20,000 (1) 

(18,000) ( 1) 

( 4,000) (2) 

Elia. 

36, 000(2) 

4,000(2) 

e f&WM t&H&&&& 

Consolidado 
190,000 

40,000 

o 
98,000 

100,000 

80,000 

10,000 

22,000 

116,000 

Consolidado 
180,000 

60,000 

o 

120,000 

(4,000) 

116,000 

Mtj 
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El interés minoritario podemos comprobar.lo de la siguiente 
manera: 

Inversión de los accio~istas 
de "S" al 31 de Dic. de 19Xl 

% de participación de los 
accionistas minoéitarios 

Importe de la participación 
de acci.onistas ajenos a la 
compañía controladora 

220,000 

10% 

Durante el desarrollo del presente punto, en los ejemplos 
ilustrados se supuso que la entidad consolidada se integraba 
por una compañía controladora y una subsidiaria. En la práctica 
puede suceder q11e sean vari.as las compaiiías s11bsid.iari as y que 
además, una compaflia subsidiaria a si1 vez s0~1 controladora do 
otra u otras subsidiarias. En estas circunstancias, la 
consolidación tendrá que hacerse por etapas, partiendo de los 
ni veles más bajos de control, para culminar con la 
conso.I.idación de las cifras resultan tes, con las de la compa11ía 
q11e controla a todo el grupo de empresas .integrantes de la 
entidad consolidada. 

Cabe menci.onar q110 todos los asientos señalados forman 
parte de los papeles de trabajo q11e integrarán la información 
consolidada, es decir no son parte de los registros contables. 

w &• 6WM'*M!CtMi w +•a•e• 
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ALTERNA'l'IVA II 

sufridos en Esta al ternatil'a reconoce los cambios 
inversión sill efectuar eliminacio!les 
intercompañias, el ~·azonamiellto ele este 

por operacio!los 
procedimiento está 

basado en lo siguiente: 

Los estados i inanc~_ieros consol j dados 80l2 clocume:n tos que 

muestran la situación financiera y los resultados de operación 
de un grupo de emprr~sas .illterrelacio!ladas por la propiedad de 
sus acciones, y que consideradas desde un punto de vista 
económico, forman todas una sola organización que opera bajo un 
control común; por tanto, este tipo de estados no mi1estra la 
pos ic.ión financiera ni los resultados de operac.i.ón de una 
empresa en particuJ.ar, ni. tampoco los de una uni:.iciaa J. 1.:!9dl 

concreta, sino los de un grupo de empresas que integran u/la 

unidad ecollómica. 

D0 lo anterior se deduce que este tipo de estados tiene 
como objetivo la prese!ltac.ióll de l.a .informacinn r/c· 1111a entidacl 
económic~, y por· La11Lo, desde uste punLo d~ vistd el d~pecto 
jurJd.ico ocupa un .lugar secundario; sin emburgo, el empleo de 

Jos estados financieros consolidados no significa que éGtoa 
sustituyan a los estados financieros de cada entidad 1.egal, ya 
que ~:.;Los tienc11 fin os inf arma ti vos propios de la:.; cwprcsus 

J:ndividual.es; es por eso que tanto 1.os estados financiero[; 

consolidados como l.os i!ldividuales de cada empresa del grupo, 
deben ser estudiados desde puntos de vista diferentes, puesto 
que cada uno sirve a diversos fines y proporciona illformacio!les 
distintas. 
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"Informaciones distJ'.ntas ", es Ia OSti:11c i a de es ta 
alternativa, los estados individuales se refioron a la entidad 
legal y aunque éstos se valúen utiJfgando el Método do 
Participación conforme a nuestras normds r:ontabl.es queJa 

claramente establecido que el Método do Participación no es 
sustituto valido de la consolidación. 

Estamos obligados pues, a consolidar la información 
financiera de una controladora }' s11s st1bsirli21rias; entonces 1no 

pregunto ¿Por qué debo consolidar?, s.i el Método Je 
Participación es igual a la Conso.Iidac}é,n, si ambus métodos clan 

el mismo resultado siempre (según Alternat:iva T), no os acé1so 
lo mismo?. Evidentemente no lo es, cuando s•~ 1nodificó el texto 

del Boletín B-8 "EstFJ.dos F inanciero.s ConsoJ i ch1cfof; y CombJ nado::; 

y Valuación ele Inversiones Permanentes e11 Acciones 11
, se afJ.adió 

el hecho ele que para cumplir con d.iDpuc;j.c.inneos lega Jos o 

contractuales las empresas conti:oladoras se ven en Ju noccsjdatl 
de emitir estados f.i.nancieros no con sol idaa'os y r1uc dJ~chos 

estados cumplen con princj_pios do contalJi.ljdad si ob.sei-van los 

siguientes requisitos: 

l. Indicar que se refieren a la •entidad legal" 
2. Existir una razón vólicla para su Iormu.li:ic.ión, la cual 

debe señalarse. 
3. Deben existir esLa<lus consolidados y rlivulqarse en los 

estados individuales que para su corrr,cta evaluación es 

necesaria la información consolidadd. 
4. Juzgar la conveniencia 

informaciones. Los estados 

divulgar dotos condensados 

de presentar anibas 

individuales deberán 
respecto de los activos, 

pasivos y resultados de operación consolidados. 

UM 



112 

CAPITULO IV. NEI'OOO DE PARTICIPi'r.CION lllMllllllllllllGllRllBilllr.tlillEi'll.Vl 

El Boletín fue aprobado con objeción por algunos miem}Jro:; 
integrantes de la Comisión de Principios de contabilidad 
precisamente en este punto, señalando que r:sta aseveración 
contradice los principios de entidad y de revelación suficiente 
por lo siguiente: 

l. El concepto de entidad económica como se explicó en el 
capitulo II, es más amplío y rompe con Jos límites del de 

entidad legal, para efectos contables. 

2. Al no incorporarse en forma completa la información 
financiera de las suhsidíarias, los estados financ.ieros de la 
controladora no presentan en forma clara y comprensible todo lo 
necesario para juz<Jar .la situación financiera y los rctrnl ta dos 
de operación como lo def.ine el concepto básico ele Revelación 
Suficiente. 

Del mismo modo que estos miembros ele la Comi.sión, 
considero que no tiene ::;usLento esta aseveru.ción ya que el 
origen y la Lundamentu.c.ión de~ la neccsidild de 0lavorilr estarlos 
financieros consolidados p.i.erde validez. 

En mi opini.ón, la .informac}ón }ndividuill no cumplt.:-J con 
principios de contabilidad de acuerdo a lo señalado 
anteriores. Es necesaria, parü. ciertos fines 

en párrafos 
pero debe 

representar a la entidad legal y no una mezcla de ambas que no 
la hacen ser ni una cosa ni la otra. Contablemente no se admite 
el dejar de efectuar información consolidada y conforme al 
concepto de entidad legal no refleja el importe de lo que 
verdaderamente se tiene derecho como socio. 
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l.'a que al valuar los cambios qU(! J.d .inversión ele los 

accionistas sufre en cada una de las subs.id.iarias (J ~soci¿1cJ¿1s 

se modifica el monto de la utilidad o pérdida quu carla compafi i a 
muestra de manera individual por las opcroc.iones .i.ri tcrcompi:lli 1 as 

efectuadas. Este efecto legalmente no tiene razón de ser, en 
apoyo a lo anterior me remito a .lo di_spuesto por la Ley General. 
de Sociedades Mercantiles: 

"La distribución de util.idades sól.o pod.rá hacerse después 
de que hayan sido debidamente aprobados por /ü asawbluu de• 

socios o accionistas los estados financieros que las 
arrojen". (24) "Cualquiera estipulación en controrio no 
producirá efecto legal." (25) 

Una voz expuesta la justificac.i.ón de esta al terna ti.va, 
comparto la .idea de que el Nétodo de Part.ic1.paci6n debe 
aplicarse sobre los datos que reporta J.a .información i.r1dividual 
de las subsidiarias y /o asoc.iadas, ya que es sobre esos 
importes sobre Jos que verdaderamente se tiene dercc/Jo como 
socio. De este modo los estados individuales de la tenedora 
representan una entidad legal y justifican con mayor razón la 
necesiclad de efectuar información tin<incieril c:onsolülado. 

El valuar J.as inversiones ba]O este criterio únicamente 
afecta el que el resul todo por conso.lidaci.ón difiera del. 
resul.t:ado individual. Sin embargo al reconocer la obl.igación de 
preparar la información consoli.dada sabemos que la principal 
eliminación será la de la inversión en acciones contra el 
capital contable de las subsidiarias asi como J.a participación 
en el resultado ele dichas compañias para intograr de este modo 

(23) Ley General de Socie-dades Hercantiles, capl.tulo 1, Ai-t. 19, 

Ed. Porrua, Héxico 1993. 
(24) Idem. 

Al# @iil§ WWSYii&l MW#*i& 
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los activos, pasivos y resultados de operacion de éstas y dar 
paso al concepto de entidad contable. 

Bajo la alternativa I numéricamente son lo mismo pero 
como ya observamos en esencia no Jo son, es por ello que no veo 
la necesidad de hacer que matemáticamente .;e obtenga el mismo 
resultado. Considero que cada información debe satisfacer las 
necesidades para lo que fue creada, en este caso: 

Estados F.inancieros Individua.Les 
Información Consolidada 

Entidad Lega1 
Entidad Contable 

Con objeto de que las al terna ti vas antes comentadas puedan 
ser apreciadas, y sus resuJ.tados puedan ser comparados, a 
continuación se presenta un ejemplo así como comentar.íos al 
mismo. 

El 1 de Enero de 19Xl la compar1.i.a tenedora "T" compra el 
75% de las acciones de ''Sl'' y el 85t de las acciones de ''52''. 
La compra se efectuó a valor en libros. 

"81" 950,000 X • 75 712' 500 
"S2" 200,000 X • IJ5 170,000 

··------

Total Inversión en 
Acciones N$ [)82,500 

Nota: Ver estados financieros al momento de la compra. 
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Durante el ejercicio de 19Xl las compa11ías tuvjeron las 
siguientes operaciones: 

1. La compañia tenedora vende a la sul,sj_cl.ia2-ia una 
maquinaria en N$45, ooo, su valor en 1.ibros era: 

Activo Fijo N$ 40,000 

Dep.Acum. 20,000 

V.en libros N$ 20,000 

Deprec.en linea recta 10% 

10 años Vicia útil 
5 años Vida úti.1 

remanente. 

2. La compañia "52" renta a .Za sul1sidiaria "Sl" tin 

edificio y acordaron una renta mensual de N$200. 

Renta anual cobrada por "S2" N$200 X 12 = 2, ,¡oo 

3. La "subsidiaria l" presta servicios administrativos a 
la tenedora a partir del 1 de Enero de 19Xl, acordaron 
honorarios por N$500 mensuales. 

Importe anual de Jos honorarios cobr.:idos por "Sl" !!$6, 000 

4. La compañia "Sl" cobró en el ejercicio de 19Xl por 
asistencia técnica prestada a "S2" la cantidad de N$1,000. 

5. "52" vendió mercancía por la can ti.dad de N$1.00 con 
margen de utilidad del 30%, al. cierre del. ejercicio "51" sólo 
vendió la mitad de la mercancía comprada. "51" vendió a 
terceros a un precio de el doble del. costo. 

6. "51" cobra a "52" arrendamiento de automóviles por 
N$20,000 anuales. 
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Das operaciones intercompañias son ejemplos explicados 
anteriormente, a continuación se enlistan los as.ientos que 
formarán parte de los papeles de trabajo de la consolidación: 

1) Otros Ingresos 25,000 

A.Fijo 5,000 

Dep.Acumulada 15,000 

Gastos X Dep. 5,000 

2) Otros Ingresos 2, 400 

Gastos de Admon. 2,400 

3) Otros Tngresos 6, 000 

Gastos de Admon. 6,000 

4) Otros Ingresos 1, 000 
Gastos de Venta 
y Administración 1,000 

5) Ventas 100 

Costo de Venta 85 

Inventario .15 

6) Otros Ingresos 20, 000 

Gastos de Venta 20,000 

7) Para eliminar la inversión en acciones de la compañia 
"Sl": 

Capital Social 400,000 

Result.Acum. 550,000 

Inv. en Acciones 712,500 

Interés min. 237,500 
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Eliminación de la inve1-sión en acciones en 11 S?." 

capital Social 
Result. Acum. 

Inv. en Acciones 
Interés min. 

100,000 

100,000 

170,000 

30,000 

8) Para eliminar la participación en la utilidad de "Sl" 
y "S2" registrada por la tenedora, (Ver páginas siguientes). En 
este caso se presentan dos asientos uno para cada alternativa, 
ya que la participación en el resuJ.tado de las subsidiarias se 

determinó sigu.iendo bases distintas : 

Alternativa I 

Part. en Subsidiarias ("Sl") 
Part. en Subsidiarias ("S2") 

Inversión en Acciones 

Alternativa II 

Part. en Subsidiarias ("Sl") 
Part. en subsidiarias ("S2") 

Inversión en Acciones 

6,400 

86,585 

45,000 

68,000 

92,985 

113,000 
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9) Para reflejar la participación minoritaria en el 
resultado de ºSIº y ºS2°. 

Participación Minoritaria 
60,000 X 25% 

80,000 X 15% 

Interés Minoritario 

(ºSlº) 

("52") 

15,000 

12,000 

27,000 

Una vez citadas las eliminaciones, presente los estados 
financieros de las compañias al momento de la inversión en 
acciones, a fin de comprobar que la venta de .las acciones se 
efectuó al valor en libros que éstas tenian a esa fecha. 

También presento la i.nformación individual al ci.erre de 
19Xl, puesto que nos servirá de base para la determinación de 
la participación bajo lus dos .:ilternativas, así como para las 
comparaciones necesarias. 



Efectivo 

ESTADOS FINANCIEROS AL MOMENTO DE LA COMPRA 
1 DE ENERO DE 19X1 

Cuentas por Cobrar 
Inventarios 
Activo Fijo - Nolo 
Otros Activos 

TOTAL ACTIVO 

Proveedores 
Acreedores Diversos 

TOTAL PASIVO 

Capital Social 
Hosultados f.curnulados 

TOTAL CAPITAL 

TOTAL PASIVO Y 
CAPITAL 
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ESTADOS FINANCIEROS AL CIERRE DEL EJERCICIO DE 19X1 

Efectivo 
Cuentas por Cobrar 
Inventarios 
Inversión en acciones 
Activo Fijo - Neto 
Otros Activos 

TOTAL ACTIVO 

Proveedores 
Acreedores Diversos 

TOTAL PASIVO 

Capital Social 
Resultados Acumulados 
Resultado del Ejercicio 

TOTAL CAPrr AL 

TOTAL PASIVO Y 
CAPITAL 

Ventas Notas 
Costo da Venias 

Utilidad Bruta 

Gastos da Venia y 
Administración 
Otros gastos (ingresos) 

Resultado del Ejercicio 
(no incluye participación) 

F==:~~:~~u=J~-~:~-~=~:~J~l;J 
~ _ __2_.?_§_,0_!5_0 __ _ ?0,00~, _____ _!l~,O_(l()J 

c:::fs27,5oo[_:i::o1o,ooó-j _ ~~~}sfi.oOéJ~] 

,- -,-,~~~:~~~--=i,~~,~==~~~:~~~] 
¡-- ~o.ooo-i-=:-sso.oiJ§J_~-:-_J_~QQQ_J 
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121 

CAPI'l'ULO IV. HB'I'ODO DE PA.R'J.'TCIPACION i!!ll!!lll!ftl!ll!lllll!lllllDWWWI!! 

ALTERNATIVA I 

La participación de la tenedora en lus subsidiar.ias se 

obtendr.ía de 1.a siguiente manera: 

•s1• 

Ut.Reportada 
más: 

Exceso cargado 

60,000 

por deprec. 5,000 
Renta del. edificio 
pagada a 11 52 11 2,400 

menos: 
Serv.administrativos 
cobrados a ''T'' 6,000 
Asistencia Técnica 
cobrada a "52" 
Arrendamiento 
cobrados a "52" 

ut.Real.izada con 
terceros 

75 '":, do I'.J::.-=. 

menos: 
Ut. no realizada 

1, ººº 
20,000 

40,400 

en \1 ta. A.Fijo 25,000 
Part. Minoritaria 
en Op.Intercias 4,900 
(5,000c2,400-6,000 
-J,000-20,000) X 25% 

más: 
Servicios admon. 
pagados por "T" 

Part. en "51" 

6,000 

"S2._. 

Ut.Peportada 80,000 

más: 
As}stü~r!.1 Tócnic~ 
pagad'1 a "Sl" 1,000 
Arrendamiento paqacJo 
a 11 51 11 20,000 

menos: 
Renta del Pdifir::Jo 
cobrada a ".CJj" 2,400 
Util.idad no realizada 
en invt!n tar J:os 
50 X 30~; º" 15 

Ut .Real.izada c:on 
terceros 

R5% de Part. 

más: 
Part.Minoritaria 
en Op.Intercias 
(l,000+20,000-2,400 

-15) X 15% 

Part. en "52" 

15 

98,585 

83,797 

2,788 

La util.idad de la tenedora seria: 

• Q Fl&#WMUiMM @IQMWJI 
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Ut.il id ad ele 11 '11" 
~!js Part. en SubsiciiarJas 

Utilidad Neta 

Ventajas: Siguiendo 
financiera individual 
proporcionan los 

este procedí.miento, 
se acerca a la 

fina ncJ: eros 

256,0:JO 

92, 98~ 

la Jnformación 

in f orn1acj_ón que 

con sol. .i dados. 
(numéricamente puAs y?J vjmos que conceptualmente no son 1-o 

mismo). 

I>asventajas: E.1 .:;al.Jo l.¡,~ la c.:uL"nla de: inveTs.i:SL L'n 

accionas no coinc.ide con ol 
tenedora en ] éj i.n\'E:r.sión 

importe de Ja participación de la 
de los accionistas de ln.s 

subs.idiarias. 1·.:st~a :-;i. tuació1: hace qu(• el saldo difiera del 

verdari(!rO dGrE~c:hc) 17110 2,-1 tc11encia de acci.ont:'S o partes soc.i.ales 
Je oto1·ga ~1 soci0, por Jo que caeria en 1111a st1bvaluacibn o 
sobrevaluac.iéin ele J.as accin.-1t··s o partes snc.ia1-r?s, como se p1112cle 

apreciar en seguida: 

"'Sl" MS2 1
" 

r---------·---- - ------·------------------------] ,lrnv~rsión de los accionist~,; al 31- Ll, 010, ~;--;;;;[ 280, 00--¡;-
~ ~e Diciembre de 19X1- __ _ 

¡r-=:=-2:~;-?-~-; ~ i_ c7,J-;~i~;;~;i~ - .-.-;.~. -- --- -----L-=: i" 5 " __ ¡ 85 '° 

1
lPart. ciú "T" en _7_a invers_ión de los 1 lSl,SOO 238,000 

¡I ~ccioru_:¿tas_. __ ··--------- _ --------·-+-------·-

¡["~alelo d~ Ja -~twnta -d~ Imrersione~~~lB,900 256,585 r Sobrcvc;.i.UWG.l0!1 o (SUJ.JVdlUüCL011,I clt' l --- 1¡ 
lL, Inversiones -------~{_'!._~!=~-e~¿,_ __ . ~'.2~ 

Nota: La int0gración ele .la Inversión clr-> 1.os Accionistas de 
''Sl'' y ''52'' se muestra en los estados financieros adjuntos, 
t:ambién se anexa la j_ntegración de la invers.ión en acciones, 
los estados financieros inclivicluales bajo esta alternativa y la 
consolidaci611 de la información financiera. 
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ALTERNNI'IVA II 

La participación de lu L1..-~nedora st~ ol.Jt i (:I1~ dj.rt:ctamünte de 
la utilidad re por tac/a en los estados incl.!'. vi.duales de las 
subsidiarias sin considerar las operaciones i11tercompa~ias de 
la siguiente manera: 

Ut.Reportada 60, QIJ() Ut.Report:acla 80,000 

75% de Part. -.15, 000 B':i'i; de Part. 6fl,OOO 

Part. en SJ ¿_5, ooo Part. en S2 §.8' 0_º-2, 

La utilidad de la tenedora s2ría: 

Utilidad de T 256,050 

Hás Part. en Subsidiarias 113, ooo 

Utilidad Neta 369,050 

HSdkUt fr 
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Ventaj&s: La cuenta el~ resultados de /a t:en12rlora no sufre 

modificación alguna. Las cuenta.s de jnversi.:)n en acciones 

reflejan el importe de la participación do la tenedora en la 
inversión de los accionistas ele .las subsidiarias. Con e!.;· ta 

alternativa se reconoce el verdadero derecho de la tenedora en 
sus subsidiarias como se muestra a cont.inuaci.ñ11: 

"S.l .. us.'"J.t'I? 

Inversión de Jos Accionisl.as al 1,010,(100 1 280,000 1¡ 
31 de Diciembre de 19Xl \ 

i>----~-';,-d._e_0_P_a_r_t_j __ e-. -_i_p_c_i c-i-c~-,~-, ·--cl-e-··-t---·-~·· 7 5 ~-------·r---;;~! 

7 s 7, ;-~(;--t--- -;-; 11, noo --¡ Part. de 'J' en 1 as 
los accionistAs 

Saldo de la Cuenta 
Tnverslones 

Sohreva.lua~i6n (_) 
de In1/ersi.ones 

_f_nversiones de 

"'-''"' '"'"°~! 
----~ -------:-]¡ 

--"=============c===--~J 

de 

~svruitajas: ;_,n j11ve1sión ele loD accion.ista.s de .la 

tonedora, no es i i_Jua l. -3 l que arroja el. es ta do de sJ tuac_i_ón 

financiera consoliclado, dehido a que r:?n e! primero no hay 

a justes por nporacionos i11terc.:ompaiiías. 

Con ol propós.i to ele mostrar lo expuo:ol:o anteriormente 
presento ]os estados f.inancieros indivjduales de la compañia 
tenedora, así como J.a información consolidada bajo las dos 
al terna ti vas. 

Del mismo modo y a efecto de comparación, presento también 
los auxiliares de l.a tenedora para la inversión en acciones. 

M , .. 



ESTADOS FINANCIEROS AL CIERRE DEL EJERCICIO DE 19X1 
(Incluye Participación en Subsidiarias) 

ALTERNATIVA 1 

Efectivo 
Cuenlas por Cobrar 
Inventarios 
Inversión en accior.es 
Activo Fijo - Noto 
Otros Activos 

TOTAL ACTIVO 

Proveedoras 
Acreedores Diversos 

TOTAL PASIVO 

Capilar Social 
Resultados Acumulados 
Resuilado del Ejercicio 

TOTAL CAPíTAl. 

TOTAL PASIVO Y 
CAPITAL 

Ventas Netas 
Costo de Ventas 

Utilidad Brula 

Gastos de Venta y 
Administración 
Otros ga.'>10S (Ingresos) 
Part.en Subsidiarlas 

Resultado dol Ejercicio 

1487.Sool-soo.oool____ -30.000 1 

L _ __:t92,soo 1 __ _so,oó_<iT=~-- -:a:,sool 
C_-:-Gtiü.D§QT~ ti~O:.oooI--_- --- -je~s_0°:J 

-, .5ºº·ººº _1_.300.000 c.=--3sü.Ooo 
150,000 Gso,ooo L_ 100.000 

170,00:fj 

250,000 
243,950 
92,965 
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ESTADOS FINANCIEROS AL CIERRE DEL EJERCICIO DE t9Xt 
(Incluye Participación en Subsidiarias) 

ALTERNATIVA 11 

Efoctivo 
Cuentas por Cobrar 
Inventarios 
Inversión en acciones 
Activo Fijo - Neto 
Otros Activos 

TOTAL ACTIVO 

Proveedores 
Acreedores Diversos 

TOTAL PASIVO 

Capital Social 
Resultados Acumulados 
Resultado del Ejercicio 

TOTAL CAPITAL 

TOTAL PASIVO Y 
CAPITAL 

Ventas Netas 
Costo de Ventas 

Utilidad Bruta 

Gastos de Venta y 
Administración 
Otros gastos ~ngresos) 
Part.en Subsidiarlas 

Rosullado dol Ejercicio 

~-·-T· _ __, __ ·s_1_· _ _,__·_~ 

342,500 1 21 o.ooo i----95.ooi)"l 
417,500 450.000 F 35.000-1 

320,000 40,00C 1 

9'35,500 1 
140,500-¡ 530,000 620,000 1 

35,000 60,000 1 8.000 

L_487.5oo 1 soo.oOOl 30.000] 
>-L__1_2--19-2~.5-00--<~-~~-=-~5_o._oo_i0~11--_-_ -~--8-.5-o-o-'¡ 

L68o.ooo 1 650,000 1 38~ 

600,000 400,000 100,000 
-- 671,450 ___ 550,000 100,000 

'--36-'9"-,0'-'5'-'0-'---6'-'0"-.000"-"-'-'---~0.000_J 

L~320,5oo 1 1.660.0001 - __ 318.5~ 

F-1.500,000 I 
750,000 

1,300,0001 
650,000 

350,0001 
180,000. 

750.0001 650,0001 170,0001 

250,000 300,000 80,000 
243,950 290,000 10,000 
113,000 

369,0501 60,000 1 80,0001 
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CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS AL CIERRE DE 19X1 

ALTERNATIVA 1 

Efcxtivo 

Cucntn.a por COOntr 
lnvcnUuioe 

1nvcrsión en occiooc.a 

Ai...-tivo Fijo - Neto 
Otros Activ"8 

TOTAL ACTIVO 

Prcwciednrcs 
Acnxdorcs Divcrr.oa 

TOTAL PASIVO 

Cnpi.!Rl SocW 

Rc.'lultndos Acumulndos 

Resultado Jcl E.tercicio 

ln1crés MioorilArio 

TOTAL CAPITAL 

TOTAL PASIVO Y 

CAPITAL 

VenlJL'> Nctrui 

Costo de Vc.ntna 

Utilidud Bruh1 

Gitstoff do Vent11 y 

Adrninit.trftción 

Otros gaMOll (ingresos) 

PArl.cn Sub1iiliaritul 
Part. Minoritari.fl 

"T" ·s1· 

~---~---~-

·s2·J-SUMA 
T.f Sl+Sl 

-·-------------·--·----~ 

ELIMINACIONES CONSOLIDADO 
D ---11---~--)-TOTAL 

------- _______ , ___________ L_ 

Raou!Wlodcl EjcrcicK> 1 349,035 I 60,0001 80,000 j 489,035 j l,324,485 _ rl;324,485----j~ 



ALTERNATIVA 11 

Eíoc::tivo 
Cuentas p.Jr Cob1u 
lnveatarioe 

Inversión en acciooca 

Activo Fijo - Neto 

01.roe Activo!I 

TOTAL ACTIVO 

Prov1.."Cdorcs 

Acrc..xiorCJt Divcr&Oft 

TOTAL PASIVO 

Cnpitnl Social 

Rc.sullndrn1 AcumulAdos 
RCliultmJo del Ejercicio 

lntcrbo> Minoritario 

IOTAL CAPITAL 

TOTAL PASIVO Y 

CAPITAL 

VenltUJ Nct.M 

Costo de Vcntru 

Utilidad Druta 

GKJ>tos de V cntn y 

Administrnción 

Otros g.utoe (ingresos) 

Pnrt.en Subsidiarüu 

P.n.rt. Minoriuuin. 
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CONSOL/DACION DE ESTADOS FINANCIEROS AL CIERRE DE 19X1 

ELIMINACIONES 

~-·T_·-~-·-s_i_· -~-·s_2_·_.__su_M_A_.__D ______ \ 11 _ T+SI +S2 __ _ 
1 TOT~ 

342,500 210,000 95.000 
<>17.SOOi _____ 

1 
---t->7,500 1 

417,500 450,000 35.000 902,500 =¡= 902.500 
320.0CO 40,000 360,0CI() i 15 (5) J:'-J.985 

995,500 995,SN ¡-:¡¡:~_--:-500 <7> ~~ 
--

¡__i 10.000 <.7J 

1.190,500 
---~ 11~.~ (8) -

530,000 620,000 140,50J ------¡ .'0.L'il (i;"I ¡ .~7(),500: 

35,000 ó0,000 8,000 103,000 103,0'.>J j 

~l2_,3_2_0,_500~)_1~,660~,ooo __ T:~3-1s_.500 __ Ll_•_.299_.ooo_~l ____ c= 
887,5001 

192.500 
600,000 1 

50,000 

080,0001 650,000 1 38,500 [ 1,3N!,500 1 -----~~--1.)cS,5~!-\ 

600,000 400,000 100,000 l ,100,000 500,000 Olj 
671.450 550,000 100,000 1,321,450 650.000 (71 

---=t-'~ 
------ -- 071.450 

369,050 W,000 80,000 509,050 349,QJS ---
--

\ 1,<>IO.SW [ i.010,0001 280,000 [ 2.930,500) L ______ ~ __ !_.9_1_•_.o_s~s ) 
JJllJ,485 ¡ 

1.500.000 1,300.000 350.000 3.150.000 - 100 (5

1
------F-~¡;;:--!@l 

,__75-0-.000---t--o5-0-,000--+--l-80-.-000->-l .-5-80-.000--!---- 85 (5) 1 i!i2iD 

1 750.~ 650,000 1 170,000 1 1.57Q.OOOT 

250,000 300,000 80,000 630,000 5,000 (1) 595.600 
2,400 (2) 

6,000 (3) 

1,000 (4) 

20,000 (6) 
243,950 290,000 10,000 543,950 25,000 (1) 598,350 

2.400 (2) 

6,000 (3) 
1,000 (4) 

20,000 (6) 
113,CXIO 1 113,000 113,000 (8) o 

27,000 (9) :7~ 

RC8ultadodcl Ejercicio ~I 60,ooo 1 so.ooo 1 509,050) 1.344,500 l1_._344_.soo ___ ~ ___ 34_9,_üJ_5~) 
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INVERSION EN ACCIONES 
Auxiliares al 31 de Diciembre de 19X1 

ALTERNATIVA I 

COMPAÑIAS1 
FECHA CONCEPTO 1 IMPORTE 

1 Enero X1 Compra del 75% de las acciones de Sl l 712,500 
31 Dic. Xl Part1cipatión en el Resultado del Ejercicio 

1 

6,400 

1 1 
31 Dic. X1 Saldo al 31 de Diciembre do 19X1_====t.= 718,9001 

COMPAÑIAS2 
FECHA CONCEPTO ·--·¡ IMPORTE' 

1 
1 Enero Xl Compra del 85% de las acciones de S2 170,000 

31 Dic. Xl Participación en el Resultado del Ejercicio 86,585 

31 Dic. Xl Saldo al 31 do Diclombro do 19X1 256,585 

INVERS/ON EN ACCIONES 
Auxiliares al 31 de Diciembre de 19X1 

AL TERNA TIVA 11 

COMPAÑIAS1 
FECHA CONCEPTO IMPORTE 

1 Enero Xl Compra del 75% de las acciones de S 1 712,500 
31 Dic. X1 Participación en el Resul!ado del Ejercicio 45,000 

31 Dic. Xi Saldo al 31 de Diciembre de 19X1 757,500 

COMPAÑIAS2 
FECHA CONCEPTO IMPORTE 

1 Enero Xl Compra del 85% de las acciones do S2 170,000 
31 Dic. X1 Participación en el Renuilado del EJorclclo 68,000 

31 Dic. X1 Saldo al 31 de Diciembre de 19X1 238,000 
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CAPITULO IV. HETODO DE PARTICIPACION illiiWlllllllml!_lllll!_W&llll 

DIFERENCIA EN'l'RE EL VALOR EN LIBROS DE LAS N:CIONES 

Y EL COSTO DE ADQUISICION 

Durante los comr:.~ntariot_; y ejemµlo:> ,_-¡i:.: 1.:·sLc Lraha_jo, se ha 

hecho mención a qu& ja aclquisic.ión d~ Las a_·ci.ones se llevo a 

cabo al valor en lihrns <ir:> éstas, r.:i;.:l 1 n l'n:- J,"'1 cual no ha 

habido diferencia entre el co;;to de adquisición de l<Js acciones 

y el valor en libros -:¡ue .le L'S rcL-:1t .iv:: .. _r.u1-.~i r:Df:a .si tuaci(:in no 

siempre se da en la pr.3.cti (:-a, Ln r¡ue ( ! t- i íJ i na una. di terenr::.ia. 

Para tratar estas diferencias el Hnletin B-8 marca lus 
Lineamentos a seguir en l0s casos de direre11cia e11tre valor e11 
libros y el costo de udquisi.cjón Je acciones e> partes sociales 

ciP subsidiarias o aDociadds. Para 1.u cuaJ. ch~be seguirse J.o 

mencionado en los siguientes incisos: 

a) Puede haber cicc111,slancias en donde cd valor contable 
de los activos monetar.ios no sea representatjvo, y por lo tanto 
l'!stos deberan ajustr:t:rSE' ,ºt s11 valor rie .r.erosirión n de uso. 

Puede succdur que Ja compania emisora Je títulos no ha 
lle,·ado a cabo e.l reconocimiento de los electos jnflacionarios 
en su i.nformación f inancieru. incli vidual. . Una ve-z deternd.nado el 
efecto inflacionario que debe incorporarsu en los estados 
financieros de la compañía emisora de los títulos, del impacto 
que dicho reconocimiento tenga en el monto de la inversión de 
los accionistas de la emisora de los mismos, el accionista que 
enajena sus títulos, incluye su correspondiente participación 
en dicho efecto inflacionario, como parte del precio de 
operación. 
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CAPITUW IV. ta"I'OOO DE PARTICIPACIOU 

b) Para aquellos activos y pasivos rno1H_,tarj.os ..J 

plazo, cuya tasa de interés sea 
mercado, deberá determ_inarsc: el 
diferencia y amortizarse en E,_¡ 

partida que le dio origen. 

notoriamente (li!;ti11ta a 
largo 
la de 

monto corresµr)r1diente a 

mismo ¿.J0r.ío·:/,__, qu€:! el de 

esa 
la 

Si el costo o heneficio financ.iero qu0 derivn para la 
compañía emisora c!u los f_ít_ulus, dc_ su" _invcrs.:_:J!léD y 

obligaciones monetari;is contratadas a largo jJlazo, difiere en 
forma sign_i_ficativa del que resultaría de ap/_icar las tasas 
vigentes en el mercado, a efecto de~ determinar una carga u 

beneficio financiero '"'r: tórminos reales para 1.a entidad, el 
efecto que se cuantifique sea favorable o rlu~favornhlc, podria 
afectar al precio ~Je 1 a Ofteración en la cr;a1¡_)ra-ven ta de los 

titulas. Si esta situación es plenamente iclt)nt.if.icabl.e como 
parte del costo de adquisición de los tlt:u!c-s, el efecto 

determinado deberi1 aplicarse al resulta do ;:onso I.idado rie 
ejorc.icios .t"uturos, conforme se vayan devengi1nclo Los .intereses 

calculados a la tasa originalmente pactada. 

e) Deberé crearse una provisión pura los costos 

previsiblefi de reorganización del negocio adq11irido inclusive 
12~ posible~ indemniza~JonAS rnr reAj!JStes ~P rcr~onA.7. 

Puede suceder que con motivo de la 
acc.iones, el comprador castj_gue 
paquete acci.onario por debajo de 

al vendedor 
compra de 

el precio 
Jas 
del 

su valor ne to en libros, 
argumentando que dicho castigo obedece a deficiencias 
importantes de orden admi.nistrativo, así como en el nivel de 
preparac.ión de_l [JPrsonal operativo, mismas que darán origen a 

desembolsos por los conceptos mencionados en el párrafo 
anterior. Además, como consecuencia de los reajustes requeridos 
es muy probab1e que e.L negocio adquirido vea afectada en forma 
transitoria su capacidad generadora de ingresos, hasta que haya 
una adecuada integración del nuevo personal directivo y 
operativo, así como un funcionamiento satis.factorio de los 
nuevos sistemas administrativos recientemente implantados. 
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CAPITULO IV. NETODO DE PARTICIPACION 

En el ;nomento que se registre la provisión de los 
costos y gastos determinados con motivo de la reorganización 
del negocio y por los ajustes a la plantilla de personal, se 
afectará directamente el resuJ tado de las operaciones de Ja 
emisora, por lo que posiblemente una parte del diferencial 
originalmente determinado, sea identificado y pase a formar 
parte del valor neto en libros de las acciones. 

d) Si con motivo de la adquisición los deudores o 
acreedores de la empresa adquirida hicieran un cambio a las 
cond.iciones previamente establecidas y éstas produjeran un 
beneficio o pérdida significativa, ésta deberá reconocerse 
junto con el precio de Ja operación de compra. 

cualquier efecto favorable o desfavorable que resuJte 
de cambios en las condiciones o.r-iginalmcnte pactadas, deberá 
reconocerse afectando los renglones de los estados financieros 
involucrados en dicho cambio. 

Un ejemplo de lo anterior podría ser en el caso de que 
como consecuencia del camb.i_o de accioni_stas, .-¡Jguno de los 
acreedores anticiµdra id exiyibil.iclad ele un cr&dito a su favor 
y en tal virtud, la nueva adm_inistración t:11v.iera que sol_icitar 
un nuevo crédito con un acreedor distinto para liquidar al 
acreedor en desacuerdo. DesdA luego que el costo financiero del 
nuevo crédito solicitado podría afectar el precio de compra de 
.1 as acciones. 

si después de hechas las condiciones anteriores aún queda 
un diferencial entre el costo de adquisición del paquete 
accionario y su val.ar en libros, dicho diferencial favorable o 
desfavorable, se identificará como "Exceso de Costo de las 
acci.ones de subsidiarias sobre su valor en libros" o bien 
"Exceso de valor en libros sobre el costo de las acciones de 
subsidiarias", según lo sefiala el Boletín B-8. 

•.. , ª'41 @ e EH?G 
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CAPITUW IV. HETOOO DE PARTICIPACION 

Cuando la diferencia es d&udora también se le conoce como 
"Crédito Mercantil" y deberr:'J ser amortizada mediante carryos a 

resultados futuros en un periodo razonable salvo que la 
subsidiaria adquirida no tenga capacidad de generar utilidades 
en cuyo caso esta diferencia se cargara a los resu.1 tados del 
año. 

Para la determinación del período 
conforme al Boletín B-8 de la Comisión 

de amortización, 
de Principios de 

Contabilidad, deberá considerarse lo siguiente: 

* Vida predecible del negocio 
* Efectos de obsolescencia de productos, cambios en la 

demanda y otros [actores económicos y circunstancias 
en las que se desarrolle la empresa. 

* Período esperado de retorno de la inversión. 
* Este plazo en ningún caso debe exceder de 20 años. 

(Plazo en el que se considera cambia una generación 
administrativa) 

Si la dif&rencia fuera acreedora deberá ser amortizada 
mediante créditos a resultados futuros en el. plazo en que se 
estime que el negocio adquirido quedarti integ1·ado al resto del 
grupo, dicho plazo no dP.be exceder a cinco años. 

A mi juicio tanto el plazo determinado para la aplicación 
del exceso como el defecto son criticables por lo siguiente: 

1) El hecho de que una compañía aparente no 
capacidad para generar utilidades, no significa que 
situación permanezca en forma indefinida. 

tener 
dicha 
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CAPITULO IV. HETOOO DE PAUI'ICIPACION 

2) El control de una empresa no debe visualizarse con 
re.lación a Jas personas identi[icables que lo tienen 
encomendado, s.ino simplemente al poder qua deriva de .la 
participación accionaria en la compañia emisora de .los ti tu los. 
El pensar de esa manera, me da la idea de que los miembros del 
consejo directivo son inamovibles hasta que transcurran los 20 
años que propone la Comisión ele Principios clE: Contabilidad. 

3) Quién puede asegurar que una compañia recientemente 
adquirida, quedará integrada al resto de las cornpañias en un 
plazo menor a 5 años. 

En resumidas cuentas, considero que el periodo de 
aplicación a resultados del exceso o el de[ecto según se trate, 
deberá determinarse ante todo atendiendo a la capacidad 
generadora de ingresos de la compañia emisora de los titulas. 
Asimismo, debemos de evaluar cuidadosamente la importancia 
relativa de Ja partida de gue se trate y no perder de vista que 
con base en la int"ormación disponible debemos adoptar un 
criterio de carácter prudencial. 

En caso de que en [echa posterior se presentaran 
situaciones no previstas en la determinación del exceso y que 
correspondan claramente a consecuencias de operaciones 
anteriores a la compra, d.icho exceso deberá ajustarse. 

En cuanto a la forma de presentación de estas partidas en 
los estados t"inancieros, si la dit"erencia t"inal entre el precio 
de compra y el valor contable relativo de las acciones de las 
subsidiarias [uera deudora deberá presentarse en el último 
renglón del activo, y si [uera acreedora después de los pasivos 
a largo plazo. Las di[er.~ncias deudoras y acreedoras no deberán 
compensarse. 
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CAPITULO IV. NETODO DE PARTICIPACION 

Para los saldos de "exceso de valor en libros sobre el 
costo" existentes al 
Boletin B-8, cuyas 

mamen to de entrar en 
disposiciones debian 

vigoi.- el 
aplicarse 

nuevo 
para 

información financiera de los ejercicios que iniciaron a part:1:r 
del 1 de Enero de 1991, dicho boletín mer:cionaba en sus 
disposiciones transitorias que estos saldos deberían ser 
traspasados a las utilidades retenidas en caso de tener una 
antigüedad de cinco años o más. 

Para los saldos que tuvieran menos de cinco años, se 
determinaría su período de amortización conforme a lo indicado 
y se afectarian las utilidades retenidas por el únporte de las 
amortizaciones correspondientes a los ejercicios transcur1-iclos 
hasta el 31 de Diciembre de 1991. 

En el caso de que el "Exceso de Costo de las acciones de 
subsidiarias sohre su val.ar en 1 ibros", se estuviera 
amortizando con un plazo mayor a 20 años, dicha estimación 
deberá reducirse conforme a lo citado anteriormente (reglas 
establecidas por el nuevo Boletín B-8) . Las diferencias que 
pudieran resultar correspondientes a la amortización de los 
años anteriores, serán amortizadas en el período de vida útil 
remanente. 

La Circular No. 36 "'I'ratamiento contable del exceso de 
valor en libros sobre el costo de las acciones de 
subsidiarias", aclara que los saldos existentes de dicho exceso 
deberán presentarse en la misma forma que los generados a 
partir de la fecha en que entró en vigor el Boletin B-8, es 
decir después de los pasivos a largo plazo y no como parte del 
capital contable como se hacia anteriormente. 

MW E m•mMM e e••• 
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CAPITULO IV. HE'I'OOO DE PARTICIPACION 

El saldo por amortizar deberá acreditarse a los resultados 
de cada ejercicio en la proporción que le corresponda según el 
número de años remanentes del período de amortización. No se 
reestructurarán los estados financieros del ejercicio anterior. 

Como ejempl.o del tratamiento contable de -=stas partidas se 
presenta el siguiente caso pr&ctico: 

La compania "T" compra el 90% de 1.as acciones de "Sl" en 
$200,000 y el valor del capital contable de la compañía "Sl" es 
de $150,000 al momento de la compra. 

Inversión en Acciones 
Exceso de Costo Sobre Valor en L.ibros 

Bancos 

135,000 
65,000 

200,000 

El exceso se obtuvo conforme a lo siguiente: 

Capital Contable de "Sl" 
al momento de la compra 

90% correspondiente a "T" 

Precio de Venta de las acciones 
menos: 
Valor en libros de las acciones 

Exceso de Costo sobre su valor 
en libros 

150,000 

135,000 

200,000 

135,000 

65,000 
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La compañia "T" compra el 90% de 1 as acciones de la 
compañia "Sl" con un costo de $200,000 siendo que el valor del 
capital contable de la compañia "Sl" al momento de la compra es 
de $250,000 

Inversión en Acciones 
Exceso de Valor en Libros 
sobre el Costo 
Bancos 

225,LJOO 

25,000 

200,000 

En este ejemplo se obtuvo un defecto en el costo de las 
acciones puesto que: 

Capital Contable de "Sl" 
al momento de la compra 

909ó correspondiente a "T" 

Precio de venta de las acciones 
menos: 
Valor en libros de las acciones 

Exceso de valor en libros sobre 
el costo de las acciones de "Sl" 

250,000 

225,000 

200,000 

225,000 

25,000 
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CONSIDERACIONES AL BOLETIN B-.10 QUE AFECTAN LA APLICACION DEL 
NETODO DE PAP!I'ICIPACION 

El reconocimiento de la inflación en la información 
financiera de acuerc!o con los lineamentos del. boletín de 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados B-10 da 
efectos importantes en un proceso de consol.idación de estados 
financieros, así mismo en Ja valuación de inversiones 
permanentes en acciones a través del. método de participación. 

Los rubros mAs comunes que se actualizan asi como los que 
surgen al. reexpresar Jos estados financieros son: 

BALANCE GENERAL: 

1) Actualización de Inventarios. 
2) Actualización de Activo Fijo (Neto). 
3) Actualización de cargos diferidos (Neto). 
4) Act. del Capital Social y Resultados Acumulados. 
5) Exceso o Insuficiencia en la Actualización del Capital. 

(Cuenta que agrupa al resultado acumulado por posición 
monetaria y el resultado por tenencia de activos no 
monetarios) . 

RESULTADOS 

6) Actualización del Costo de Ventas. 
7) Actualización de la Depreciación del año. 
8) Resultado por Posición Monetaria. 
9) Reexpresión a pesos de cierre. 
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Por lo que se refiere a los puntos l a 3 anteriores, 
únicamente se suman en linea en un proceso de consolidación de 
estados financieros y no tienen efecto en Ja valuación de 
inversiones permanentes en acciones a través del método de 
participación. 

Los puntos 4 a 5 son rubros que forman parte del capital 
contable de una empresa, por lo que, se ciene que reconocer el 
método de participación sobre los montos de dichos rubros y, en 
consolidación de estados financi•::.ros, eliminar contra la 
inversión en subsidiarias. 

Los puntos 6 a 9 tienen un efecto directo en el Resultado 
del ejercicio de una compañía subsidiaria, por lo que, al. 
considerar el método de part.icipación sobre dicho resultado se 
les da efecto integral a estas partidas al reconocerse dentro 
de la participación en subsidiarias y, en consolidación se 
tendrá que eliminar dicha participación contra la cuenta de 
inversión en subsidiarias y el resuJ tado del ejercicio de 
subsi.diar_ias. 

VENTA7AS Y DEVENTAIAS EN LA APLICACION DEL NE'I'OOO DE 
PJ!RTICIPACION 

La ventaja que ofrece el utilizar el método de 
participación para valuar las inversiones permanentes es contar 
con una visión real de cómo se ha ido modificando esta 
inversión debido a que debe afectarse por cualquier cambio que 
sufra el capital contable de la compañía en la que se tiene 
inversión. De este modo no sólo cumplimos con los principios de 
contabilidad que ya se mencionaron en el Capitulo II sino que 
también satisfacemos las necesidades de información de los 
usuarios¡ utilidad y oportunidad. 

¡¡¡g t@fi Mlffl!Y#\@@€ E E E i!*MWUutW""@Ei!SRllW§ HMD 
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Es también un método sencillo, que puede aplicarse y 
controlarse fácilmente, mucho más ahora con todos los avances 
tecnológicos que en materia de computación son vei-daderamente 
eficientes. 

Pese a todo lo mencionado anteriormente, algunas veces, y 
podria considerarse como la única desventaja, es el que en la 
práctica se encuentran con frecuencia burocratismos, estados 
financieros atrasados, con errores, etc., que entorpecen el 
buen control de la inversión en acciones bajo el método de 
participación ya que depende precisamente de esta información. 

Generalmente estos problemas se presentan en compañias en 
las que se tiene poca intervención y a las que dificilmente se 
les hace entender la importancia de contar con su información, 
tales como afil'j_adas o bien subsidiarias o asociadas en las que 
110 se tiene un control o influencia significativa. 

Algunos autores señalan como desventaja el reconocimiento 
anticipado de utilidades en los libros de la compañia tenedora, 
mismas que pueden estar restringidas en cuanto a su 

distribución. No comparto la idea de que esta sea una 
dt0•sventaja puesto que el que una empresa obtenga utilidades no 
necesariamente impl.ica que éstas deberán distr.ibuirse, por otro 
lado la compañia tenedora hace una separación al obtener su 
resultado del ejercicio de la siguiente forma: 

menos: 
Participación en subsidiarias y Asociadas 
Dividendos decretados y pagados 

Participación Neta 
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menos: 
Utilidad del Ejercicio 
Participación Neta 

utilidad sujeta a Distribución 

De este modo la utilidad sujeta a distribución es la que 
pasa a formar parte de los Resultados Acumulados, a incrementar 
las Reservas de Capital o bien a reparti.r.se en forma de 
Dividendos, mientras que la Participación Neta se separa en una 
cuenta llamada Resultados no Distribuidos por Subsidiarias y 
Asociadas. Señalando así el derecho que a esa fecha se tiene 
sobre las utilidades o pérdidas generadas por las compañías en 
que se tiene inversión pero que no están sujetas a distribución 
pues aún no se han cobrado en forma de dividendos. 

Por todo lo expuesto anteriormente considero que el método 
de partici.pación tiene un mayor control sobre la inversión en 
acciones que el método del costo. 

Con el fin de que pueda apreciarse con mayor claridad las 
diferencias existentes entre el Método del Costo y el Método de 
Participación a continuación se expone el ejemplo resuelto en 
el capítulo anterior valuando la inversión en acciones bajo 
este procedimiento. 

Anexo cuadro comparativo de registros contables por ambos 
métodos y auxiliar de inversión en acciones en las 
subsidiarias. 



METODO DEL COSTO METODO DE PARTICIPACION 

__ T_l ____ -----~-
1 Enero de 19X1 1 Enero de 19X1 

1.- Adquisición de acciones 1.- Adquisición de acci 

a) A valor en libros a) A valor en libros 
Inversión en Acciones Inversión en A 

enes 

ce iones 
"X" 50,000 

1 

"Y" 24,000 
74,000 i Electivo 

b) "X" en N$80,000, y "Y" en N$30,000 

Inversión en Acciones 
"X" 80,000 
"Y" 30,000 

Electivo 110,000 

b) "X" en N$25,000, y "Y" en N$20,000 

Inversión en Acciones 
"X" 25,000 
"Y" 20,000 

Electivo 45,000 

8 Abril 19X2 

2.- Decretos segun Asamblea de accionistas de• X" 

a) No se Registra 

b) Bancos 2,400 
Ingresos x Dividendos 2,400 

e) No se Registra ' 

1 3.- Decretos segun Asamblea de accionistas do "Y" 

a) No se Registra 

b) Bancos 300 
Inversión en Acciones "Y" 300 

e) No se Registra 

30 de Abril de 19X2 

4.- Registro de la participación en las utilidades 
do "X" y "Y" de Enero a Abril 

No se Registra 

31 de Diciembre de 19X2 

5.- Registro de la participación en las utilidades 
de "X" y "Y" de Abril a Diciembre 

No se Registra 

Electivo 

"X" 
"Y" 

b) "X" en NSS0,000, y "Y" en NS30,000 

Inversión en A cciones 
"X" 
"Y" 

Exceso de Co s!o Sobre Valor en libros 
Efectivo 

b) "X" en N$25,000, y "Y" en NS20,000 

Inversión en A cciones 
"X" 
•Y" 

Exceso de Val ar en libros sobre Costo 
Efectivo 

8 Abril 19X2 
2.- Decretos segun As amblP.a de accionistas do" X" 

a) No se Registra 

b) Bancos 
Inversión en A cciones "X" 

Decre1ados Dividendos 

¡e¡ No se Registra 

, 3. - Decretos segun As ~mb lea de accionistas de "Y" 

a) No se Registra 

b) Bancos 
Inversión en A ccio 

Dec 
nes "Y" 

Dividendos retados 

c) No se flegistra 

30 de Abril de 19X2 

4.- Registro de la parti ción en las utilidades cipa 

'°a 
celo 

do "X" y "Y" de Ene Abril 

Inversión en A nes 
"X" 
"Y" 

Participación en e 1 Resultado de Subs. y Asoc. 
"X" 
"Y" 

31 de Diciembre do 19 X2 

5.- Registro de la parti clón en tas utilidades cipa 
taD 
celo 

de "X" y "Y" do Abri iclembre 
Inversión en A nes 

"X" 
"Y" 

Participación en o 1 Resultado de Subs. y Asoc. 
·x· 
"Y" 

Debe 

50,000 
24,000 

50,000 
24,000 
36,000 

50,000 
24,000 

2,400 

300 

3,000.00 
600.00 

3,520.00 
1,200.00 

Haber 

74,000 

110,000 

29,000 
45,000 

2,400 

300 

3,000.00 
600.00 

3,520.00 
1,200.00 



CUENTA: INVERSION EN ACCIONES 
SUB.CUENTA: COMPAÑIA "X" 

FECHA CONCEPTO 

Enerol Compra de acciones 

Abri18 Capit.Ulil. $50,000 

Abrll30 Parten el Resultado del ejercicio 

Diciembre 31 Part.en el Resultado del ejercicio 

Saldo al 31 de Dic. 

CUENTA: INVERSION EN ACCIONES 
SUB.CUENTA: COMPAÑIA "Y" 

FECHA CONCEPTO 

Enero 1 Compra de acciones 

Abril 8 Dec.Oividendos en acciones 
porS10,000 

1Abril8 Dec. Dividendos en efectivo 
por SS,000 prov. Ut.1990 

Abril 30 Parten el Resultado del ejercicio 

Diciembre 31 Part.en el Resultado del ejercicio 

Saldo al 31 de Dic. 

COMPAÑIA "T" 
REGISTRO AUXILIAR 

NO. DE ACCIONES 

EN CIRC. ENPROP. %PART. 

625 50 8.000f. 

50 4 8.00<\i 

675 54 ª·ººº"' 

NO. DE ACCIONES 

EN CIRC. ENPROP. %PART. 

400 24 6.00ºA 

10 , , 6.00°,i 

410 25 6.000f. 

AÑO 19X2 

COSTOADQ. PART. RESULT OfVlDENDOS SALDO 

50,000 50,000 

50,000 

3,000 53,000 

3,520 56,520 

50,000 6,520 o 56.520 

COSTOADQ. PART. RESULT DIVIDENDOS SALDO 

l 
i 24,000 1 24,000 

24,000 

(300) 23,700 

600 24,300 

1,200 25,500 

24,000 1,800 (300) 25,500 
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COHEN'I'ARIOS AL CASO PRACTICO 

1.- A diferencia del Método del Costo, cuando se adquiere 
un paquete accionario a un precio mayor o menor a su valor en 
libros, este exceso o defecto no forma pai-te del costo de 
adquisición dentro de la inversión en acciones sino que se 
separa en una cuenta que se presentará en el activo o en el 
pasivo según corresponda. De este modo la inversión en acciones 
presenta su verdadero valor. Es por ello que sólo muestro un 
auxiliar de inversion en acciones, ya que bajo los tres 
supuestos la inversión es la misma. 

2 y 3. - Los dividendos decretados por subsidiarias 
utilizando este método se disminuyen en cuanto a la proporción 
que le corresponde de la inversión en acciones. Bajo el Método 
del Costo únicamente se afecta la inversión si provienen de 
utilidades anteriores a la compra. como podemos observar el 
capi.tal d" la subsidiaria se ve modificado al decretar y pagar 
di.videndos puesto que reduce el saldo de la cuenta de 
Resultados Acumulados. El Método del Costo no reconoce este 
cambio. 

El incremento a la Reserva legal representa un movimiento 
que no afecta en importe el capital de la compañia en cuestión 
ya que sólo es un traspaso de una cuenta a otra, debido a que 
ya se habia reconocido ese importe, no se efectúa regi.stro 
contable alguno. 

Por lo que se refiere a la capitalización de utilidades 
únicamente modifica el número de acciones en circulación y en 
propiedad que ahora tiene la compañia tenedora, no modifican e.l 
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costo de adquisición puesto que no requii·io desembolso de 
efectivo, no se efectúa ningún reconocimiento contable debida 
a que la subsidiaria únicamente hace un traspaso de 1.os 
Resultados Acumulados al Capital sociéi.l, y la tenedora habia 
participado ya sobre esa cifra. 

4 y 5.- La participación de la tenedora en las utilidades 
o pérdidas de las compañí.as en las que tiene inversión debe 
rea.Iizarse de acuerdo al pr.i.ncipio de período contable, en el 
momento en que dichas ut:i.l id ad es se generaron. 

En el caso anterio1: c·:e efectuó c.!. supuesto por los meses 
de Abril y Diciembre, esto 110 quiere decir que en la práctica 
asi se rea.Iicc. Generalmente la participación se efectúa mes 
a mes conforme a los camlJ1os que sufra .la subsidiaria en la 

cual se partic.ipa. 

La participación en las Subsidiarias "X" y "Y" se calculó 
conforme a lo siguiente, considerando operaciones 
intercompañias: 

- Participación correspondiente al mes de Abril de 19X2. 



Ut.Reportada J0,000 

menos: 
rentas cobradas 
a "T" (N$500x3) 1,500 

más: 
As.istencia 'Pcicnicd 
pagadc. a "Y" 
(N$150 mensual) 600 

ut: .Real.izada con 
terceros 29,100 

8% ele Part:. 

más: 
Rentas Par;adas 
por "'1 111 

menos: 
Part. Minar i taria 
en op. rntercias 
(600-1500) X 92'i; 

Par.t. en "X" 

2,3213 

1,500 

il28 

VI:. Reportadci ?. O, 000 

n1ás: 
Intereses paqados a 
"T" por présta1110 
N$70 mensuales 280 

menos: 
Asistencia Tócnica 
cobrada a "X" 

Ut. Real izacta C<:lll 

600 

terceros 19,680 

6% de Pa.rt 

menos: 
Intereses colJracios 
por "'l'" 

Part. Minoritaria 
en op.Intercias 
(840-1800) X 9,g 

Part. en "Y'j 

1, 18 .I 

280 

301 

'--=====~~~----- --------=---=~-
Es necesari.o a.clarar que en .la rt:.sol.uclón de C?-ste 

c~jcl.-ci.ci.o no .s~ tomo 8n cuenta lo mencionado en las 
caracterJ..sticas que. deben .reun.i.r las inversiones para valuarse 
bajo r'1 Método de Pai-t:icipación, en 1.as que se /JabJ.a de control 
o influencia significativa, ya que e.l objeto de éste es la 
comparación de la vuluación de inversión en acciones utilizando 
ambos métodos. 

La Particj_pac.i(>n del mes de Diciembre se obtendría de la 
s_iguien te manera: 
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Ut. Reportada 

menos: 
Rentas cobradas a 
"T" (N$5DO X 3) 

más: 
Asistencia Técnica 
pagada a "l:"" 
(N$150 x 12 meses) 

Ut.Realizada 
con terceros 

8% de Part. 

menos: 
Ut. no realizada 
en Inventarios 
8,400 X 20% 

más: 
Rentas pagadas 
por "'11" 

Part.Minoritarla 
en Op. In tercias 

-B0,000 1 

1 

l,!iOO 

1,800 

80,300 

6,424 

J, 680 

J.,SOO 

(1800-15UO) X 92c 276 

Part.acum. Dic. 

menos: 
Part .registrada 
en Abril de 19X2 

Part. Diciembre 

.. 

6, 520 

3,000 

Ut .Repc>[tada 60, 000 

.'1ki.-: 

Intore:3es paqados 
a "T'' U1."Jr préstamo 
NS70 w~ns11aJus 840 

I:icl.S: 

As.isteric Ja 
r.:-0}J.!./V7,'~ :: 

Técnica 

Ut .Rt·:..ou.li.zacia 
cc1j} te:rct:::ros 

·J~._, de :,;art:. 

rm .. ~nos: 

Ir:. te.rc.SL!0 cul.J.rados 
por 11 '1' 11 

Part .Minor_i taria 
en Op.Ini:ercias 
(840-1800) X 94% 

Pari:. acUJiJ. D.ic. 

wenos: 
Part. regict:rada 
en liliriJ de .1.9X2 

Part.Diciembre 

1,800 

59,040 

3,542 

840 

902 

1,800 

600 

147 
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Hasta aqui se h.1 tratado le:, rcdativ, 1 r.J 
r ., •. 
, '-' ~' i.1ivors.ionc.•--: e·~¡ 

acciones de compaili_:~:..; .:..·cin r-~rt J c:ira'--:J°_c-1n (··.~; 1 ·l c.C?pJ ta.I rle su.•:.: 

subsidiarias sin modiI.i,~aci:-,,• -:it:·J. n.:;r::c•nf_,:i.)1.' ,,u~-ent·e c•J /11:J-ric'l"l(J 

de tenencia, situación que !;<; :.-:i empr'-~ .c-:e el.a. yn '"{1lt::' la compafií,'t. 

tenedora puede co1nprar, v~::nder, suDcr._i L ¡ )_-, 1.··~··111!nc i ar al derecho 
de suscripción d0 nccic,1.ies,. etc , dt: i.·¡:c~ comparlfas donde L.i.on'-' 

inversión y esto origina carnh.ios l<I .!a ,~;j t:u<J.Ci~~in iniciAl. 

Los cambios en Ja [-Jart.ic:ipac_~r_:n f-""112ec3·~n :í,r- desde ur. 
porcé)ntaje que no 1 e .-:itr.l)_-c¡a c:ontrol a 1 a 1-.:,nc-~tora sobre la 

-::ompañia }iasta rLi vc-1 f}!-; ~/Uf~' !.iacen de J n ":'-:impaiiía una asociada o 

e.na sub.sidj.aria,. e::; dec:i~, i.nvc:r-siono:.3 que debc.!n valuarse p:_,~·:· 

el 1~¡~~1.:oc10 cfeJ. co:;Lo, .SL~ ,:,·0!1\ ..l..f..:1.·L<::.:11 un .i J.\·· 

pcr el m0todo d0 part:icf¡Jació11. 

Es importarrt:e res~ltar gLze no sie1:1µra quo se modifica el 
número de accionPs en propiedad se modifica el porcentaje de 
part icj pr.:c i. ón, ya r¡11c J l)S aumentos pueden hacerse de manera 
proporc_ion,-Jj~. 

Cr-n n!:ijf?tn d·:'.~ O_Jem.n.l i.J icai- lo anterior ele una ma111?ra. mB.s 

!.-~dl, p1·t.:: .• e11!.:.:.' '--·- :jis·~.ii0nL1.~ Cü.D'O suponic;:do .1.a. cxistcr.cia de 
dos compañias: 

C0mpa;Ji ... ~ 

C0mpaiii<..1. 

H'T'' 

Como ser.fa 0n J.a p!-,.1('/:ica.1 Ja compaliia Lcnedora recibe 

.informaci.ón fi!ianc:'c.,.ra d,~·· la subsicJinr.ia de modo que pueda 

analizar los can1bic)~; s:1f1-~dos en st1 inversión, observar las 
operaciones y sal.dos J ntf:1-cnmpaiíías que serán el i mJ:nadas en la 

consolidación, etc. En c.i c:asu de la val11ación de inversiones 
permanentes, se utJJ._í;-~a el .Z:.'stado de Variac.i.one.s en el Capital 
Cor"!tabl.e, paru partic2'.pa): ck• !.os cnmhi.cs q111.: huya su!rido la 

:i.nver.-s.ión. 
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Regresando al aj (~mpl ,-) , .s11rx1.r1qamos que t;-! I d~ Enero de 

19X2 la compañía ºT" comt.iro lLIO a.cci("t:.C's a./_ accionista "Z" de 

la compañia "S" a un [H-c•·i.o ele N.~;~;o,ooo .. '1.l mnmont~.' de la 
compra el Capital Contabl1::, de~ lCJ co111¡;afi:í.a "5" l:-~ra: 

Capital Socia~ 
Ut .. 1\cumuJada3 

Ut. del ":jerc. 

/i.$ 1 00.0'.JO 

b0,000 

40,000 

N$ 200 1 000 

La compañia "5" tienG 2 1 000 accioneE> en c.irculación. De lo 
anterior se deduce: 

l) La compra se efectuó a valor en libros. 

200,000/2,000 acciones ~ 100 por acción. 
Importe de la Inversión.- 100 acciones X 100 10,000 

2) El porcenta)c de parU.cipación de "T" en el capital de 
"S" u.s: 

acciones en propiediJd 100 

5~ 

acciones en circuJac.ión 2,000 

La compañi.a. terH-?do;_-a registra su inversión en acciones 

utilizando el Método del Costo, debido a que no tiene control 
ni influencia siqniíicat.i.va •3n la compaiiía "S". Al momento de 
la comp1.-a el. registro contable por Ja inversi.ón sería: 

Inversión en Ar:ciones 
Bancos 

10,000 

10,000 
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Al 31 de Diciembre dG 19X2,. la compai"iía tcneclol·a recibe la 
información financiera de la subsicli.-n·.1a "S" el estado de 
variaciones presen ·a los sigui en Les cambit,s (Ver ANEXO I): 

a) Aprobación del Resultado clel E)erc.1c1.o do l9Xl, este 
monto ya habla siclc reconocidn dtentro del co.';to ele• adquis.ic.ión 
de la inversión, p<lr el precio cc·brado pnr (?] accioni~ta ''Z''· 

De este modo forma parte de la Inversión en Acciones. 

b) La creaci..ó1 de la Reserva legal no modif.i.ca el capital 

de la compaflia ''5'' , sin embargo aunque éste representara una 
modif icacJón no .se ~Iectuar.i a nir1gún req.is ti:o ya que Ja esencia 
del método utjli.zac'o e.s v.:-1?uar .Ja j_nvc-.r~ión wl costo. 

e) Los divide~dos decretados bajo este método se llevan a 
los resultados de la tenechJra de la siguiente manera: 

Bancos 1,000 

Ingresos x Divid&ndos 1,000 

Al utilizar el Métoclo del Costo no se hace reconocimiento 
alguno de J.as utilic'ades obtenidas por 1 as compañias sino hasta 
que se perciban en forma de d.i. videndos, motivo por el cual no 
se efectOa ningún registro por .la utilidad reportada de l 9X2. 

Conforme a lo anter[or presento en el ANEXO .TI, el auxiliar de 
inversión en accion=s de la compañia "T" al 31 de Diciembre de 
19X2. 

f&A& 



ANEXO/ 

eon..p:o 

Saldo al 31 do Diciembre de t9X1 

AB.lmblos Ordinaria 18.'04/X.2 

a) Se aprueba la utilidad dol o}orcicio 19X1 

b) Croacióo do la. Reoorva Logs.I pcr el 10% del 
reaultado del ejercicio anterior. 

e) Oocreto da Oivldondoo on efoctivo por NS20,000 

Utilidad dol Ej'llrck::io 19X2 

Satdo aJ 31 de D1ciembro do 19X2 

COMPAÑIA "S", S.A. DE C.V. 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE POR EL 
EJERCICIO ANUAL TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 19X2 

Capital 

SociaJ 

Ront1;v;t. 

leo a! 

Utilidades 

A.cumuladas 

Utilidad 

del E}(ttc!cio 

[_ 40,0001 

14 000)1 

(20,000) 

! 

76.000 1 

1 

To!al 
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CUENTA: INVERSION EN ACCIONES 
SUB.CUENTA: COMPAÑIA S 

FECHA CONCEPTO 

En(lro 1, 19X2 Compra de 100 accion.,;ie 

1 Saldo •131 do D;c;ombrn •9X2. 

COMPAÑIA wp 
REGISTRO AUXILIAR 

-
NO. DE ACCIONES 

EN CIRC. 1 EN PROP. _j 
1 : 

PART. RESULT 1 DIVIDENDOS SAi.DO 

1 ' 
20001 1001 

2.0001 
1 

1 
1 1""1 

1

,.~ COSTOAOO. -·- i· ---~--L----j. --=1 10.000 
s.oo~ 

l o 1 10,000 1 '~ 1 '" 1 ,j ""'1_ ' ' . 
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E1ercicio l9Xl._¿ 

Los incisos a y b de la Asamblea Ordinaria no afectan a la 
.inversión en acciones puesto que ya se participó de dicha 
utilidad en el ejercicio anterior. 

según el Acta de Asamblea del 24 de Abril, se decretaron 
dividendos por N.'?2 5, ooo. La compañia Tenedora efectuó el 
siguiente registro: 

Bancos 1.,250 

Ingresos x Dividendos 1.,250 

(25, 000 X 5%) 1,250. 

La subsidiaria reportó una utilidad de Enero a Mayo por 
N$10, 000, sin embl'J.rgo bajo el Método del C:osto no se efectúa su 
reconocimiento hasta que se cobro en forl'la do dividendos. 

El 1 
accionista 

de Junio de 1.9X3 "T" compra 1, 000 

"Z" de la compañia "S", S.A. de c.v. 
acc.iones al 
a N$150 por 

acción. Como se puede observar en el ANEXO III, el valor en 
l.ibros de las acciones al momento de la compra era: 

Importe del Capital N$ 225,000 

N$ 112. 50 X Acción 
Acciones en Circ. 2,000 
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Con esta adquisición el porc,::ntaje de parti.cipac.ión de ''T" 
en ''S'' se modifica de Ja siguiente 1naner~: 

Acciones en propiedad l, _: 00 

55% 

Acciones en Circu l ac. 2,000 

En consecuencia de .la compru de ]as 1.,000 acciones la 

compaflia ºT" adquiere control sobre la subsidiaria "S", por lo 
cual se ve en la necesidad ck· cambiar la valuación de su 

inversión en acciones _que se ancontraba al costo para utilizar 
e.I Método de Partic}pac i 6n. EstP cambi_o rf-~qui.ere de ciertos 

ajustes: 

El asiento contable a realizar por la compaflia tenedora 
para registrar la compra de .1.as accionc-!S es: 

Tnvcr::;ión en accione:; 
Exceso de Costo s/val on libros 

Bancos 

112,500 

37,500 

150,000 

1) En 19X2 no se hi.zo ningún reconocimiento por la 
utilidad obtenida durante el ejercicio, de la cual le 
correspondía el 5%, (N$ 60, ooo X . OS ~ N$ 3, 000), debido a que 
esa utilidad representa ejerc.icios anteriores, el ajuste a 
realizai· seria: 

Inversión en acc.iones 
Ut. Acumuladas 

3,000 
3,000 

. l~-t fii§l-§i 4#5 . # foP.,g.51qp.q¿ i#Qiii !Qllaji 
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2j Los diviclenclos en ol xc:,t:o·:io de I'art.1'c·ipac.ión disminuyen 

la inversión en acciones, ya que p.rcviam.;=nte Sf~ par-ti.cipó de la 
utilidad que da oriqe11 a 3¡¡ distribución. Al dccret~r y pagar 
dividendos, la comparli~ en1iS()r~ ¡;;od_ifi~~ ~ij capical por lo que 
debe reconocerse 0ste cn1n:_) ir;. '~'r"Jmo ja (:':._-.,n(·dor::i utilizaba el 

Método del Costo l.lt••/ó c11. ¡·t:::~,:ll t:ado (ci 1::::1 c.'.].:.:rcic:J:o anter.ior), 
el importe de lo~; clivich::nc!.:1.-.;_, poc lo (:ua.l e:J ajust:e a realizar 
seria: 

u+- Acumuladas 1,000 

_¡, 000 

3) Los divicJendos dt.?cretados según lisamblea del 24 de 

Abril, se 1.Ievaron a los 1·esu.7 tado::: del ojercicio en curso de 
la tene;dora, de acuerdo a.l métoclo de part:Jcipación deberán 

d.ísm.in1..!.ir la _invor.c;iéin e11 acci.ones por lo que debemos ajustar 
conforme a Jos datns sic1uir~11tes: 

Ingresos x Dividendos 

Inversión en accione:.: 
1, .? 50 

4) Tampoco se ha hecho roco11oc.imient.o 
generada de Enero a Mayo dr~ l9X3, durante 

1,250 

de la utilidad 

ese periodo la 

subsidi_arí.a generó N$10,, OCD .::Jo los cua..les le correspondía el 

5%. El regi.stro ele .la r:1rt.icipaciór1 seriz;: 

Inversión en .i\ccionr:::s 

Part. en 1-ns Ut.il.idades 
de Subsidiarias y Asoc. 500 
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De esta forma quedan reconocidos todos los movimientos 
ocurridos hasta el momento de la compra. Según el ANEXO III 

(Estado de Variaciones en el Capital Contable de la compañía 
''S''), en asamblea extraordinaria se estableció la creación de 
la reserva para reposjción de activos fijos por N$5,000. Como 
podemos observar esta operacion es únicamente un cambio 
virtual, no modifica el importe del capita.I, ees por ello que no 
~e afecta .la inversión en acciones, puesto que el importe de la 
reserva se toma de las utilidades acumuladas de las cuales ya 
~~ h~hia partlc.iparlo. 

I,a compañia subsidiaria reporta una utilidad obtenida ele 

Junio a Diciembre de N$50,000, de la cual le corresponde el 55% 
a la tenedora. La participación a reconocer seria: 

N$ 50,000 X .55 = N$ 27,500 

El asiento contable a realizar por la tenedora es: 

Inversión en Acciones 
Part.cn las Utilidades 
de Subsidiarias y Asoc. 

27,500 

2 7' 500 

Cabe mencionar que ,~n1 i cr1mente para efectos prácticos se 

efectuó el reconocimiento de la utilidad en Junio y Diciembre, 
s.Ln embargo sabemos que el reconocimiento de la utilidad debe 
r•:?alizarse en el. peri.oda ccn tolJle qur3 afecte. 

Con este asiento damos por terminado el registro de todos 
Jos cambios presentado." por la .Lnversión durante e.1 ejercicio 
de l9X3. A manera de comprobación a1 31. de Diciembre de l9X3, 
la .ir.versión de los accion ístas presenta un importe de 
N$275, 000, do los cua1es el 55% corresponde a la compañia 
tenedora es decir N$l51.,250, mismos que tiene reconocidos la 
tenedora en su Jnversión en accj.onos (Vei· ANEXO IV). 

iWWWWWW&i&# 



ANEXOl/f 

Concupto 

1 

1 Saldo al 31 do rnciomb•o do 19X.2 

1 
Asambloa Otdina.na 24/04/X3 -¡ 

l

a) Se aprueba la utilidad dol atiJrcicio 19X2 1 

b) lncrem&nto a la RoOOMI loQal por el 10% dol 

1 rosultado do! oj<Jrcicio antoricx. 

1 e) Oocroto d& O!Vl':Jendos oo ofoctrw poi- 1~$25.000 

1 
! 
1 

j Utilidad do Ensro a Mayo 

¡ 
1 

l Asambloa. Extraordinaria 8/08/X3 

1 Umco- C1oaci6.1 do la Rof;Onra parn Rap. Activ .. :rn Fi,ios 

¡ 
1 

1 Utilidad Junio a Diciumbra 

~31 do Diciemb<o do 19X3 

COMPAÑIA "S', S.A. DE C.V. 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE POR EL 

EJERCICIO ANUAL TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 19X3 

:---. --,--·- ------· r------- --:----------:. ---. -----=-1 
1 Cap1tm j R.iuvrvQ. 1 Rooo1vit p:i.ra Fbp.1 UtJl1dados 1 Utihdvid Totdl 
~ Social 1 L~al ~ N.!Jwa Fit-.111 1 AcuneulaJa.¡, 1 d.tl Ejarcicio .--------·--·---- -----,---------·----,- ----· 

, ___ ,oo.oool ____ ~ooor¡___ _¡ ____ -- ~=L _ __:_j ___ :·oooj 
1 1 . !>0,000 i (60,000)! -oj 
i f B,000 1 16.000) 1 . O 1 

1 

1 ' • 1 
! J (25,ooo)i t::s,ooo>! 

1 
1 ' 1 

1 ¡ i ! 1 

1 ~-+ 1 1 1 10,0001 10,000 ¡ r- -r--i ·-----1---r----1 
1 

1 

.

1

, 5,0üO ! 15.000)! 1 o 
1 

' ! ! i l 1 
1· --- - -¡. -----------~--------1-··----; 
j ! ¡ 50,000 ¡ 50,000 ! 

1 i 1 i 1 1 i e- 100,000 1 t0.000 i ------5.~ -~ 100.~±== __ 00:-0001::. 275,000 J 



ANEXO IV 

COMPAÑIA "T" 
REGISTRO AUXILIAR 

CUENTA: INVERSION EN ACCIONES 
SUB.CUENTA: COMPAÑIA S 

¡----------- NO:-oellcciONEs- ·- -----

L FECHA 1 coNCE~-- e, "oc. rn """ -"AA'. 1 roITTo ~ em. "~' OM>rn= 1 - 1 

! i 1 1 1 
' ¡' ' 1 1 1 i Enarv 1, 19X2 , Compr;i, de 100 acc:·Jnus 2.000 , 100 1 5 ooc:.t; 10.000 1 1 10.000 

Junio 1. 19X3 

Jumo 1, 19X3 

¡ 
~ 
' L 

1 

• 1 • -¡--~-------r---·------~1---------~1-----

l
cºrnprn1a1.ooo.'"'ººº" 1 aoo/ ''ºº/ ssoo'°' 112.S-Oo¡ / .! 112.soo.I 

1 1 ! ___ _J_ _________ -! ____ j__ __ ~ 
i A¡usro por C.1mb10 ae MO!udo de Valuación 1 i ¡ 1 3,000 '. ( l .G00) i 2.000 i 

i __j __ 1 1 ______ L. _. ___ :_L __ '.''5011 _ --~j 
jPart A3su\t.Junro-01.: i :-¡ ' 27.~ 1 1 27.500 ¡ 

' i ' 1 1 j i 
' 1 d-- 1 • 1 

!Saldo el 31 dtJ D:f'inmhrn ~~:<"1 2.000 1 
~---------------------·---~--

].too: ssoo;3 · 1:?2.~i._.=_- 3'.~º0üJ~~=--(i~~soi;~--~~~- 1}~~·zsc1 
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E1ercicio de l9X4 

según la Asamblea Ordinaria del 9 de Abril se presentan 
los siguientes movimientos: 

a) Aprobación 
registro contable 

de la Utilidad 
alguno puesto 

de 19X3, 
que ya 

reconocimiento de la utilidad en su momento. 

no 
se 

efectuamos 
hizo el 

b) El .incremento a la reserva legal como ya comenté no 
afecta a la inversión en acciones, puesto que ya se reconoció 
al. registrarse la uti1.idad de la cual se tomará la reserva. 

c) El decreto de dividendos disminuye o.1 

compaiiía "5", por lo cual la tenedora. debe 
inversión en acciones en .la proporción que 

corresponde, de la siguiente manera: 

Bancos 11,000 

Inv. en acciones 

(20, 000 X 55% 00 11, 000). 

ca pi tal ele 

modificar 
de éstos 

11,000 

la 
su 

lo 

La uti Zidad reportada ror lci compañia "S" por el periodo 
Enero-Septiembre de J.9X4 es N$10, ooo. La compañ.í.a "T" debe 
reconocer el 55% de participación en dicha utilidad conforme al 
asiento contable siguiente: 

Inv. en Acciones 
Part.en las Utilidades 
de Subsidiarias y Asoc. 

5,500 

5,500 

En Asamblea Extraordinar.ia del 6 de Octubre de 19X4 se 
establece un aumento de capital proporcionado únicamente por la 
compañia tenedora, 1, ooo acciones a N$.I32 .50, es decir la 
compra se efectüa a val.ar en 1 ibros ( Ver ;1NEXO V), puesto que 
el importe del capital ll esa Lecha era: 

A& ff ffiMWtG t5:1WiiMMM §§'Q1ú"1J,W?fr4WM " 
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Importe del Capital de "S" N$ 265,000 
N$ 132.50 X Acción 

Acciones en circulación 2,000 

La compañia Subsidiaria suscribió 1,000 acciones que 
fueron adquiridas en su totalidad por la compañia "T", de lo 
anterior podemos comentar: 

Las acciones en circulación aumentan ¿~ J_, ooo/ sin embargo, 
este aumento no es proporcional para los diferentes 
accionistas, con lo cual el porcentaje de participación de 
"T" en la subsidiaria se incrementará mientras que el de los 
demás accionistas dj.sminuirá. El nuevo porcentaje de 
participación se obtiene conforme a los datos sigu.ien tes: 

Número de Acciones en Propiedad 2,100 
------ 70% 

Número de Acciones en Circulación 3,000 

A partir del momento de la compra, todos los cambios que 
se efectúen deberán reg.istrase conLormti al nuevo porcentaje de 
participación. 

El asiento contable de la compra de acciones es el 
siguiente: 

Inversión en Acciones 
Bancos 
cuentas por Pagar 

132,500 
106,000 
26,500 
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Debido a que únicamente se exhibió el 80%, es decir la 
subsidiaria registró en su contabiliadad el siguiente asiento: 

Bancos 106,000 
capital No Exhibido 26,500 

Ca pi tal Social. 132,500 

Como podemos observar aun cuando la tenedora no ha 
cubierto las acciones en su totalidad, se registra en la 
inversión en acciones el importe del aumento de capital, puesto 
que la subs.idiaria reconoce también dicho efecto. 

La compañia subsidiaria reporta una utilidad de Octubre a 
Diciembre de N$52,500, de la cual. le corresponde el. 70% a 1.a 
compafUa "T". El. registro de este incremento se efectúa 
conforme a lo siguiente: 

N$ 52,500 X 70% = N$ 36,750 

Asiento contable: 

Inv. en acciones 
Part.en el Result. 
de subs. y Asoc. 

36,750 

36, 750 

Todos los movimientos anteriores se encuentran reflejados 
en el auxiliar de inversión en acciones de la compañia tenedora 
al 31 de Diciembre de 19X4. (Ver ANEXO VI) 



ANEXO V 

ConcejlCx> 

1 
Saldo al 31 do Otc!omblo de 19X3 

1 

Asamblea Ordlnarla IW4/X4 
a) Se aprueba la utiRdad del ejercicio 19X3 
b) lncramento a 14 ReterV& legal por ot 10% del 

resultado del ejercicio anterior. 
e) Decroto de DMdondoe on efoctiw por N$10,000 

Utilidad Enero a Septiembre do 19X4 

Aaambloa Extraordinaria 611 O/X4 
Unico- Aumento do CapltaJ propoccionado por •r-
1000 acciones a H$132.50. Se exhibo el 80% 

Utilidad Octubro a Diciembre 19X4 

Saldo aJ 31 de Diciambro de 19X4 ' 

COMPAÑIA "S", S.A. DE C.V. 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE POR EL 
EJERCICIO ANUAL TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 19X4 

Capital Capital N<> Capital AoEerva Aol8Ml para Aep. 
SocialSUecilto Exhibido Exhibido legal de!iclMlcFijoo 

100.000 10,000 5.000 

1 

1 

6,000 

132,500 (26,500) 106.000 

1 

=.500 (28,500) 106.000 16,000 5,000 

Utllidadoo Utilidad Total 
Acumuladu del E}e<cicio 

100,000 eo.ooo 275.000 

eo.ooo (00,000) o 

(6,000) o 

(26.000) (26,000) 

10,000 10,000 

1 106,000 

1 

~.500r:=l 
' 1 

134,000 62,500 1 423,500 



ANEXO VI 

CUENTA: INVERSION EN ACCIONES 
SUB.CUENTA: COMPAÑIA S 

FECHA ~l 
NO. DE ACCIONES 

EN CIAC. EN PROP. % PART. COSTOADO. PART. RESULT DIVIDENDOS CONCEPTO 

! 
2.0001 

1 
1 --10.0001 1 

1001 ' 5 OO<;;j -----Enero t. H;X2 

1 l 

1 10.0001 

! 

Compra do 100 :1Cc.onos 

t 2000 i ~100 l __ ssoo0_J 112sooJ \ 112500] 

Junio t. 19X3 Ajur;topmCamb1oda.Mélodod'9Vatuac16n . L ¡ ¡ 1 3.0001 (1.000) 20~ 
1=--,.-,=0----+=--,--=---,-~-~------------'I ! J _ 500 ! (1.250) (750) 
Die 31. 19X3 .Part Aesul!.Junio-D1c. 1----- __ I___ ,1 27.5001 27.5001 

1 : ' 1 i 1 

·-------·--·· i j 1 j___ 1 (11000) (\1.000): 

"s.-pl-30-. _10_X_4--i-P-art-.-A-os_u_lt.-E-na_r_o-_Sa_p_1_. -- ' 1 ! 5.500 : 5.500 : 

Jumo 1. 1DX3 Corr:pra de 1.000 accionoo 

Abril 9. 19X4 Oocroto de Dividendos 

1 . 1 1 1 1 1 
OC!. 06. 1GX4 Ccn,pra 1000 ~ocionos 3.0001 2.100: 

\ Part. Rirnult. Oct-D1c1ambie , 
,1 1 ¡-----,----
1 ! 1 ' 

/Saldo al 31 de Diciombre 19X4. / 3.000 ! 2. 100 • 

Dic. 31, 19X4 

70 ooc.~ --. 

70 oo:;l) 
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Ejercicio de l9XS: 

Como ya se comentó anteriormente los puntos a y b de la 
Asamblea Ordinaria del 4 de Abril no afectan a la inversión en 
acciones de la compañía tenedora puesto que dichos cambios ya 
habían sido reconocidos con anterioridad. (Ver ANEXO VII) 

Por lo que respecta al punto c, tampoco afecta a la 
inversión únicamente 
siguientes: 

las compañías harán los asientos 

CompafLia TenedQJ;g 

cuentas por Pagar 
Bancos 

Compafiia Subsidiaria 

26,500 

Bancos 26,500 
Capital. No Exhibido 

26,500 

26,500 

La compañia subsidiaria no reportó utilidad sino hasta el 
mes de Diciembre por lo que durante este periodo no se efectúa 
reconocimiento alguno. 

En Asamblea extraordinaria la compañia "S" decide reducir 
su capital social, por lo cual reembolsa 50 acciones a la 
compañía "T" quitándolas de circulación. El reembolso lo 
efectuó al valor en libros que a .la fecha de la operación 
tenían las acciones: 

Importe del capital N$ 450,000 
N$ 150 X Acción. 

Acciones en Circu.lación 3,000 

50 acciones X N$ 150 = N$ 7,500 
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El asiento a efectuar sería: 

Bancos 7,500 

Inv. en Acciones 7,500 

De este modo el porcentaje de participación de "T" en "S" 
nuevamente se ve modificado de la siguiente manera: 

Acciones en propiedad 2,050 
69.49% 

Acciones en Circulación 2,950 

Apartir de este momento se registrarán todos los cambios 
conforme a dicl10 porcentaje de participación. 

En el mes de Diciem1're la subsidiaria "S" reportó una 
utilidad de N$29, 5UO. Conforme a lo anterior la tenedora 
registrarla e11 su i11vtJrsión el siguie11te movimiento: 

InverPi6n en nrci~nos 
Part. en /.as Utilidades 
de Subs.i.d.iar iAs y l1soc. 

20,500 

20,500 

Al cierre del ejercic.io de 19X5 la inversión de los 
accionistas de la compañia "8" .i.mportaba N$472,000, de los 
cuales <el 69. -19º, corresponden a la tenedora: 

N$ 472,000 X 49.69% = N$ 328,000 

Importe que encuentra reflejado en la inversión en 
acciones de Ja compañía "T", (Ver ANEXO VIII). 

±EMM#' FA* H ?MM F*& NMM AéM&lW!\SbMi 



ANEXO VII 

Cc:<>ceplo 

Saldo di 31 de Dlclemb<v de 19X4 

Aaambloa Onilnario .w.cnc5 
11) Se apruel><l la utilidad del ejorciclo 19X4 
b) Incremento a la ReDOMl Legal por el 1~ del 

resultado def ejerclclo anterior. 
e) Exhibición del 20% del Capr..al Soci.sJ Sl.lscrlto 

Asambk»a Extraordinarl4 17/07f'nJ 
Unico-- Roducción 001 Capital Social. Sil acciones~; •p· 

1 1 

Utilidad dol E}ardcio 19X4 

Saldo al 31 de Diciembre de 19X.S 

COMPAÑIA "S", S.A. DE C.V. 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE POR EL 
EJERCICIO ANUAL TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 19X5 

Capital Capital No eap;w Rooorva -paraAep. Utilidac!n 
SocloJ suscrito Exll>"bldo Exhibido LeooJ deActivoe: Fijos Acumuladu 

232,500 {26,500) 106,000 1e.ooo s.ooo 134,000 

"2,500 

e.250 (6.250) 

26,500 26,500 

1 

{7.SCO) (7,500) 

1 
lli.OCO 1 o 125,000 22.250 s.ooo !90,250 

Ulilidad Total 
del Eje<clcJo 

62,500 423,500 

{62,500) o 

o 

211,500 

(7,500) 

29.500 29,500 

29.500 472,000 



ANEXO VIII 

CUENTA: INVERSION EN ACCIONES 
SUB.CUENTA: COMPAÑIA S 

FECHA CONCEPTO 

Enero 1. 19X2 Compra de 100 acciooea 

Junio 1, 19X3 Compra de 1,000 accionas 

Junio 1. 19X3 Ajuste por Cambio de Método da Valuación 

Die 31, 19X3 Part.. Reeutt. Junio-Die. 

Abril 9, 19X4 Decreto de Dividendos 

Sept 30. 19X4 Part. Resull. Enero-Sopt. 

Oct. 06, 19X4 Compra 1000 Accione11 

Dic. 31. 19X4 ! Part. Rasult. Oct-Oici<Jmbre 

Julio 17. 19XS Reembolso de SO eccionos 

Dic. 31, 19X5 Part. R"Jsu!t. Ejercicio 19XS 

SakJo al 31 de Diciembre 19X5. 

NO. DE ACCIONES 

ENCIRC. ENPROP. 

2,000 'ºº 
1 

1 2.000 1100 

1 

1 
1 

1 

i 1 
1 

2.100 ! 1 3,000 ! 

1 
i ! 
1 1 

1 
1 i 

2.950 1 2.050 ! 
1 

1 
2,950 2,050 1 

%PART. COSTOADQ. PART. AESULT DIVIDENDOS SAlDO 

5.00~ 10,000 10,000 

55.00~ 112.500 

1 
112.500 

3,000' (1,000) 2,000 

500 (1.250) (750) 

27,500 27,500 

(11.000) (11,000) 

1 1 5,500 1 5,500 

10 ooJ 132,500 ¡ 132,500 1 1 

38.750 ! 
1 

1 

1 
36,75V l 

l 1 ! l 69.49%! {7.500)1 1 (7,500)! 

! 1 ¡ 
20.500 1 20.500 

1 
69.49'l<l 247,500 1 93.750 (13,250)/ 325,00C 
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!Jo la iníormac:ir:)n presentadd por la compafi_f n "8" de 

ar:uerclo a la Asa.mh]L!fl do.l 25 ele 11ar:.:o y confo1:me a lo 

mr~ncionado an t.J:!.1:· i or::1e:n te•, la .:iprolJaci On deJ resultado del 

ejercicio ant~ri.(\r y :-;u tra.spasu i.l las ut.i.l_idados acumuladas no 
<;en eran ningún roq i.s tr-:> dci.J_i_dc1 d c1uc: yd habia. sido considerada. 

Lo que s1 atuc1':.a os el pago de iJonorarj_os a .Los m.iembl.-os 

del con se jo de aclm.in i.s Lrac.ión pu os to que serán tomado:;; de las 

u t.i.lidade:3 a cumula das. Esto gi..:.~nerará una disminución del 

capita.l contabJ.e do .la subsidj¿ir.ia que deberá reflejarse en la 

inver:,';.;_ifin 0n ncc.Lnn,·D coniormr~ al porcentaje de participación 
que le cor·respondc. J<;}_ a:~i un to contable seria e.l siguiente: 

Resultados Acunzulados 

.rnvPrs.ión en Acciones 
6,949 

6, 949 

Lo .sut-:..;-;irt-1 n r i ,.-1 rin pre.~-:en tó resu1 tados en su operación sino 

hasta el mes de Diciembre. 

L-:n Asamblea E,'xtraordinaria se acordó la capitalización de 

un adeudo con un croveedor, 100 acciones a un precio de 

N$156. 6.l por acción. como puede observarse en el ANEXO IX, las 

accJoncs se vendieron il S'J val.o.r. en libros: 

Importe del. Capital. N$ 462,000 

N$ 156.61 X Acción 

Acciones en circulación 2,950 
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100 acciones X N$ 156.61 N$ 15,661 

Conforme a la operación anterior el porcentaje de 
participación de "'l"' así como el de los demás accíonj.stas se ve 
modificado al existir :nás acciones en circulación. El 
porcentaje de "T" en "S" ser.ía: 

Número de Acciones en propiedad 2,050 

67.213% 

Número de Acciones en Circulación J,050 

Al 31 de Diciembre de 19X6 la subsidiaria reporta una 
pérdida por N$20, 161. La 'I'enedora deberá modif.icar el importe 
de la inversión en acciones por la participación en la parte 
proporcional de dicha pérdida conforme a lo siguiente (20,161 

X 67 .213"c): 

Part.en las Pérdidas de 
Subsidiarias y l'.soc. 

Inversión en Acc}.ones 
13,551 

13,551 

La inversión en acc.iones a esa fecha se presenta en el 
ANEXO X. Comprobando que la inversión de los accionistas de "S" 
que le corresponde a "T" es N$ 457,500 X 67.213% = N$ 307,500. 

TTr &@&i# 44op1 



ANEXO/X 

Conoopto 

Saldo al 31 de Dlclombre do 19XS 

Asamblea Ordinaria 251031X6 
a} Se aprueba la utilidad dol ojurcicio 19X5 
b) Cubrir a Joe miembrot d&I Conwjo de Administración 

N$10.000 por concopto de omol:Jmentoe tomando osta 
cifra do lan Utilidades Acumuladas. 

Asam~O& Extraordinaria 7!05f'n> 
Unlco- Capitalización dol adeudo con un provoodoc 
100 acciones de N$156.61 cJu. 

Pér1ida del E'}Qfcicio 19X6 

[Saldo al 31 do Diciembre do 1QX6 

COMPAÑIA "S", S.A. DE C.V. 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE POR EL 
EJERCICIO ANUAL TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 19X6 

Capi1al 

Social 

225,000 

Reserva 1 Rnerva para R&p. I Utilidades 
Legal de Activoo Rjoo Acumuloda1 

22,250 1 5,000 1 190,2SC 

29,5001 
(10,000) 

Utllidodll'Wdida 1 
del Eje<ciclo 

29,5001 

-
(29,500)1 

1 

Total 

(72,000 

o 

(10,000) 

1 1 1 
! 

1 
15,661 

15.61!\ 1 

1 1 -¡-- ----¡-----TI (20.181)\ (20.16\)
1 

1 1 1 i : . i 
1 240,651 1 22,2501 5,000 ¡ 209,750 1 (20.161)1 457,500 1 



ANEXO X 

CUENTA: INVERSION EN ACCIONES 
SUB.CUENTA: COMPAÑIA S 

FECHA CONCEPTO 

Enoro 1. 19X2 !Compra de 100 acciones 

Junio 1. 19X3 !Compra de 1.000 acciones 

Junio 1, 19X3 /Ajuste por Cambio de Mé!ododll Valuación 

Die 31, 19X3 !Part. Result. Junio-Die. 

Abril 9, 19X4 /Decreto de Dividendos 

Sept 30, 19X4 f Part. Reault. Enero-Sopt. 

Oct. 06, 19X4 !Compra 1000 Acciones 

Dic. 31, 19X4 lPart. Aesult. Oct-Diciembre 

Julio 17, 19X5 !A!Jembolsodo 50 acciones 

HO. OEACCIONES 

ENCIRC. 1ENPROP.1 %PART. 1 COSTOAOO. 1PART.AESULT1 DIVIDENDOS SALDO 

2.000 100 5.00~ 10,000 10.000 

2,000 1100 55.0011' 112,500 112.500 

3.gg9 H:~ 2~ 
27,500 27,500 

(11.000) (11.000) 

5,500 5,500 

3,000 2.100 70.00lli' 132,500 132,500 

38,750 36,750 

2,950 2,050 egm-j (7,500) (7,500) 

Dic. 31, 19)(5 P.art. Resull. E}ercicio 19X5 1 20,500 ¡ \ 20,500; 

Marzo25,19X6 PagoaConsej<JrostomadoadolaoUt.Aet. _j__ {€,949): J ~ 
Mayo07,19X6 Capitalizacl6f1deunadeudoconP10'1eedor l _3.0_?<J! _2_,05'.?! __ ei.21~ _ l \ J ! 

Dic. 31, 19X6 !Part. Resulto.do del Ejorcicio 19X6 l ) ! ! ('l3,551ji ¡ (13,551) ~ 
1 

307,500 1 Saldo nl 31 de Oiciamhro 19X6. 3.050 i 1 
2,050 1 67.21C>) 247,500 

¡- -- 1 
73,250 1 ( 13,250) 1 
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CAPiroLO IV. HE'I'ODO DE PARTICIPACION llltl!lililDll!llllllllll!l!B-• 

EJERCICIO DE 19X7 : 

Los puntos a y b de la Asamblea Ordinaria del B de Abril 
no generán ningún reconocimiento contable debido a que ya se ha 
participado en esa pérdida en el ejercicio anterior. 

La participación en el P.esultado del Ejercicio reportada 
por "S" en el período Enero a Junio se efecúa conforme a lo 
siguiente: 

N$ 76,250 X 67.213% = N$ 51,250 

El asiento para reconocer la pérdida sería: 

Part.Result.de Subs. y Asoc. 51,250 

Inversión en acciones 51,250 

Según la Asamblea del 7 de Julio, se capitalizó la reserva 
para reposicion de activos fijos, •10 acciones tomadas al valor 
en libros de la fecha de operación: 

Importe del Capital N$ 381,250 

N$ 125 x Acción. 
Acciones en circulación 3,050 

La capitalización de las 100 accj_ones se efectúa también 
conforme a este precio. 

Estos dos movimientos no generan registro contable alguno, 
únicamente modifican el número de acciones en circulación y en 
propiedad que tienen los accionistas, ya que no requirieron de 
desembolso de efectivo, tampoco modifican el porcentaje de 
participación, ya que se les otorgan en la misma proporción 
(ver ANEXO XII). 

w+;u sme;ew 1§# e l&W 
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CAPrn:JLO IV. lUi'f'ODO DE PARTICIP~CION ~ 

Por lo que respecta a la aportación para futuros aumentos 
de capital hecha por la tenedora según Asamblea Extraordinaria 
del 25 de Diciembre, y de acuerdo al Bolet.ín C-11 "Capital 
Contable" de la Comisión de Princj.pios de Contabilidad, se 
presenta en un renglón por separado incluido en i=l capital 
contable, puesto que se aplicará para aumentos de capital 
social en el futuro (ver ANEXO XI). No modifica el. porcentaje 
d2 participación hasta que se constituyan en acciones, mientras 
tanto forman parte del activo de lZl compañia tenedora. 

La tenedora al dar la aportación realiza el siguiente 
asiento contable: 

Aportaciones para Fu t. Aum. ele Cap.i tal 
Bancos 

so,ooo 
50,000 

La. compañia subsidiaria reportó una utilidad de 33, 450 por 
el período Junio-Diciembre. J,a tenedora participa en este 
resultado de J.a siguiente manera: 

N$ 33,450 X 67.213% ~ N$ 22,482 

Asiento Contable: 

Inversión en Acciones 
Part.Result. de Subs. 

22,482 
22,482 

El ANEXO XII presenta la inversión en acciones de la 
compañía "T" al 31 de Diciembre de 19X7. 



ANEXO XI 

Conoopto 

Saldo el 31 da Dlclamb<e da 19X6 

~blea Ordinor1& 08i04/lC1 

~Se aprueba la pérdida dei oj&rclclo 19X8 
b) Se abeorbG la pófd!da del ejercicio ante.rior poc 

la AeeeMl legal. 

Pérdida Eooro-Junio 

kamblea Extraocdlnarla 07/0700 

a) Capltelimc:ióo Avll.Rap. Acti'IOS Rjc< 
b) Capit4llzaci6n do Utilidades 100 aoetono& N$125 

Asambloa Extraordinaria 25112.0Cl 
Unlro-Aportación para Futuros Aumonto-J d6 Capital 

l 

' : 
¡ ' 

Utilidad do Julio a Oicier.lbro i 
1 
1 

SaJdo a! 31 da Diciombre da HtX7 1 

COMPAÑIA "S", S.A. DE C.V. 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE POR EL 
EJERCICIO ANUAL TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 19X7 

Capitel portaclooas par AoMMl "9C'va para Re U!ilkSadaa 
Soclel t. h.hll. de Ca:p1t Legal de.ldM>eFijoo Acumuladn 

240.661 22.250 5,000 209,750 

(20,161) 

5,000 (5.000) 

125,000 (125,000) 

50,0001 

1 
1 
1 

l 
370,661 1 50,000 2:.C....~ o 64,750 

! 
1 
1 

1 

1 
1 

- Talol 
del Ejetdcio 

(20.1e1¡ 457,500 

20,181 o 

1 

(76,250)1 (76,250) 

1 o 
1 o 
¡ 
¡ 

50.000 1 
i 
í 
1 

1 
i 

33,450 1 33.4501 

1 ' (42.BOOjl <84.7001 



ANEXO XII 

CUENTA: INVERSION EN ACCIONES 
SUB.CUENTA: COMPAÑIA S 

FECHA CONCEPTO 

Enero 1, 19X2 Compra de 100 accioooa 

Junio 1. 19X3 Compr& de 1,000 acciones 

Junio 1, 19X3 

NO. DE ACCIONES 

ENCIAC. ENPOOP. ~PAAT. COSTOADQ. PART. RESULT 

2.000 100 10,000 

2,000 1100 112,500 

gag 
Die ~1. 19X3 !Port. Reault.Junio-Oic. 1 1 1 1 27, ;oo 

DMDENDOS SAl.llO 

10,000 

112,500 

!1:WSJ 

Abril9. 19X4 DotretodoDividendoa 1 1 1 (11.00011 (11.000) 

Sept 30. 1GX4 Part. Rosult. Enoro-Sept. 5.500 / 5.500 

Oct.oe. 19X4 1Compra1000Accionos 1 3.0001 2,1001 70.0D'W 132.5001 1 1 132.500 

Dic.31, 19X4 IPart.Result.Oct-Oiciombro ! l 1 1 l 36,750 i ::;e,750 

Julio 17, 19X5 /Roombolao de 50 accionoa / 2.950 1 2,050 / 69.49'Y.j (7.500)/ / / (7,500) 

Dic. 31, 1eX5 Part. Aosult Ejorcicio 19X5 l 1 20.500 1 :.o.srh 

Ma.rzo25,1!;iX6 PagoaConssjer08tomadosdelasUt.A->t. --- ! (5.949)¡ ~ 
Mayo 07, 1QX6 Capitalización do un adoudocon Proveedor / 3,050 2,050 67.21%/ / -9 
Dic.31, 19X6 Part.Ao&Ultadodo!Ejerclcio19X6 ] 1 1 r (13,551) r13.551): 

Junlo30, 19X7 Part. AosultadoEnoro-Junio j j j (51.250) , ¡51 2501; 

Julio 07, 19X7 Cap!t. Rva.Rep. A.Fijos 40 acciones a NS125 3,000 / 2,on l 67.21~ -¡----. 
Julio 07, 19X7 Capit. Utilidades 100 acciones a N$125, (67 accs.) ! 3,1001 2.144 i 67.21<r.i 

¡oic. 31. 19X7 !Part. Result. Agonto-Olciembr" i j 22~S2 ! --¡ 22.4.!I~ 1 
Saldo al 31 de Diciembre 19X7. 1 - 3,1901 - 2.144-¡ 67.21"-1 247,E-'JO j 44.4B2 1 (13.25".:l)I 278.73.2 ' 
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CAPI!"OYJ IV. HB!'ODO D1f PAM'ICIPA.CION ttMlllll1!11211lilll-lilllillRllPllllll 

Hasta aqu1 he concluido con todo lo reJ."tir&nte a la 
valuación de inversiones permanentes en acciones en cuanto a su 
tratamiento contable, tema a tratar en el presente trabajo, sin 
embargo no puedo dejar de mencionar algunos aspectos fiscales 
que lo afectan, y a los que me he referido a lo largo de este 
tr2bajo. Por lo cual brevemente explJ.caré tales circunstancias: 

Al igual que la legislación general, el Cód.igo Fiscal de 
l.~ Federación reconoce la personalidad individual de las 
sociedades anónimas y de las personas morales en general, 
tistableciendo su obligación de contribuir a los gastos 
públicos, as1 como de inscribirse en el Registro Federal de 
contribuyentes, seflalando en qué ct1sos se consideran res.identes 
en el pais y cuál es su domicilio fiscal. 

En el Impuesto Sobre la Renta, como excepción a la regla 
general de tributación individual de cada sociedad, existe la 
posibilidad de optar por la determinación de un resultado 
fiscal consolidado, caso en el cual la controladora debe cubrir 
el impuesto global del grupo, recibiendo los fondos de sus 
controladas, mismas que sólo causan el ISR correspondiente a la 
proporción minoritaria no comprendida en la consolidación. 

La diferencia principal. entre la consolidación fiscal y la 
contable radica en que fiscalmente sólo se consolidan los 
conceptos determinantes de la utilidad o pérdida fiscal de las 
compaflfas del grupo (ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas), y a que sólo se eliminan ciertas operaciones que 
implican la enajer.ación de bienes. 

&HMW M®*kFH QQMW • 
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ll'iilll!--mlllWM- CAPirolb IV. HBTOOO DE PMi'!f'ICIPACIOH 

Las ventajas que presenta el ejercer esta opción son entre 
otras: 

- Las pérdidas fiscales en que incurra alguna de las 
empresas del grupo pueden deducirse de inmediato contra las 
ut.ilidades fiscales de las demás entidades. 

- En la determinación de la utilidad o pérdida fiscal 
consolidada se permite la eliminación de algunas operaciones 
celebradas entre .las compañias que generaron ya sea una 
utilidad o una pérdida. 

Permite el libre flujo de dividendos entre las 
compañías, sin causar ISR independientemente de que haya o no 
sal.do en la cuenta de util.idad fiscal neta de las sociedades 
control.adas. 

Posibilidad de determinar en forma consoliclada el 
.Impuesto al Activo de las Empresas y con lo cual permite 
c;cr.aditar excesos del Impuesto Sobre la Renta de empresas 
generadoras de utilidades contra el Impuesto al Activo de las 
compañias que incurren en pérdidas fiscales. 

Sin embargo el ejercer la Consolidación Fiscal también 
presenta algunas desventajas: 

- Requiere autorización de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, para incorporarse o desincorporarse del 
régimen. 
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CAPU'U.LO IV. ttrl'OOO D1l PAR'I'ICIPACION 

La mecánica de consolidación puede llegar a ser 
suinainente compleja, dependiendo del tamaño y de las operaciones 
que realice el grupo y las leyes, tanto del Impuesto Sobre la 
Renta como del Impuesto al Activo, en a1gunos casos son poco 
claras, lo que puede dar lugar a la aplicación de diversas 
interpretaciones. 

- Requ.iere contar con un riguroso control administrativo 
para evitar incurrir en errores. 

- Es necesario hacer una comparación referente a los cinco 
ejercicios inmediatos anteriores a fin de determinar los 
impuestos que se hubieran causado de no haber ejercido la 
opción y enterar en su caso las diferencias. Con lo cual la 
principal ventaja de la consolidación se reduce a una 
di.ferencia de impuestos a corto plazo. 

En materia del método de participación, tema de este 
estudio, el articulo 15 de .1a .ley de.1 ISR, menciona que para 
efectos del titulo II ( en el que se encuentran .1as personas 
morales), no se consideran ingresos los que obtenga el 
contribuyente por valuar sus acciones bajo el método de 
part.i ci pación. 

Bajo tal disposición no se presenta problema alguno sobre 
.los efectos de dicho método en la tenedora, ya que no obstante 
que ésta reconozca en su contabilidad como ingresos, a la 
utilidad generada por sus subsidiarias y asociadas y refleje en 
su estado de posición financiera el valor de su participación 
en el capital contable de éstas, dichas partidas contables no 
deben considerarse ingresos para fines de causación del ISR. 
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CAPITULO IV. IUlTODO DE PAM'ICIPACION 

Por otra parte, actualmente es claro que a part.ir de 1991, 
.los dividendos que reciba cualquier contribuyente sean en 
efecti.vo, en bienes o por capitalizaci.én o reinversión, no son 
.ingresos acumulables y en su caso, el ISR que llegue a 
causarse, es un impuesto defini.tivo, a cargo de .la emisora. 

Como es sabido, desde 1989 se estableció la utilización, 
sólo para efectos del ISR, de una cuenta de uti.lidad fiscal 
neta (UFN), que refleja el monto máximo de utilidad que puede 
pagarse bajo un tratamiento benéfico, el cual actualmente 
consiste 
impuesto 
utilidad 

en que las mismas no están sujetas a causación de 
adicional alguno, ya que el. ISR tota.l de dicha 

ha sido cubierto por la empresa que la generó. 

E.l sal.do de la cuenta de UFN, puede ser raaicalmente 
distinto de la utilidad contabl.e que tenga Ja empresa, que es 
Ja que mercantil.mente pued€! d.istribui.rse; sin embargo, debido 
a que la f.ilosofia fiscal dice que al haber pagado ISR una 
empresa .. se genera el derecho de pagar dividendos sin impuesto. 

Por lo que puede decirse que en materia tributaria, al 
pagar dividendos, lo importante es el saldo que haya en la UFN, 
''-Í como l¿¡ ospeci.ric¿¡ción de si el Jividendo pn.>viene de Jicha 
r:uenta, aun cuando no pueden desconocerse las .U mi tac iones que 
establece la legislación mercantil, cuyas consecuencias podrian 
originarse por oposición de acreedores o terceros .interesados. 

Teniendo saldo en la cuenta de uti.lidad fiscal neta, la 
empresa puede a continuación decretar un dividendo con cargo a 
.la misma, sin impuesto, lo cual const:ituye un sistema justo y 
neutral que perm.ite afirmar, que en materia de dividendos no 
exi.ste ventaja ni desventaja lllguna para los grupos 
corporativos, respecto del. tratamiento que corresponde a 
empresas aisladas. 

MiMWM* 
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CAPITfJLO IV. Hl1TODO DE PAM'ICIPACION 

Al vender acciones de una sociedad subsidiaria o asociada, 
se genera un resultado contable derivado de la diferencia entre 
el valor contable que se tenla en ese momento y el precio de 
enajenación pactado, mientras que por otra parte se real.iza una 
utilidad o una pérdida fiscal, en base al. costo fiscal ajustado 
promedio de las acciones vendidas. 

Quiero hacer la acl.aración que en este apartado hice 
únicamente algunos comentarios generales relativos al tema en 
cuestión. Lo anterior obedece a que éste es un tema sumamente 
amplio, mismo que inclusive podría por si solo constituir un 
tema a tratar en una tesis profesional.. 
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l. Ante el desarrollo y expansión de .los negocios, tanto 
en México como en el medio internacional., /Ja sido común J.a 
J.'ormación de grupos empresariales, que se integran por diversas 
y muy variadas estructuras, comprendiendo desde la simple 
tenencia accionaria directa de las acc.íones de algunas 
sociedades, por una 1?mpresa controladora, 11asta autént.icos 

conglomerados con tenenc.ias directas; e .indirocto.s de numerosas 
empresas. 

2. Si bien es cierto que desde el pullLo de vista 
operativo, económico, financiero y contab.Ie, Jos grupos citados 
debt=n considerarse como entidad,:es especi E.icas .i.dentificadas, 
legalmente en México no ex.iste una personalidad jurídica para 
los grupos corporativos o conso.Iidados y aun cuando existe un 
tratamiento fiscal de conso.Iidac.ión, su aplicación de" ninguna 
mtrnera puede suponer reconocimiento juridico conjunto, ya que 
cada soc.i.edad tiene su personalidad y patri.monio separado de 

.las demás con las que se encuentre relacionada accion•·iriamente. 

3. La creación de los corporat.i.vos, non11alment:e deriva ele 

cl.istj.ntas necesidades ele negocios, ino.1.uyénclose entre otros 
Aspecto.~,, Ia }ntención de dir.igir y controlar diversas 
empresas, o hie11 establecei· esquemas .funcionales de 
organJzación en diversas funciones, dJversJficar las 
invers}ones, las activ.i.dades o los riesgos, proteger 
j11r1dicamente algunos activos, est:ab.J.ecer cadenas ele proclucci.ón 
integradas, globalizar e.l patrimonio de .las personas, etc. 

4. De este modo se considera absolutamente vál.ido que en 
e.L desarrollo de sus acti. vJ.clades, ias empresas se consl;i tuyan 
en grupos, buscando c~sa asociación que J.es permita crecer y 
consolidarse, en un medio sumamente competido como es el que 
caracteriza a los negocios, sobre todo ahora en que la apertura 
internacional y las diversas regulaciones, ofrecen un 
importante reto a la capacidad creativa y de conducción de 
parte de los dirigentes empresariales. 

*§ 
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5. Al estuhl.ecf:::r la persor.al}dad ind8p0ndiHnte de las 

sociedades mercant:1:_les, la Jey indica en qué fnrma SE-' vjnculan 

éstas con sus socios, por medio de~ acciones (que son los 
titulas en que se d.iv.ide el capital.). Las accjones s.irven para 
acreditar y transr.ü tir J.a cal .i dad y los derechos de' socio. 
Dent1:0 de tales derechos destacan .los que podriwn denominarse 

corpo.rati_vos, como }n.·-; prop.iltmenLr: !)aLriwoniales, que 
corresponden básicamente al derecho de ptJrc:if . .>j.r divi.denclos en 

su caso, asi como el de part.i.cJpar proporcionalmente en el 
patrimonio total. de la cmisor2. 

l. Sabemos que la contabilidad surge por una necesidad de 
dar a conocer j nformac:ión re.sum.ida. y g2nera.L de una empresa a 
los di versos interesados. A través de la contabilidad 
f"inanciera, se produce en forma sistemática .información 

cuantitativa monetaria sobre las transacciones efectuadas con 
otras pcrson;J;.,. .sohr~ 1rs t-r:nnsacc_iones intr~rnas que modi.fiquen 

la estructura de su::; recursos o de sus fuentes,, asi como sobre 

Jos eventos '?co11ú111.i.cot.J externos a Ja. e11t.i.ciac1 o derivados de sus 

operaci.ones. 

2. La 

Ild tu 1."r-1.l~.Zi't 
np.l._i_cacJó11 

i.iu µu.=:clc 

de est:a técnica qUt? aun cuando por su 
2plict1~~":" "::nm<, v9,-cJad fundamental,, 

cons t.i t:uy0 1 J. neas de acción a scqui r par-a la administración y 
desarrol 1.o de las empresas. Con base a el lo la j_nformación 
.financ_iera sólo puede .<rnr út.iJ si es confiable y oportuna, y su 
aceptación general depende de que se apegue a criterios 
nfljet.-i vos.· A.stabl.es y ver_ificables. 

3. Ante esta necesidad se lJan creaclo organismos rectores 
que formulan y publican las reglas de contabil.idad que se 
consideran necesarias para que la información financiera cubra 
estas características, buscando al mismo tiempo su aceptac.ión 
general. 



183 

4. En la materiD que nos ocupa.~ rle~'":Je¡j t:<,m,:1rse en cuenta 

pr.incipalmente los t~oletines del Instituto HexJcano de 
Contadores Públicos denominados B-B "Estado.<; financieros 
consolidados y combinados y vaJ.uación de inversiones 
permanentes", eJ ~~-1. 11 Bsquema dA _la Teor.fc násica de la 
Contabilidad F.inanciera" y ,,,J. A-2 "Ent:idacl" . 

5. De acuerdo con tal.es boletinCJs, el concepto contable de 
entidad incluye a las f-)mpresas controladoras y sus 

subsidiarias, reconociéndose que ello no puede llevarse a cabo 
para fines juridicos, porque como se indjcó, desde el punto de 
vista 1.cgal cada sociedad es una persona inclepencfiente, por lo 
que tambi.én deben emi=irse estados financieros individuales no 
consol.idados. 

6. Para .la elaboración de dichos estados ind.ividuales asi 
r:omo en el caso de las invorsione.:. permanentes en .las que se 
1.:enga control o influencia sJgnificat.í.va del:Je uti .. lizarse el 
me todo de participac.í.ón. 

'/. El método en comen tar.io deriva entre otros, del 
pr .í.ncipio litisj co ch· IieaJ i.zac.ión, conforme al cual los eventos 
externos se consideran realizados a medida que ocurran y puedan 
c::uant:ifi.carse monetari.ament:e. 

l. El método del costo se basa en el hecho de registrar 
las .í.nversiones en acciones a su valor origi.na.1, por lo cual no 
cumpJ.e con los princip.ios de Entidad y Rea.lización. 

2. Para valuar una inversión en acciones bajo este método 
debe reunir la caracteristica de no tener el control sobre las 
politicas de operación y financieras y/o no tener influencia 
significa.ti va pai·a decidir en dichas poli ticas. 

i&&&QA SWMl§'WfiWhFW#S§ MH***&&Fiid#*i!WiiiA 
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3. El Bolet1n B-8 hace referencia al método del costo en 
el punto que menciona a las reglas de valuación de otras 
inversiones permanentes, y aun cuando no lo designa como tal, 
el procedimiento es el mismo. 

4. Las inversiones que se valúen al costo deberán 
actualizarse por el 1ndice nacional de precios al consumidor 
conforme lo establece el Boletin B-10. 

CAPITULO IV. Hlrl'ODO DE PJIM'ICIPACIOR 

1. El método de participación se 
inversiones en acciones en las que 
influencia significativa. 

uti.Liza para valuar 
se tiene control o 

2. Considero importante enfatizar la diferencia que existe 
entre la preparación de estados financieros consolidados, 
respecto a los estados financieros individuales, esta 
diferencia radica en que, aun cuando incluyan el método de 
participación, no impl.ica estar mostrando como activos y 
pasivos de la empresa los que corresponden a sus asociadas o 
trnbsidiarias. 

3. En el método de partic.ipación, el capital contable que 
muestra la tenedora, es .Za misma cifra que se mostrar1a en J.os 
estados consolidados, pero ello no resulta por una 
incorporación contable de los activos y pasivos de las 
emi.soras, lo cual sólo ocurre en la consol.idación, sino como se 
mencionó, deriva de la valorización de las acciones de éstas, 
por la dinámica de registro de los efectos patrimoniales de la 
emisora. 
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4. El método de l1art:.: e i pac_j_c_,n con sis te <.=~l r-ec:::ir..ccer el 

valor que van ten}endc la:; ac::.~ f ont:?s po.s.e1das cor;;o act:i vc1 propio 

de la tenedora y derivado de lc;s derechos ¡.:atr-imon}al.es que le 
corresponden, mismos quo en cc::1d.icinnes ncrr.i-~lc:s se rf'::al.iza.rán 

er! al.qún :nomento, r.o .i..:ar:_:,I.·~::ar~Cci c1..:2 elle. sc>.1 __¡ J...-:;.rg:2 plazo. 

5. En caso ci~ ~'L!t.:O: -~r~1" H:iti ·,,-o Ot:. ·!:_¡el,r..-.,_-. ,3 :I(]U.Í siciones o 
v.anta de alguna r.,e Jas dr:: ....... i.·:,::es 11.s"vaclc.s a cabo por la 

ten(~dora, siempre cun.nco :.Ji c]l:_·, camb.i :) le .:5iqa permitiendo 

eje1.·ce1· control e tcnt..:: i:~!:·l~·::r:.cia s.ig.'1ificativa sobre las 
emisoras de los tí::ulos,, e.; reconc.cimie!lto de los eventos 

_·2z::J:io i.:..lebcrá c?2 hacerse con 

base en el nuevo [YJrcient:o <Je .~~'·-:Jrt.:.cipac.ión. 

ú. En atención --~1 pr.inc.i.p.i o c.1·-:: Rea.L.i.za.ción,, e.1 concepto de 
.~ntidad Consolidada ª!~0~1á:1clo·r.d Ar:. }a :jey General de 

Sociedades ... !ercart.i.les, qu~ est-c1.i.-,,lece que la distribución de 
las ganancias y ;)hrcfidas entre 1·c1 s· socios capital:[sta.s, se hará 

en proporción F r-;!JS apori:ac.Lones" as.J. como que 110 producirán 

c~t-ectos lega.~c· ~"--.:...-. es t· ipuJ..=-ic:_i_onl~S que exc.l uyan a uno o más 
socios de la .i;¿..:.z.-:;ic:fr,ac.ió!! ele las ganancias. Considero que los 

esLu.dos .fi11anci2z.-.. ;.:: .,_nGividual.es no deben ¡¡¡odi[icarse por las 

cperaciones intercowparíias_, riara c..¡ue de esta .forma representen 
V-2.t·dadoramE:.n te una entidad 1 cqal, ya ~...,ue de .la manera en que se 

L:aalizan con.t'or.¡iic ....! pr.in..;j~¡.;i;_).:;, ;~::: I;On ni u~1.:: ni otru, son una 

mezcla de ambas. 

7. E::;; -::iertr:' que:;~ .ln j¡u,.-..rmacj_ón que deriva de la 

contabil .idad, es utLU zad.~ para numerases propósitos, no 
considGi-ándose apl icalJ1 e sup:~'ner que una empresa puede llevar 
varias contabilidades, sino una so.La, misma que debe tomarse 
como punto de part:i da para la determinac1ón de las cifras 
confon11e al propós1to c¡ue corresponda; asi, si. se desea 
determinar ci.fras fi.scales de un determinado periodo, se toman 
las cifras contables y se efectúa la conciliación 
correspondiente, atendiendo a las reglas legales ap.licables, 
pero siempre partiendo de la contabilidad base. 
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8. De I 5 1~1) s:na m.:-::nc;'::e. pensf-!i1ios en qne lo.s estados 

financieros 
contabilidad 
personal j_dad 

ir..(i.i v _i1511¿¡J es !a 

base, representan 
y pat:I-imonio prcipios,. 

ce>r. tro.I adora 

una. soci•.;-dad 

sin tHni._,drgo al 

sen esa 
que tiene 

atender a 
principios contab ~e~-; nos vemos e."1 la nt-2cesidad ele efectuar 
estados f inanci erris cc•n<:~o ~ i dr1dos, (!U€ surgen do esa información 

.individual. 

De esta formó n..:_, .se están ! 1.evanCo dos contabilidades, 

partimos de una en t_i_cfad legal para c:eaT 11na ent.iclad contable, 
~JUC C111icamont~-' p!.-o·-·· :n .'~ -:.i ti .... facc_~ ;-iecr~s ida.de.s de información 

pero que en ningfin rnoment"o prr:-t·en,Jc raccnoc.ÍJ.Jiento jur1dico,, y 
que sur-ge c1ebic.io .-~ ·~ue _l,_1 _i _--; for.7iae-ión } ndi v ia'ua l no cumple con 

principi~s de co11~abiJirf~1i. 

y. L.'ülllÍ.:.>.i.¿.-~ 
p . . . ·- r.incipios de 

Contabilidad co11cl1:cion;_t Ja T.·a-~id·J~; de 1~os estados fi:iancieros 

idea oxpu1--::sta., 

de los c~x·1snJ i rJados. Ssto apoya 

puesto que s.i los estados 
individuales 
tamJJién la 

_ind.i viduaJes curnpl ¡'eran co,1 eJ. principio ele entidad, no sería 
necesario eI r-i;:al.i_-a;· _inJ.-or;;.1nc:i.ór~ con.solJ_dada. 

I '.J. Por i' 1-'~!f J_ r.i éndome a.L método de 
p:ir·ti .. :::f._;-:-.'1cii).'2 1 ¿!]~~'l•J· 1 :· .':llr_:nre>:s co11::_;_i_u~J.a.t1 L-OiiiCi dcsvc::it:u.ja Q] 

hecho de t~t::·c-:;nur.:i:.') 1;,¿ __ ~L .. Jj_;u.Jdii1-.::;1C:::. l.:.i parh"' proporcional de las 
uti.Iidetcfr~:::; .:.t..: L:1E ou:'Jsid.L..::1.L· i as, pues consideran que estas 
ut:.Ll .idach~::, '·-'~·.: t.:111 . ,_::o;_::tri.n~/ id."!~::. Ne, <-omparto esta opinJón y para 
ello expongo lci::..; r:_:· ·:.._¡uicntP.s c(.)nccpto[;; 

.si una E:Ji1pr ..... ~,:.;c: tie:n(• doc:urnen :t:os por cobrar y éstos 

d8venga;1 interesa.o, los 1rismns deiJen irse contabilizando a 
medida que transc11x-re el tiempo (concepto contable de lo 
devengado), indep2ndieIJtemeIJte de las fecha de exigibilidad que 
haya sido pactada, j_ncluyéndose éstos como activo clasificable 
a corto o largo plazos depsncliendo de su vencimiento. Asimismo, 
si se tiene un contrato, do cualquier t:ipo, que devengue 
derechos a favor de 12 ·~mpcesa, éstos debHn reconocerse no 
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obstante que el deudor no tenga aún obligación de cubrirlos, ya 
que la base contable no es el efectivo, sino todo tipo de 
transacciones y eventos que afecten a la sociedad de que se 
trate. 

- Por lo cual se considera que los derechos patrimoniales 
de las acciones y en especial los que se refieren a la 
participación en la utilidad de la emisora, tienen un valor que 
va modificándose a medida que transcurre el tiempo y no hasta 
que éstas se distribuyen como dividendo, ya que tal derecho es 
existente y el reparto del dividendo simplemente será la 
conversión en efectivo de una parte de tales valores. 

PUeden 
conservar la 
reconocerse. 

existir programas 
utilidad, sin que 

de 
por 

inversión que motiven 
ello deba dejar de 

Independientemente al establecimiento del método de 
participación, los principios de contabilidad incluyen algunos 
otros preceptos que también justifican la incorporación al 
valor de las acciones de las subsidiarias, de la proporción que 
se genere sobre la utilidad de éstas, como reconocimiento del 
derecho que se tiene de percibirlas. Tales conceptos aparecen 
en los boletines A-1 (En su parte de Valor Histórico Original), 
A-3 (Realización y Período Contable), A-11 en su definición de 
activo, y C-1 (Efectivo e Inversiones Temporales) . 

11. La Consolidación fiscal es "optativa" mientras .ue la 
consolidación contable es obligatoria de acuerdo a Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

12. No se consideran 
contribuyente por valuar su 
método de participación. 

ingresos los que obtenga 
inversión en acciones bajo 

el 
el 
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13. Los dividendos no son acumulables para efectos de ISR. 
No causarán Impuesto a la Renta los dividendos provenientes de 
la cuenta de Utilidad Fiscal Neta. 

14. Al_ enajenar acciones se obtiene un resultado contable 
derivado de la diferencia entre el precio y el valor contable 
que a la fecha tenian las acciones. En materia fiscal esta 
diferencia se obtiene al comparar el precio pactado y el costo 
fiscal ajustado promedio de las acciones. 
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